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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Jjey concediendo derecho a percibir 
sus haberes en activo, por el tiem
po que duró la suspensión de em
pleo y sueldo hasta el 5 de Agosto 
de 1929, a D. Manuel Massó y Lio- 
réns, Profesor de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Villanueva y  
Geltrú, suspendido de empleo y  
sueldo durante la Dictadura.-—Pá
gina 1042.

Ministerio de la Guerra.
'Orden disponiendo que el Teniente 

coronel Médico, D. Eduardo Sán
chez Martín, practique el reconoci
miento de los mozos incluidos en 
el alistamiento del año actual y los 
sujetos a revisión procedentes del 
anterior reemplazo residentes en la 
demarcación de los Consulados que 
se indican.— Páginas 1042 y  1043.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la segunda decena 
del mes actual las liquidaciones de 
los derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda de plata o 
billetes.— Página 1043,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar de Di
bujo lineal, vacante en cada una de 
las Escuelas de Artes y  Oficios de 
Madrid y  Granada.— Página 1043.

Otra ídem id. al turno de concurso 
entre meritorios la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar numera
rio de Aritmética y Geometría prác
tica y  Elementos de construcción, 
vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Granada.— Pá
gina 1043.

disponiendo se clasifique como

benéfico-docente de carácter parti
cular la Obra pía )de fundador des
conocido, a favor de la instrucción 
pública de Forcall (Castellón) .— Pá
ginas 1043 y  1044.

Otra ídem id. id. la Fundación ins
tituida en Fechiñas, término muni
cipal de Celanova {Orense), por 
Santiago Gómez Deza. —- Páginas
1044 y  1045.

O/ra ídem id. íd^ la Fundación deno
minada “Premios Manuel Arango”, 
instituida en Cañero, término mu
nicipal de Luarca {Oviedo), por 
D. Manuel Arango García.— Páginas
1045 a 1046.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. Juan José Barrilero De
ley to, Maestro Director de la Es
cuela graduada de niños de Geta- 
fe, contra la Orden de 19 de Agos
to de 1931.— Página 1046.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas Nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Páginasr
1046 a 1049.

Otra disponiendo se distribuya en la 
la forma que se indica la cantidad 
de 22.500 pesetas consignada en 
presupuesto para material de ofici
na de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza. —  Página 
1049.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Patología ge
neral, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz.-—Páginas 1049 
y  1050.

Oirá concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. José María Igual 
y  Merino, Catedrático num erario  
del Instituto Nacional de Segunda  
enseñanza. (<Pérez Galdós” , de Las 
Palmas.— Página 1050.

Otra disponiendo se anuncien al tur
no de oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra, de Pedia
tría, vacante en las Facultades de 
Medicina de las Universidades de 
Barcelona, Salamanca y Santiago.—  
Página 1050.

Otra ídem id. ai turnó de oposición  
libré la provisión de la Cátedra de 
Patología aenerol, vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla.— Página 1050.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo quede constituido 

en la forma que se indica el Jurado 
mixto de la Industria Hotelera, de 
Jaén.— Página 1050.

Otra ídem id. id. del Comercio en ge
neral, de Huesca.— Página 1051.

Otra declamado beneficiarios del Ré
gimen de Protección social a la fa
milia, a los obreros que se mencio
nan.— Páginas 1051 a 1053.

Otra autorizando la constitución o 
subsistencia de Delegaciones del 
Consejo de Trabajo en Parres {Ovie
do) y ViUagarcía de Arosa (Ponte* 
vedr a) .-—Página 1053.

Administración Central.
Presidencia d e l Consejo de Minis

tro s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Con
cursos del mes de Abril ide 1931.—- 
Propuestas publicadas en 12 de Ju
nio y  12 de Octubre de 1931 (Gace
tas números 183 y  285).— Página
1053.

Concurso correspondiente al mes de 
Octubre de 1931 .— Propuesta pub li
cada en la Gaceta  del día  12 de Di
ciem bre de 1931 (Gaceta  núm. 346): 
Página 1054,

Concurso extraordinario para pro
veer una plaza de Auxiliar vacante 
en el A yuntam iento  de Burriana 
{Castellón de la Plana).—Página
1054 .

E s ta d o .-— Subsecretaría. —  Protocolo. —  
A nunciando la ratificación por Co
lombia de los Protocolos que se 
m encionan.— Página 1055. t

Idem  la ratificación por Grecia del 
Convenio para la ejecución de sen
tencias arbitrales extranjeras. —  
Página 1055. , 3

Asuntos contenciosos. —  Aniincianuo 
" que han fallecido en el extranjero 

los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 1055.

Justicia.— T ribunal Supremo,- Subse
cretaría ,—  Relación de ¡os pleitos 
incoados anís la Sala de lo Conten

 ciosoadniimsivativo.— Página 1055*
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faUKRPiA.— S ub s e c r e t ar í a.—  R elacion es  
de las carteras y tarjetas m ilitares  
de identidad entregadas y anuladas 
en ¡os m eses que se m en cionan . —■ 
Página 1056.

CzmmNACiON. —- Dirección general de 
Administración. —■ A probando la 
clasificac ión  de las categorías de 
las Intervenciones de Fon dos de la 
provincia de Tarragona .— Página 
1060.

Idem  id. id. de la p rov in cia  de L o 
groño.—Página 1060.

Dirección general de Sanidad.— Cir
cular relativa a la clas ificac ión  d e
finitiva. de las plazas de M édicos 
titu lares-inspectores m unicipales de 
Sanidad de la prov in cia de Toledo, 
Página 1060.

Fio narrando a D, Darío Fernández  
¡ruegas Vocal del Tribunal que ha  
de juzgar el concu rso-oposición  li
bre anunciado para p rov eer  las 
plazas de D irectores de los Sanato
rios m arítim os cíe Gza, P edrosa y 
Malvar ros a.—Página 1060.;

Anunciando hallarse vacantes ¡as p la
zas de F arm acéu tico de los Ay un
tamientos que se in d ican .— Página 
1061.

. Anunciando para su prov isión  en p ro 
p ied ad  las plazas de M édicos titu
lares de los. Ayuntamientos que se 
m encionan.— Página 1062. 

r I n stru cció n  pu b lic a .— Subsecretaría. 
Anunciando h aber  sido adm itidos  
ios aspirantes que se indican  a las 
oposic ion es, turno lib re , a la Cáte
dra de Química teórica, de la F a
cultad de Ciencias de la U niversi
dad  de Santiago.—Página  1064,

'Anunciando a concurso de traslado la 
provisión  de la Cátedra de P atolo
gía gen era !t vacante en ¡a Facultad

de M edicina de Cádiz, —  Página
1064.

Idem  al turno de oposic ión  entre Au
x iliares la prov isión  de la Cátedra  
de P ed iatría vacante en las Facu l
tades de M edicina de las U niversi
dades de B arcelon a, Salam anca y 
Santiago,—Página 1064.

Idem  al turno de oposic ión  libre la 
provisión  de la Cátedra de P atolo
gía general, vacante en la Facultad  
de Medicina, de la U niversidad de  
Sevilla.—Página 1064.

'Anunciando h aber  sido adm itidos los 
aspirantes que se indican  a las o p o 
sic ion es, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Oftalmología, con su c lí
nica, de la Facultad de M edicina 
de la U niversidad de V alencia .—-

. Página 1064.
Idem  haber sido adm itidos y exclu i

dos los aspirantes que se m en cio
nan a las oposic ion es, turno libre, 
a las Cátedras de H istoria general 
del 'Derecho español, vacante en las 
Facultades de D erecho de las Uni
versidades de B arcelona y Santiago. 
Página 1064.

Idem  id. id. a las oposic ion es, turno 
de Auxiliares, a la Cárnica de Pa
leografía, de la Facultad de F iloso 
fía  y Letras de la U niversidad de  
San i lago.—Página 1CC5.

Idem  id. id. a las oposic ion es, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Pa
tología m édica, vacante en la F acu l
tad de M edicina de Cádiz.—Página
1065.

Dirección general de Primera ense
ñanza,— Propuestas prov isionales y 
desestim  ac i on es.— Página 1085.

Dirección general de Bellas Artes.—
■* Anunciando a concurso de traslado  ,

la prov isión  de dos plazas de P ro
fesores  auxiliares t con  destino a ¡as 
enseñanzas de Dibujo lineal, vacan
tes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos de M adrid y Grana
da.— Página 1089.

Idem  a concurso transitorio entre  
Ayudantes m aritorios y P rofesores  
de ascenso y entrada, interinos, la 
provisión  de una plaza de P ro fesor  
Auxiliar .de A ritm ética y G eom etría  
prácticas y E lem entos de Construc
ción, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Grana
da.—Página 1069.

Instituto Nacional Agronómico, — Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.— Convocatoria, para ingreso 
en esta Escuela.—Página 1089.

Escuela 'Procesional de Peritos Agrí
colas, — Convocatoria para ingreso  
en esta E scu ela .—Página 1070.

T r a b a jo  y  P r e v is ió n ,— Servicio d e  
Inspección d e Seguros y Ahorros.—• 
Anunciando que la S ociedad  de S e
guros sobre la Vida “L a Sud-Améri- 
c a ” ha  con ferid o  poderes de D ele
gado general en España a Di Luis 
Usera BugallaI.—Página 1070.

O b r a s  p u b l i c a s .— Servicio Central de 
Puerios.—Con e e si o no s.— Resolv leu
do el exped ien te instruido a ins
tancia de I) . Edm undo Gaminde, 
en solicitud de au torización  para  
construir una planchada, en la dár
sena de Axpe, de la ría  de B ilbao . 
Página  1070.

A nexo  ún ico . —- Bo lsa . —  Su b a sta s . — •
A d m in i s t r a c io n  p r o v in c ia l  .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — -
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv i l  d e l , 
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Pliego  3.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I 

CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

\ todos los que la presente vieren y 
u o diereis sabed:

• • T las CORTES lian decretado y 
v m.uñado la siguiente

L E Y

Artículo  1.º Se concede, al Profesor
D. Manuel Massó y Llorens, de la Es

_ Je ! Trabajo de \ Pa- 
* ‘ PE pendido de

 ̂  ̂ ' p- ’n u  la Biciadu-
t ■ m * * 1 tu s haberes 

1 'i í : t ;e dti’ ó la
■> * * : ■

Ni fecha de 5 de agosta do 1929, en 
que soncnó m n-lau . an n n  

Articulo 2.° El ECoEEuu bu RnMnc-- 
’Ción pública r ■
Ministros el
mismos derecho* u L ■>* " - o .
‘cualquier Gentío do, en u , . IV» < *

. habiéndolo solicitado en el pMzo 
% partir de- la promulga

ción de la presente Ley, resulten ha
llarse en situación análoga, no habién
dose tampoco acogido ni solicitado in
dulto ni otras compensaciones, del Go
bierno anticonstitucional que presidió 
el Sr. Primo de Rivera.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Ha
cienda se proveerá la consignación 
pertinente para satis fcicer los haberes 
que resulten reconocidos de la aplica
ción de esta Ley.

Y nos honramos en comunicarlo a 
' Y, E. a los efectos prevenidos en el 

artículo 83 de la vigente Constitución 
ele la República española.

Cor m ió :
Mando a todos ! qs ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
 ̂Lem id  <m>" o o n °s los Tribunales 
y Autoridades que 1c hagan cumplir.

Madrid, cuatro de Febrero de mil 
novecientos treinta y dos,

NiCETO ALCALA--ZAM9 B A Y TORRES

M Ai austro do Instrucción pública 
y Helias Artes,

JJLUMÁNDO DE LOS RÍOS U'RRUTÍ.

M INISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo prevenido por el artículo 17 del 
vigente Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, lie 
tenido a bien disponer que el Tenien
te coronel Médico D. Eduardo Sán
chez Martín, con destino en la Plana 
Mayor de la primera Comandancia de 
Tropas de Sanidad Militar, practique 
el reconocimiento de los mozos in
cluidos en el alistamiento del año ac
tual y los sujetos a revisión proceden
tes del anterior reemplazo residen
tes en la demarcación de los respec
tivos Consulados en los días que a 
continuación se expresan:

Consulado de Bayona, días 5 y 6 de 
Marzo; Burdeos^ o, 9 y 10; Pan, 12 y 
13; Taches, 15. y 16; Touioosse, IB, 19 
y 20; Perpigiian, 22, 23 y 24; Marse
lla, 26 ai 30 Je  Marzo; Lyon, 1 ai 9 cíe 
Abril; Port-Yendres, 11 y 12 del ci
tado. ' mes de Abril, teniendo derecho 
al percibo de dietas, viáticos y demás 
devengos reglamentarios,

Lo comunico a V. E. para su eo«



Gaceta de Madrid.—Núm. 41 10 Febrero 1932 1043

cocim iento y cu mpü miento. Madrid, 
¡9 de Febrero de 1932.

'AiZAÑA

Señor General de la primera D ivisión  
i orgánica e Interventor general de 

Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r.: Vistas las cotizaciones de 

3a onza “Troy”, de oro fino, en el 
mercado de Londres^ y. lo s’ cambios 
rem itidos a la Junta. Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio- y Bolsa. 
:-de Madrid, por el Centro, oficial de 
Contratación de Moneda, durante los’ 
días 30 de Enero al 8 de Febrero, 
■ambos inclusive, publicados aquéllos 
:en el Boletín de Contratación da. la 
Boha de Come reía de esta capital de 
la Nación^españ'Ola,

Este Ministerio ba dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas, en las* liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
seguí id , c mna del mes actual y cu
yo i a de efectuarse en mone
da dr 1 española o billetes del 
Ban co .,e ^ ,paña , en vez de hacerlo; 
en moneda de oro, será de ciento- cua
renta y cinco enteros con veintisie
te céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Febrero de 1932.

IV D.,
ISIDORO YERMARA 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr..:. Yacan-te en eaáa mea de 

las Escuelas de Artes y Oficios de Ma
d rid  y  Granada una plaza de Profesor 
auxiliar de .Dibuje lineal,
- Este Ministerio ha acé r ela do- que di- 
©has plazas se* anuncien para b u  pro
visión- a concurse do traslada,, que es 
si que legalmeste corresponden.

Lo digo a Y. I.. para su oanoci- 
•-mienta y electas. Madrid, 30 de Ene
ro de 1932’.

p .  D . ,

DOMINGO' BARNES -
Señor D irector general de Bellas Ar

ies.p X P -y  .

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Granada 
una plaza de Profesor auxiliar nume
rario de Aritmética y  Geometría prác
ticas y Elementos de. Construcción, 

Este Ministerio ha acordado que di
cha plaza se anuncie, para su provi
sión, al turno de concurso entre me
ritorios, que es al que. legalmente le 
corresponde. ' *

Lo* digo a V. I. para- su cotioci- 
miento y efectos. Madrid, 30. de Ene
ro de 19-33»

p. o.,
DOMINGO. BABN.ES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto- el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que poseyendo el Ayun
tamiento de. Forcall (Castellón) una lá
mina intransferible de la Deuda per
petua- Interior al. 4 por 100, señalada 
con 'e l número 7-91, de 2.640,29; pesetas 
nominales* se promovió-, expediente- de 
investigación para averiguar el origen 
de la misma:

Resultando que incoado éste e incau
tada la Junta provincial de Ren-efieen- 
A'i 1 * Roa da i ámin a, cl " í R 
I  r por oh a de iu n i  . i  cm
el 1 CIA se vino- en n n  o jíen
lo ae Quxr pi “ocedda de. la del 3 por 100, 
número 23.659,, la* cual se emitió en 
equivalencia de la. renta liquida que 
producía á  la insimeeién pública del 
•indicada Forcall -un censo- de.- 864 rea
les de rédito, impuesto; sobre una ma
sía del término de Sorañana^ redimido 
per D.. Víctor Bordas; a ó de. Enero de 
1863, mediante el paga de 13.295,23 
reales:

Resultando que- habida en en t a de que 
hallándose dicha lámina expedida ba
jo el concepto de Instrucción pública, 
debía tenérsela como procedente de 
una InslitaRhi íenRRodeeerAe da ca
rácter portierh.r de fundador deseo- 
nocido- y huérfana. de* representante le
gal, por Real orden fecha 10- de Abril 
-de 1931, dictada de acuerdo con lo dh>- 
taminaio por la Asesoría jurídica, se 
resolvió (“Boístíp Oficial” de 5 cls Ma
yo). :

1.° Que se tuviese a la inscripción 
intransferible de la Deuda perpetua 
Interior al 4 por 100, número 791 (hoy 
íM- :mc 1 MíR, 7M . ,M 'm  .uo- 
mhiales, expedida a favor de la Ins
trucción Primaria Forcall (-Castellón >, 
como- procedente de una obra pía á» 
carácter docente^ instituida por fundan■
•do-r desconoe'do y h u é r f a n a  enionces
ele representante* legal:

2.® Que se nombras® Pstrona de 
la misma, pon intóripo y  con

las, obligaciones que determinan el 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, y la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, a la Junta provincial de Be
neficencia de Castellón.

3.° Que dicho Patronato procediese 
a incoar el oportuno expediente de cla
sificación, supliendo, en su caso, (ti ü< 
tulo, fundacional por la oportuno in
formación “ad perpetuam memorjarn”, 
conservando en depósito los. intereses 
que percibiera hasta la resolución de 
dicho expediente; y

4.° Que todas estas resoluciones se 
comunicaran a! Ministerio de Hacien
da, a los efectos del percibo de inte
reses:

Resultando que incoado el oportu
no expediente de clasificación, se ha 
aportado como título fundacional un 
testimonio del auto recaído en la infor
mación “ad- perpetuam memoriam”, 
practicada ante el Juzgado de primera 
instancia de Morella, según los trámi
tes de ios artículos 2 .§02; y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que tai información sé 
encauzó en forma de probar:

L° Ser cierto que a favor del Ayun
tamiento de Fbreali existe la inscrip
ción intransferible de la Béuda perpe
tua Interior al 4 por 100, de que queda 
hecho mérito, expedida por el concep
to de Ins-tFueción. pública,, actualmente 
en peder de- la Junta, provincial de Be
neficencia de Castellón ¡de la Plana.

2A Que la misma procedía de la 
conversión • de- otra del 3 por 199* cuyo 
erigen- tuvo- lugar en. la redención del 
censo de anterior' referencia^

3.Q Que se ignora en absoksSo el 
nombre ele la persona que instituyó tal 
carga, y  sus antecedentes,, así coma las 
etii Alciones- bajo que se impuso; y

4.° Que tal lámina la ha poseído el 
Áyvníamieuto de Forcall, habiendo co
brado sus rentas, no obstante constarla 
qiv, ;:r - Mda M una Fundación, parti
cular eciRdct-ul * corte, cine ha carecido 
siempre, 3cade que se guarda- memo
ria, de rey \  sen Ación legal:

Me *n m.do que habiendo., depuesto 
nr „ M0os ee sentido, de ser ciertos 
ios m e ve s citados, y previo i® forme 
cMi RLiM lorio, fiscal, inér aprobada tal 
imcrxiueión p e r smtQ> de 19 de Septiem
bre de 193tn . ■ . :

Resaltará* «M  «**«& »  a n u n cia  
sa los. periódicas «tóate» a ios repre
sentantes fe  te,Qfc» Pf« *  ■*» 58 lra- 
%& e  M m esa d m  em sus beneficios, no 
ae* fea reclamar An rJ;:< mi:

R ŝiplfaiid®; que la Junte nrcm acial 
(^•Beneficencia,. ai c repise: el regla
mentario infoTíue.,. lo ha hecho en sen
tido de que no procede la clasificación, 
que -se persigue, por n© reunir < .^á
.JosSitución las debidas g q ^ id o p s . .  te'

••
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da vez que, dada la escasa cuantía de 
su capital, no ha de -poder práctica

m ente sostenerse con el producto de 
sus hienes propios, condición esencial 
que al efecto exige el artículo 4-1 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que indiscutiblemente 
la lámina de referencia representa un 
conjunto de bienes y derechos destina- 
ios a la enseñanza gratuita, por lo que 
jae dentro de los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que no obstante el cri
terio de la Junta provincial de Benefi
cencia de Castellón, esta Obra pía de
be clasificarse como benéñcodocente 
de carácter particular, toda vez que sus 
rentas, aunque modestas, pueden servir 
para incrementar la instrucción públi
ca en Forcall:

Considerando que ignorándose el fun
dador de la Institución de que se tra 
ta, ni qué fin se propuso, no puede sa
berse quién ha de ejercer su patronaz
go; por lo que se está ante una Obra 
pía huérfana de representación, y por 
tanto, a este Ministerio corresponde 
(en uso de la facultad 8.R de las que 
le confiere el artículo 5.° de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913) confiar a 
las personas o Autoridades que crea 
conveniente el desempeño del cargo: 

Considerando que nadie mejor para 
ello que la Junta provincial de Bene
ficencia (si bien con carácter circuns
tancial e interino, hasta tanto quede 
regularizada la marcha económica de 
la Fundación), con los derechos y obli
gaciones inherentes al cargo, entre 
ellas, las de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do, a tenor de lo prevenido en los ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que ignorándose el fin 
que se propusiera el causante de la 
Obra pía de referencia, y dado el con
cepto por que se halla expedida la lá
mina que constituye su capital, es in
dudable que si todas sus rentas se de
dican a fomentar la enseñanza en For
call, se habrá cumplido aquél:

Considerando que dada la escasa 
cuantía de aquéllas, ninguna obra pue
de acometerse, pero sí es factible des
tinarlas a premios para los alumnos 
de las Escuelas nacionales del repeti
do Forcall, que los merezcan por su 
asiduidad y aprovechamiento:

Considerando que las cantidades que 
procedentes de intereses de la lámina 
<en cuestión haya percibido la Junta 
provincial de Beneficencia deben ser 
acumuladas al capital fundacional por 
tpedio de otra lámina intransferible de 
3$ Deuda perpetua Interior, al 4 por

100, expedida a nombre de la propia 
Obra pía:

Considerando que, en cuanto a la in
versión de las rentas percibidas por el 
Ayuntamiento de Forcall, se determinó 
en el cuerpo de la Real orden de 10 de 
Abril de 1931, por lo que no lia lugar 
ahora a volver nuevamente sobre este 
extremo:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Junio de 1911, resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente de carácter particular la Obra 
pía de fundador desconocido, a favor 
de la instrucción pública de Forcall 
(Castellón), cuyo capital se halla cons
tituido por la inscripción intransferi
ble de la Deuda perpetua in terior al 
4 por 100, señalada actualmente con el 
número 1.016, de 2.643,20 pesetas no
minales.

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patrono interino de la misma a aque
lla Junta provincial de Beneficencia, 
con los derechos y obligaciones inhe
rentes al cargo; entre éstas, las de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que las rentas de dicha Funda
ción se destinen en lo sucesivo a pre
mios para los alumnos de las Escuelas ! 
nacionales de Forca; y

4.° Que la indicada Junta proceda 
inmediatamente a invertir las cantida
des percibidas hasta ahora, por intere
ses de la lámina de la Deuda en cues
tión, en otra nueva de igual clase, ex
pedida a nombre de la propia Obra 
pía; y

5.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación instituida en 
Feehiñas, Ayuntamiento de Celanova 
(Orense), por D, Santiago Gómez De- 
xa; y

Resultando que dicho señor falleció 
en Madrid el 2 de Eneró dé 1876, bajo 
testam ento (otorgado en la misma ca

pital el 23 de Marzo de 1871, ante el 
Notario D. Manuel Galdeiro) y varias 
Memorias testamentarias; que en la de 
29 de Marzo de 1871 nombró por sus 
testamentarios en Galicia a sus herma
nos D. Pablo (que falleció en Septiem
bre de 1881), D. José Simón y D. Ma
nuel, y dispuso que fuera válido el 
acuerdo de dos de ellos; que en la de 
18 de Abril de 1873 dispuso que su ca
dáver fuera trasladado a 3a capilla que 
había erigido en Feehiñas, y que en la 
fechada en 8 de Diciembre de 1874 
mandó que con los intereses de una 
inscripción intransferible de la Deuda 
pública, de 209.009 reales de valor no
minal y renda del 3 por 100 que legaba, 
se conservara el culto de la capilla y 
se sostuviera una Escuela de instruc
ción primaria:

Resultando que D, José Simón y don 
Manuel Gómez Deza otorgaron escri
tura de constitución de la Fundación 
en Piedra de la Moa, término munici
pal de Villanueva de los Infantes, a 27, 
de Marzo de 1884, ante el Notario del 
ilustre Colegio de Coruña, con residen
cia en Villameá, D. Gregorio Sexto Ri- 
vadulla, en la que utilizando, según ma
nifestaron, los apuntes referentes a la 
misma, escritos por el finado, estable
cieron las bases o Estatutos por que 
habrá de regirse, disponiéndose en 
ellos que el Patronato quedara cons
tituido por los tres varones descen
dientes más inmediatos de los padres 
del fundador, de más edad y cada uno 
de distinta rama, y que sean católicos, 
siendo representados los menores por 
sus padres o tutores, y prefiriéndose 
los Sacerdotes, aunque sean de menos 
edad:

Resultando que igualmente disponen 
que pueda desempeñar el cargo de Pa« 
trono un solo individuo, en el caso dé 
que no haya más en la descendencia 
de los padres del fundador; que a falta; 
de varones desempeñen el Patronazgo! 
las hembras por el mismo orden, y qué 
a falta de parientes, lo ejerza el Obis
po de la diócesis:

Resultando que igualmente ordenan; 
que cuando actúen tres Patronos será' 
válido lo que acuerden dos, y cuando] 
sean dos y no se hallen de acuerdo, di* 
rima la discordia el Ordinario:

Resultando que también disponen qué 
si el estado de fondos lo permiten, el 
Patronato nombrará un Maestro, prefl* 
riéndose para este cargo al Capellán!

Resultando que previenen la siguien* 
te distribución de fondos:

1.° Dotación del Capellán.
2.° Reparación de la capilla y en* 

seres.
3.° Adquisición dé lo necesario pé* 

ra  el mejor sostenimiento del cullo,
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4." Pago de las siguientes misas vo- ; 

tivas rezadas, que se dirán, además de 
las de precepto de todo el año, en la 
capilla: una, el día de San Francisco 
de Asís; otra, el de Santiago Apóstol; 
otra, en el de San Ramón; otra, en el 
de San Pablo; otra, en el de San José; 
otra, en el de San Manuel; otra, en el 
de San Jenaro; otra, en el de la Vir
gen del Carmen; otra, eu el de las Nie
ves; otra, en el de Santa Teresa, y 
otra, en el de San Carlos. Si en los 
días de precepto que acaban de seña
larse no apareciese otro Sacerdote pa
ra decir la segunda misa, se celebrará 
en la capilla al inmediato; y si*el esta
do de fondos lo permitiese, las votivas 
de San Francisco de Asís y Santiago 
Apóstol serán solemnes.

5." Pago de la dotación que baya 
de darse al Maestro de Escuela.

6.° Una pequeña gratificación al ve
cino de Fechiñas que cuide del edificio 
y baga las veces de Sacristán, para cu
yo cargo lo elegirá el Capellán:

Resultando que dos causantes prohí
ben la agregación de esta Obra pía a 
ninguna otra, y disponen que s e .in 
viertan las rentas en exclusivo benefi
cio del pueblo de Fechiñas:

Resultando que Tío relevan al Patro
nato de la obligación de presentar pre
supuesto y rendir cuentas:

Resultando que la inscripción in
transferible de la Deuda por valor de 
200.000 reales nominales, se convirtió 
en la número 238 al 4 por 100 interior, 
de 21.875 pesetas nominales, que posee 
en la actualidad, y en unión dé la ca
pilla constituyen el capital fundacional: 

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y valores, cuyas rentas se des
tinan a la enseñanza y al cuito, sin que 
reciba auxilio alguno de fondos del Es
tado, la Provincia o el Municipio, o 
que provengan de repartos o arbitrios 
forzosos; habiendo podido indudable
mente sostenerse con sus recursos cuan
do fué creada, por lo que puede clasi
ficarse de benéfico docente de carácter 
particular, aunque mixta de enseñanza 
y  culto, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Relias Artes es 
el único competente para declararlo 
así, según lo determinado en los Rea
les decretos de la Presidencia del Con
tejo de Ministros de 29 de Junio de 
1911 y 19 de Julio de 1915: 

Considerando que los Patronos dé 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues- 

..v  rendir, eneqfas. anuales M Pro

tectorado, salvo cuando el fundador 
los hubiere expresamente relevado de 
esta obligación, en observancia de los 
artículos 15 y 21 del citado Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que con la renta de 
700 pesetas anuales que tiene esta Fun
dación es imposible cumplir sus fines; 
por lo que procede que incoe el Patro
nato expediente de transmutación de 
los mismos, de conformidad con el ar
tículo 54 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, para que use el Protecto
rado de la facultad segunda del artícu
lo 5.° de la misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi
ca, y a propuesta de la Sección de 
Fundaciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida en Fechiñas, término municipal 
de Celanova (Orense), por D. Santiago 
Gómez Deza.

2.° Que se reconozca el Patronato 
de sangre designado por el fundador, 
y en su defecto, como único Patrono, 
al Obispo de la diócesis, con la obliga
ción, en todo caso, de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado ejercido por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

3.° . Que incoe el Patronato, a la ma
yor brevedad, expediente de transmu
tación del fin fundacional; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que señala el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 5 de Fe
brero de 1932.

* p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación instituida en 
Cañero, término municipal de Luarca 
(Oviedo), por D. Manuel Arango Gar
cía; y

Resultando que dicho señor, por es
critura otorgada a 11 de Octubre de 
1929 (ante el Notario del ilustre Cole
gio de Oviedo, con residencia en Luar
ca, D. Tiburcio Avila González), insti
tuyó dos premios de 100 pesetas cada 
uno, denominados “Premios Manuel 
Arango”, que se otorgarán en las Es
cuelas nacionales de Cañero el último 
día de curso: uno a la niña y otro al 
niño acreedores a ello, por su asisten
cia, comportamiento y  aplicación; te
niendo presente para la adjudicación 
las siguientes prescripciones* ..

A) Ningún niño o niña podrí) reci
bir más de una vez el premio;

B) Para optar a él será precito o lle
var, por lo menos, un curso completo 
en el tercer grado;

C) El premio será otorgado pr¿>.p vo
tación nominal, mediante papeleta, en
tre los alumnos o alimañas de dicho 
tercer grado, según se tra te di I pre
mio de niños o del de niñas, necesitan
do obtener el elegido más de la mitad 
de los votos presentes;

D) La votación será pública y se 
verificará ante el Maestro titular de leí 
Escuela, sí es premio de niños, o ante 
la Maestra, si es de niñas:

Resultando que el capital de esta 
Fundación lo constituyen 6.500 pesetas 
en títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, que dispone el fun
dador se consignen en la Sucursal del 
Banco de España en Oviedo, en depó
sito intransferible, a nombre de la Fun
dación, conservando el resguardo e! 
fundador, quien lo endosará a la per
sona que estime pertinente:

Resultando que en la escritura cons
titutiva se ordena que el sobrante, lue
go de abonados los premios, lo em
pleen los Maestros en objetos para to
dos los escolares, y que la mitad de 
la renta se destine a la Escuela de 
niños y la otra mitad a la de niñas:

Resultando que el fundador no rele
va al Patronato de presentar presu-* 
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
valores, cuyo fin es el fomento de la  
enseñanza, estimulando a recibirla a 
los niños de las Escuelas nacionales 
de Cañero; que «puede cumplir su ñu  
sin auxilio de fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni provenien
tes de repartos o arbitrios forzosos, y 
que reglamenta su patronazgo el p ro 
pio fundador; por lo que puede clasi
ficarse de beneficencia particular do
cente, de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y 4-4 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Aries es 
el único competente para determ inarlo  
así desde el Real decreto de la Presi
dencia de 29 de Junio d® 1911:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes están 
obligados a presentar presupuestos y  
rendir cuentas al Protectorado, según 
previenen los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912;

Considerando que aunque nada se h a 
lla dispuesto, debe entenderse que esta- 
obligación no -puede alcanzar al pro*
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pió fundador, cuyo interés por la bue- ¡
na marcha de la Fundación nadie ha 
de superar, pudiendo asimilarse este 
caso al de los establecimientos propios 
de los que los gobiernan y adminis
tran, que se citan en el artículo 2 A de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
donde se dispone que no tenga el Pro
tectorado sobre ellos otra misión que 
la de velar por la higiene y la moral 
pública:

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéñcodocentes no pue
den poseer títulos al portador de la 
Deuda pública, ni aun depositados con 
carácter intransferible, sino que han 
de convertirlos en inscripciones in
transmisibles, de acuerdo con lo pre
venido en la Orden de 18 de Septiem
bre de 1931 (“ Gaceta7’ del 8 de Octu
bre) :

Considerando que se han cumplido 
los trámites reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi
ca, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno- , 
minada “Premios Manuel Arango” , ins
tituida en Cañero, término municipal 
de Luarca (Oviedo), por D. Manuel 
Arango García.

2.° Que se reconozca como Patrono 
de la misma al propio fundador, y a 
su muerte, al que él designe, con la 
obligación, en este caso, de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que convierta el Patronato el 
capital fundacional en una inscripción 
intransferible de la Deuda pública, ex
pedida a nombre'(le la Fundación; y

4»° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que fija el artícu
lo 45 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

Lo digo a Y. X. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARRES

íeíicr Director general de Primera en
señanza.

Ilmo.  Sr.: En el expediente incoado 
por D. Juan José Barrilero  Deleyto, 
Maestro' Director do ñ l"1 cu fia m c f na
da dé niños de GclóL . , a ’ c 
•de 19 de Agosto de 1931, el Consejo do 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente informe:

‘‘Don Juan José Barrilero Deley lo, ! 
Maestro Director de la Escuela gra- \ 
Atoada de Getafe (Madrid), solicüa se j 
invoque la Orden de la Dirección ge- !
teLM fiteerá msfem M 19 de i
I \ '

Agosto último, desestimándole la conce
sión de derechos que pretendía, para 
que se le considere posesionado de su 
Escuela graduada en la misma fecha 
en que lo fué de la unitaria que sufrió 
aquella transformación.

El informe de la Sección de Primera 
■j enseñanza del Negociado correspon

diente son negativos, por lo que con
viene señalar con toda claridad los de
rechos de los Maestros que estén en 
idénticas condiciones que el Sr. Barri
lero.

El citado Maestro se posesionó de la 
Escuela unitaria de Getafe el 1.° de Oc
tubre de 1917, cuya Escuela unitaria 
se transformó en graduada el 14 de 
Marzo de 1930, y el 15 de Abril del 
mismo año nombró al Sr. Barrilero 
Maestro de sección de dicha Escuela 
graduada, pasando a desempeñar la di
rección de la misma el 80 de Agosto, 
y por consiguiente siguió trabajando 
el Sr. Barrilero' con los mismos niños 
y en la misma Escuela, aunque en des
tino distinto, y aun en este cambio fué 
obligado por la Administración, que 
para mejorar la enseñanza graduó la 
Escuela.

El artículo 93 del Estatuto del Ma
gisterio, con el propósito de restringir 
todo lo posible el traslado de Maestros 
de unas. Escuelas a otras, preceptúa 
que los que obtengan destino volunta
rio vienen obligados a servirlo duran
te tres años consecutivos, no pudiendo 
ser aplicable a este caso y a otros se
mejantes dicha restricción, porque no 
se ha cambiado ni de localidad ni de 
Escuela, donde ha trabajado durante 
catorce años el mismo Maestro.

Aparte de otras disposiciones son de 
tener en cuenta la Orden de 4 de Abril 
de 1924, caso exactamente igual, y a. la 
que se da el “ carácter general para to
dos los casos análogos77; la de 12 de 
Julio del mismo año, que terminante
mente dice: “ 3,° Determinando el ar
tículo 74 del vigente Estatuto que pa
ra que los Maestros en activo puedan 
solicitar Escuela distinta a la que sir
ven, es preciso cuenten en la misma 
tres años de servicios, día por día, “no 
alcanza esta restricción a los r den
tro de la misma Escuela hubieren po
dido cambiar de destino, a quienes se 
computara todo el tiempo de servicios j 
en la misma” ; la de 9 de Octubre de i 

I 1925, y por ello, sin duda, fué adraiti- ; 
! el Sr. Barrilero a un concurso de ? 

traslado cuando .solamente llevaba po
cos meses de Maestro de Sección.

Por tocias estas razones este'Consejo 
onina:

Mmn; o, Que para todos los efec
tos, y especialmente para los que se re
fieren al concurso de traslado, el tiem
po de $ervidQ del Maestre njuñonal

de Getafe B. Juan José Barrilero y Üe- 
Xeyto debe contarse a partir del 1.° de 
.Octubre de 1917, fecha en que tomó 
posesión de la Escuela unitaria.

Segundo. Que el tiempo de servi
cio en graduada, para los mismos efec
tos, como Maestro de Sección, debe 
dar comienzo el 23 de Marzo de 1930, 
fecha de la posesión de una de las Sec
ciones de dicha Escuela, y com o Di
rector, el 8 de Septiembre de 1930, 
que tomó posesión de la dirección de 
la misma; y

Tercero. Que esta disposición ten
ga carácter general para todos los ca
sos análogos.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, sé ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Febrero de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en* 
■señaliza.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales con
cedidas provisionalmente a los Ayun
tamientos que se citan en la adjunta 
relación por Ordenes fechas 13" y 29 
de Julio, 12 de Septiembre y 9 de Di
ciembre últim os (Gacetas del 19 de Ju
lio, 8 de Agosto, 19 de Septiembre y 
15 de Diciembre, respectivamente), y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en 
las mismas,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
p o n e r :’

t.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose en algunos casos, 
rectificada la concesión provisional áe 
acuerdo con las peticiones y propues- 

j tas formuladas por los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentar’ o?, se proce
da al nombramiento ele los Maestros y  
ímushTis que habrán de i ir miar las 
Escudas que deflrdli vai:t¿nle se crean 
en virtud de esta 'disposición.

Lo cñ o a Y. I. para su conocim ien
to y dm d  efectos, Madrid, 6 .de Fe
brero r N 22,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera exs- 
geSana -̂



Gaceta de Madrid.—Núm. 41 10 Febrero 1932 1047

R
E

LA
C

IO
N

 
de

 
las

 
E

sc
ue

la
s 

cr
ea

da
s 

de
fi

ni
ti

va
m

en
te

 
a 

qu
e 

se 
re

fie
re

 
la 

O
rd

en
 

de
 

fe
ch

a 
6 

de 
Fe

br
er

o 
de 

19
3

2
.

 ̂
.3 

1 
I 

i 
* 

' ' 
E

SC
U

E
LA

S 
QU

E 
SE 

C
SE

A
E

||
 

! 
j 

PO
BL

A
C

IO
N

E
S 

 
 

 
 

 
 

---
---

:
d 

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 

' 
PR

O
V

IN
CI

A
 

d
o

n
d

e
 

se
 

c
r

e
a

n
 

us
it

aj
»a

> 
,o

xt
as

 a
 ca

rg
o 

g* 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S

f 
‘ 

' 
. 

D
E

FI
N

IT
IV

A
M

E
N

T
E

 
I 

£
• 

§ 
J 

iN
iño

s 
N

iñ
a¿

 
J 

M
ae

st
ro

 
M

ae
st

ra
 

U
_ 

i 
 ̂

; ¡ 
_ 

_

I 
Bo

-c
ar

ra
 

A
lb

ac
et

e 
 

 
"d

-s
-H

ac
he

s 
de 

A
rr

V
a.

..,
 

_
»

»
!

»
»

'
 

»
u 

U
N

'- 
 

 
 

 
jíd

em
 

 
 

 
 

 
o 

e 
 

 
 

 
 

; » 
» 

l 
» 

»
3

 
 

Jíd
em

 
 

 
 

i 
za

s 
 

..
..

..
..

..
. 

» 
• 

» 
l 

» 
» 

»
4

 i 
t 

 
 

 
¡Id

em
 

 
 

 
 ̂

de 
H

ac
h

es
 

 
 

» 
>, 

I 
i 

>; 
»

5
 t 

e 
 

 
 

 
 

jíd
em

 
 

 
 

 
 

7
 

>o 
de

l 
C

añ
o 

 
- 

* 
>■ 

I 
)> 

»
@ 

e 
j¡*

a 
¿e

} 
V

en
to

so
...

.'.
...

...
.¡B

ad
aj

oz
 

 
 

 
 

 
o 

 
 

 
 

 
 

2
2

;
»

»
 

¡¡D
ej

an
do

 
sin

 
ef

ec
to

 
la 

an
ul

ac
ió

n 
ac

or
da

da
.

7
 A 

 ̂
J

a 
 

 
 

 
B

ar
ce

lo
na

 
; 

' 
 ̂

To
 

N
ue

vo
 

 
 

 
 

 
¡ 

l 
l 

’* 
» 

>: 
) 

»
8

 i
r 

c 
1 

. 
 

 
 

¡C
ác

er
es

 
, 

-..
..¡

C
as

co
 

 
■ 

 
 

 
I 

1
 

» 
| 

» 
¡ 

»
9

 
1

 
do 

 
 

 
 

 
¡Id

em
 

 
 

 
¡Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
 

.1 
1

 
>. 

» 
i 

» 
1 

•«
10 

R 
m 

T m
an

ea
do

 
 

 
...

jld
cm

 
 

 
 

 
Id

em
..

, 
 

 
 

 
 

 
1

 
» 

> 
» 

1 
» 

A 
pr

op
ue

st
a 

de
l 

Pa
tr

on
at

o 
N

ac
io

na
l 

de 
L

as
j 

j 
¡ 

H
ur

de
s.

11 
Vi

 a
nd

ar
 

de 
la 

V
er

a 
 

 
..[

íd
em

 
 

- 
Jíd

em
 

 
 

 
 

 
 

' » 
» 

» 
i 

»
12 

A*
 

oc
on

al
es

 
 

 
jC

ud
iz

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
1

 
• 

- 
1

 
>.. 

» 
| 

» 
»

13 
o 

, 
A

a
 

 
 

¡C
as

te
lló

n 
 

 
 

—
 

 
 

M
en

ae
s 

(B
ar

ro
t)

 
 

 
 

i 
»• 

>• 
> 

» 
»

14 
v 

a 
- 

 
 

 
 

—
 

 
 

 
íde

m 
—

 
 

 
 

— 
H

oy
es

 
 

 
 

 
! 

» 
» 

1
 

¡ 
» 

»
15 

Id
ee

n 
..

..
..

..
..

..
..

..
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

T
en

ue
 

 
 

 
 

i 
» 

> 
1

 
» 

» 
»

16 
O

nd
a  

 
 

 
íde

m 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
 

 
I 

5 
5 

» 
> 

j 
> 

»
17 

To
 

. 
„ da

iic
a 

 
 

 
 

¡Id
em

 
 

 
 

 
 

 
To

rr
e 

no
sí

ra
 

 
 

 
 

 
..

..
.!

 
v 

\ 
1 

» 
! 

» 
»

18 
C

al
ca

da
 

de 
C

al
at

ra
va

 
 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.
 

 
 

Ca
sc

o 
...

..
..

..
 

 
 

 
 

 
I 

» 
'i

 
» 

» 
j 

> 
>>

19 
A

1
 lo

cM
vr

d
Ñ

V
V

 
 

 
 

C
ór

do
ba

 
 

 
 

 
Id

em
..

. 
:.

..
 

 
 

» 
i 

• 
» 

5, 
¡ 

1 
y

20 
B

ae
na

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

,, 
 

 
 

■ 
i 

>;• 
» 

| 
I 

>>
21 

B¿
m 

; 
 

.Id
em

 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

1
 

1
 

» 
» 

I 
?.

22 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
lci

em
 

 
 

 
 

D
oñ

a 
Ra

m
a 

 
 

 
 

 
» 

1
 

y, 
» 

» 
»

23 
Ca

st
ro

 
de

l 
K

lo
..

..
..

..
..

..
 —

...
.. 

Id
em

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

 
1 

* 
» 

» 
»

24 
El

 
C

ar
p

io
..

..
.;

..
 

..
..

..
 

 
íde

m 
 

 
y

. 
íde

m 
 

 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
> 

» 
1 

»
25 

H
in

oj
os

a 
de

l 
D

uq
ue

 
 

uí
dc

m
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

 
— 

» 
í 

» 
2

 
»

26 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

¡Id
em

 
 

 
 

 
 

La
 

Pa
tu

da
 

 
 

 
 

» 
> 

1
 

» 
»

27
. 

Pe
ña

rr
oy

a-
P

ue
.b

lo
r.

uc
vo

 
 

i .
rtc

in 
 

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

3 
3 

» 
» 

3 
»

28 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Vd

 
1

 
 

 
 

 
 

E
st

ac
ió

n 
 

 
» 

» 
» 

» 
1

 
»

29 
Pu

en
te

-G
en

il 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ic

Vn
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

3 
>; 

/. 
» 

» 
»

30 
Id

em
..

..
, 

í.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 J 
- 

m 
 

 
 

R
ib

er
a-

B
aj

a 
 

 
 

 
» 

» 
1

 
j 

» 
»

31 
Id

em
 

 
 

 
 

 
..C

u 
ni 

 
 

 
So

ío
go

rd
o 

 
 

 
 

 
» 

1
 

» 
» 

»
32 

Id
em

 
,..

.. 
 

 
 

‘i 
R

ui
 

 
 

 
Pa

lo
m

ar
 

 
 

 
 

1
 

>' 
» 

» 
» 

»
33 

V
ill

an
ue

va
 

de
l 

R
ey

,.
, 

 
 

> 
 

..
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
» 

1 
»

34 
Vi

lla
ra

lto
 

 
 

 
¡íd

em
 

 
 

 
 

 
 

Id
em

...
 

i 
 

» 
» 

I 
» 

» 
1 

»
So 

A
ra

ng
a 

 
 

 
 

¡C
om

ña
 

(L
a)

 
 

 
 

 
R

ev
or

ic
a 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

1
 

» 
¡ D

ej
an

do
 

sin
 

ef
ec

to
 

la 
an

ul
ac

ió
n 

ac
or

da
da

.
no 

/
ir

zu
a 

  
 

Id
em

 
 

 
 

C
as

ta
ñe

da
 

(B
oe

nt
e)

 
 

 
 

» 
»> 

i 
1

 
Id

em
.

 ̂
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
O

in
es

 
 

 
 

 
» 

1
 

> 
& 

Id
em

.
3,5 

Ia
?5

.11 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Fo

ng
e 

(S
an

ta
 

M
ar

ía
) 

 
 

 
 

.» 
» 

1 
» 

» 
Id

em
.

 ̂
ff

lon
 

 
—

 
 

  
 

Id
em

 
..

o
 

 
 

 
 

Lu
añ

a 
 

 
 

 
» 

» 
» 

i 
»

4o 
luo

m 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

Vi
ce

so
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1

 
?, 

» 
»

ti 
d

V
U

 
 

 
 

W
em

 
 

 
 

 
 

O
ns

 
 

 
 

 
» 

1
 

. 
» 

» 
» 

»
Í 

U
r°

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
Bu

di
ño

 
 

 
 

—
» 

1
 

» 
» 

» 
D

ej
an

do
 

sin
 

ef
ec

to
 

la 
an

ul
ac

ió
n 

ac
o

rd
ad

a.
13 

Pa
ar

on
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

R
ú

a
 

 
 

 
 

 
 

! 
>, 

v, 
) 

' 
1 

< 
¡I

de
m

, 
i

 
 

* 
 

 
Id

em
 

 
 

 
M

oz
on

o 
 

 
 

 
 

» 
» 

1
 

» 
¡I

de
m

. 
'

An 
Ip

61
11

»  
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
E

xt
ra

m
ai

nd
i 

..
..

 
 

 
 

 
j¡ 

1
 

, 
%

 
» 

» 
» 

¡I
de

m
.

  
 

  
id

0m 
 

 
 

Fi
nc

íh
ei

ra
 

 
 

 
 

 
| 

» 
» 

I 
» 

v 
* 

¡I
de

m
.

fl 
 

 
...

 
Id

em
 

 
 

 
Ab

ui
n 

 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1

 
 ̂

» 
lld

em
.

 ̂
Ia

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

O
ur

ol
o 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1

 
» 

jíd
em

*

\ 
■■■



1048  1 0 Febrero 1932     Gaceta de Madrid.—Núm. 41
J

S
. 

I 
i 

lis
c’J

Ei
A

S 
qu

e 
se 

ce
sa

n
 

ll
 

j 
 

PO
BL

A
C

IO
N

ES
:®

 
A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 

PR
O

V
IN

C
IA

 
d

o
n

d
e

 
se

 
c

e
b

a
n

 
UN

ITA
RIA

S 
j M

IXT
AS

 A 
CA

RG
O 

££ 
j 

£ 
j 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
; 

• 
*

: 
o 

D
E

F
IN

IT
IV

A
M

E
N

T
E

 
g

 
; 

7
 

tun
os 

ííií
ia?

 
Ma

est
ro 

Ma
est

ra 
g

I 
 ̂

~
-—

—
_

_
_

_
_

_
_

 
,

49 
R

ia
nj

o 
 

 
 

 
Co

ru
ña

 
(L

a)
 

 
G

en
s 

.
 

—
 

 
» 

» 
i 

■ 
> 

D
ej

an
do

-s
in

 
ef

ec
to

 
la 

an
ul

ac
ió

n 
ac

or
d

ad
a.

50 
Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Pa
zo

 
 

 
 

» 
» 

\
 

; 
> 

Id
em

.
51 

Ta
ra

nc
ón

 
..

..
..

..
..

..
. 

 
 

Cu
en

ca
 

 
- 

 
Ca

sc
o 

 
 

2
 

2
 

» 
» 

» 
»

52 
C

an
et

 
de 

A
d

ri
 

 
 

G
er

on
a 

..
..

 
 

 
Bi

er
t 

 
 

» 
f> 

.» 
i 

/ 
*

 ̂
IH

or
a 

 
 

 
 

G
ra

na
da

 
 

 
Br

ác
an

a 
 

 
 

 
 

1 
» 

v 
* 

D
ej

an
do

 
sin

 
ef

ec
to

 
la 

an
ul

ac
ió

n 
ac

or
d

ad
a.

54 
P

in
os

-P
ue

nt
e 

 
 

 
 

Ide
m 

.,
 

 
 

 
Z

uj
ai

ra
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1

 
> 

> 
Id

em
.-

55 
H

ue
lv

a 
 

..
..

..
..

..
..

. 
 

H
ue

lv
a 

 
 

V
il

la
-R

o
sa

 
 

1 
» 

» 
» 

Id
eu

^
5® 

íd
em

 
 

 
 

 
..

..
..

..
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

V
ia

pl
an

a 
 

 
 

 
1

 
1

 
>, 

» 
>;• 

Id
en

*,
57 

Id
em

..
 

..
I.

!!
!!

!!
!!

!!
!!

! 
 

Id
em

 
 

 
 

 
Pe

gu
er

ill
as

 
 

 
 

» 
» 

}> 
i 

» 
Id

em
,

58 
Pu

eb
la

 
de 

G
uz

ni
án

...
* 

 
Id

e
m

 
 

 
 

 
...

.C
as

co
 

 
 

I 
1

 
» 

».
 

y 
- 

‘ 
*

59 
Va

l v
er

de
 

de
l 

C
am

in
o 

 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

2
 

2
 

> 
> 

>
60 

To
rr

e 
de

l 
ca

m
po

 
 

 
 

 
 

Ja
én

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
1

 
*, 

)} 
>. 

> 
>

61
 

La
 

R
o

b
la

 
. 

Le
ón

 
 

 
 

Pu
en

te
 

de 
A

lb
a 

 
 

 
 

•> 
» 

I 
» 

>
62 

A
lm

aí
re

t 
 

. 
 

 
Lé

ri
da

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

1
1

.
,

»
»

 
s>

63 
Tr

ev
ia

na
 

 
 

Lo
gr

oñ
o 

 
 

Id
em

 
 

 
» 

1
 

>} 
» 

» 
*

64 
A 

n 
ci

ru
el

o 
 

M
ad

rid
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
i 

» 
y 

>, 
>y 

*
65 

M
ol

in
a 

de 
Se

gu
ra

 
M

u
rc

ia
..

..
 

 
El

 
Re

lla
no

 
 

 
 

...
. 

» 
' 

1 
> 

» 
>

66
 

Id
em

 
 

 
 

Id
em

 
 

Ll
an

o 
 

 
1

 
\ 

>} 
y 

» 
>

67 
A

lla
nd

e 
 

 
 

 
O

vi
ed

o 
 

 
 

Ba
lb

on
a 

 
 

» 
» 

\
 

» 
i»

08 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

Sa
rz

ol
 

 
 

 
 

 
» 

» 
L 

- 
& 

> 
*

09 
A

m
ie

ba
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Á

rg
ol

iv
io

 
 

 
 

 
* 

y 
] 

> 
» 

*
70 

Po
ng

a 
..

.;
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
C

ad
en

av
a 

 
 

 
 

» 
¿ 

» 
» 

j 
»

71 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

Vi
eg

o 
 

 
y 

1
 

/ 
» 

» 
»

72 
Co

be
lo

 
 

 
 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
G

ra
ña

 
..

..
 

 
» 

1
 

» 
> 

,• 
#

73 
Id

em
 

—
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
C

am
p

o
 

 
 

 
» 

1
 

» 
> 

•
74 

Id
em

 
v.

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

G
od

on
és

 
 

 
 

•» 
? 

i 
» 

» 
»

75 
íd

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

M
ac

ei
ra

 
 

 
 

 
» 

» 
\

 
» 

>> 
»

76 
La

 
E

st
ra

d
a 

 
Id

em
 

 
 

 
 

Pa
ra

da
 

 
 

 
 

>> 
1

 
¿ 

» 
»

7
7

‘Id
em

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

M
ot

a 
 

 
 

1
 

» 
■ 

> 
' 

J 
» 

»
78 

L
av

ad
or

es
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
V

al
la

da
re

s 
 

 
1

 
I 

y 
y 

» 
^

79 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
c> 

1
 

» 
> 

*
80 

Id
em

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

C
ab

ra
l 

 
 

 
I'

..
..

!.
;;

 
 

1
 

» 
i 

>, 
» 

»
81 

Id
em

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
Z

am
an

es
 

 
 

 
 

» 
I 

>\ 
» 

^
V

íem
 

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
Te

is
 

 
 

1
 

I 
[ 

y> 
>> 

I 
» 

^
83 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

Be
ad

e 
 

 
 

 
1

 
1

 
j 

> 
^

84 
Id

em
; 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

C
an

de
an

 
 

 
 

I 
I 

1 
» 

»
85 

M
.o

añ
a 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

3
 

1
 

y 
» 

»
86

 
P

ue
nt

ec
al

d
el

as
 

 
 

...
.Id

em
 

 
 

iln
sú

a 
 

 
» 

] 
¡ 

> 
> 

» 
*

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
jS

ilv
os

o 
 

 
y 

i 
» 

, 
! 

»
88

 
Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
¡V

ila
rc

há
n 

 
 

 
¡ 

3
 

» 
j 

> 
%

 
^

89 
Sa

lc
ed

a 
de 

C
ás

el
as

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

|B 
11 d

iñ
o 

 
ij 

> 
i 

* 
»

90 
Id

em
 

 
 

 
 

Id
e

m
..

..
 

 
(S

ou
te

lo
 

 
I 

y 
>■ 

*
91 

V
ill

an
ue

va
 

de 
A

ro
sa

...
. 

 
Id

em
 

 
¡C

al
ci

co
 

 
 

 
 

 
I 

r 
s¡ 

»
92 

Ba
re

yo
 

 
 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

 
¡A

jo 
 

 
 

 
i 

j 
» 

/ 
»

93 
A

dr
ad

as
 

 
 

 
 

So
ria

 
 

 
 

¡C
as

co
 

 
 

¿ 
I 

» 
■ 

» 
».

94 
M

az
at

er
ón

  
 

Id
em

 
 

¡Id
em

 
 

 
> 

I 
i 

y 
¿ 

;¡ 
*

95 
V

el
ill

a 
de 

M
ed

in
a.

.' 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
¡j 

» 
1

 
x 

¡ 
y

A
ÍC

Ó,
 

T
ar

ra
g

o
n

a 
¡Id

em
 

 
!!

!.
!!

!!
!!

!!
!!

!!
 J 

1
 

i
r

,
 

¡ 
■ 

i 
i 

l
97 

C
he

rt
a 

 
 

 
 

Id
e

m
..

- 
¡I

d
em

...
 

 
 

S 
1

 
3

 
» 

>v 
. 

!! 
*

Fl
ix

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

...
.¡I

de
m

 
 

¡! 
1

 
j 

>' 
:

99 
M

or
a 

 
 

 
 

To
le

do
 

 
 

 
íd

em
 

 
 

¡1 
 ̂

\
 

J
i 

ü 
. 

j 
í 

¡i



Gaceta de Madrid.-—Núm. 41 10 Febrero 1932 1049
SÍ

'S 
• 

I 
PO

RT
.Ar

.TO
NK

S 
 

^SC
ÜE

LA
S 

0,UE
 S

E 
CEE

AN 
I

« £ 
—

----
----

----
----

----
----

----
----

-
: Z 

%
■ A

YU
NT

AM
IE

NT
O 

PR
OV

IN
CI

A 
DO

ND
E 

SE 
CR

EA
N 

j 
uni

tar
ias 

I m
ixta

s a 
carg

o r
e § 

l 
|) 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S 
|

. ¿ 
© 

DE
FIN

ITI
VA

ME
NT

E 
r 

¡
\« 

? 
'  

Nlñ
OS

 
Niñ

aS
 

Ma
sM

tTO
 

Ma
CS

trii
 

-

100 
Jí

o
b

íc
js

s 
• •

».
.«

•»
••

»®
.* 

9»
».

.*
••

•»
»»

• 
T

o
le

d
o

 
• 

Lr
sc

o
 

..
..

..
..

g
*

..
#9

99
'®

..*
<■

«.
...

..a
.*

 
X 

1 
» 

» 
i

101
 

Oc
añ

a 
 

 
 

 
ídem

 .
...

...
.. 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

» 
)> 

» 
» 

1 
»

102 
Pu

ebl
a 

de 
Al

mo
ra

die
l ...

...
.Id

em
. 

 
 

 
 

 
Id

em
. 

 
 

» 
» 

» 
» 

I i 
»

103 
San

ta 
Cru

z 
de 

la 
Za

rz
a 

 
Ide

m 
 

 
...

...
...

Id
em

. 
 

 
» 

» 
» 

» 
1 

»
104 

Alb
al 

 
 

 
..V

al
en

cia
...

. 
 

 
Id

em
 

 
 

» 
» 

» 
» 

i 
y>

105 
Ali

ara
 

de 
Al

gim
ia.

,...
..*

.^
....

. 
Idem

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

»
»

»
.

»
!

 
^

106 
Alf

arp
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

i 
» 

» 
» 

» 
»

107 
Alg

ar 
de 

Pa
lan

cia

.•*»
••••

•• 
Ide

m 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
» 

I 
»

108 
An

na 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

] 
1 

» 
» 

» 
»

109 
Cu

art
 d

eis 
Va

lls
....

. 
 

 
Ide

m 
. 

 
 

 
 

 
Id

em
.. 

 
 

 
 

» 
» 

» 
» 

i 
»

110 
Ca

rc
er

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

 I
de

m
 

.» 
 

 
 

 
i 

I 
» 

» 
» 

/
111

 
Fo

yo
s 

 
 

 
 

 
—

..Id
ean

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

» 
1 

»
112 

Sill
a 

 
 

Idem
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

2 
2

»
 

» 
» 

>
113 

Co
gec

es 
de 

Isc
ar

... 
 

 
Va

l^
do

lid
 

....
....

.. 
Id

em
 

 
 

 
 

» 
i 

» 
» 

» 
» 

• 
‘

114 
Vi

lla
ga

rcí
a 

de 
Ca

mp
os 

Idem
 

 
-..

...
...

...
...

.. 
Idem

 
 

 
...

, 
 

 
» 

» 
» 

» 
1 

»
115 

Al
mo

rad
í 

 
 

 
 

 
Ali

can
te 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
» 

1 
»

>116 
Gu

ard
am

ar 
del

 S
eg

ur
a 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

Ca
mp

o 
 

 
 

 
 

» 
» 

] 
$ 

» 
*

117 
Añ

ora
 

 
 

 
 

 
Có

rdo
ba 

 
 

...C
as

co
 

 
 

» 
I 

» 
» 

I 
s

118 
Do

s 
To

rr
es.

...*
....

**
».—

 
 

Ide
m.

 
Idem

 
....

...
...

.. 
» 

» 
s\ 

iv 
j¡

119 
Pe

dro
cfo

e 
...

.. 
- 

 
Idem

 
 

 
 

¡Ide
m 

 
 

...
...

..m
.L

...
 

I 
» 

» 
» 

I 
3>

120 
To

rre
cam

po
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

» 
I 

*
m 

Ií
1ía

n'u
eva

 
del

 A
rz

ob
isp

o 
 

Ja
én

-.,
 

Idem
 

 
 

 
 

» 
. i 

'» 
» 

» 
De

jan
do

 s
in 

efe
cto

 l
a 

an
ula

ció
n 

ac
or

da
da

.
1¿¿

 
Oc

on 
 

 
 

 
Lo

gro
ño

 
 

 
 

 
 

Ot
eru

elo
 

 
 

 
 

I 
» 

» 
a 

»
123 

Co
spe

ito
 

 
 

 
Lu

go 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

» 
I 

» 
» 

» 
»

124 
.Fu

en
te-

Al
am

o. 
 

 
 

M
ur

cia
 

 
 

 
Ide

m'
  

 
...

...
...

. 
 

 
1 

1 
» 

» 
» 

*
ílfi 

ía
em

 
  

 
 

 
~ 

•>••
• E

I M
ing

ran
o 

....
.. 

» 
I 

» 
» 

*» 
Ra'

 n
tíx

ta 
exi

ste
nte

 c
on

vié
rte

se 
en 

de 
niñ

os
.

Id
em

 
 

 
, 

 
Ide

m 
 

 
 

Ca
mp

illo
 

de 
Ab

ajo
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
¡> 

»
. 

To
ta

le
s..

.,.
.,.

.^
,,.

 
58 

65 
29 

7 
29 

«.1
88

I lmo. S r .: Consignada en el capitu
lo 5.°, artículo 3.°, concepto 2.°, del pre-i 
supuesto de este M inisterio durante el 
actual trim estre la can tidad  de 22.500! 
pesetas para  m aterial de oficina de las1 
Secciones adm inistrativas de Prim era' 
enseñanza, y teniendo en cuenta el nú
mero de plazas de M aestros y Maes
tras de Escuelas nacionales existentes 
en cada p rov incia en 31 de D iciem bre1 
de 1931, según parte telegráfico de ca-- 
da una de las Secciones, /

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que la expresada can tidad  se 

d istribuya en la p roporción  siguiente í,: 
A cada una. de las p rov incias de 

Oviedo y León, que tienen más de 
1.500 plazas de Maestros y -M aes tra s / 
a 610 pesetas, 1.220.

A cada una de las provincias di 
Lugo, Barcelona. La Coruña, V alencia^ 
Orense, Burgos y Pontevedra, que lie 
nen más de 1.200 y menos de 1.500 
a. 535 pesetas, 3.745.

A cada una de las provincias de Ma
drid , Zaragoza, Santander, Salamanca,' 
M urcia y Granada, qufc tienen más de 
900 y menos de 1.200, a 485 pese
tas, 2.910.

A cada una de las prov incias de Lé
rida , Badajoz, Huesca, Alicante, Alma- 
ría , Zamora, N avarra, Sevilla, Jaén, . 
Guacíala jara, Gáceres, Málaga, Toledo, 
Soria, Teruel, Castellón, Vizcaya, Avi- i 
la, Gerona, Tarragona, Patencia, Cucn* i 
ea  y Valladolid, que tienen más de ' 
600 y menos de 900, a 435 pesetas/ 
10.005; y . t

A cada una de las p rovincias de Ca- C 
narias, Córdoba, Segovia, Albacete, 
C iudad Real, Cádiz, Gran Canaria® r„ 
Huelva, Alava, Guipúzcoa, Logroño y ; 
Baleares, que tienen menos de 600 pía- ^  
zas, a 385 pesetas, 4.620.

2.° Que por la O rdenación de pa
gos por obligaciones de este M i n i s t e 
rio  se lib re  en firme, a favor de ios, 
respectivos Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de P rim era  enseñanza, o 
personas que ellos designen, la can
tidad  que a cada uno corresponda, con 
cargo a los m encionados capítulo, ar
tículo y concepto  del presupuesto.

^Lo digo a V. I. para  su conocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero  de 1932.

P. D.,
DOMINGO b a r n e s

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l m o. S r .:  Desierto por falta de as
pirantes el concurso previo de t r as la 
ción a que fué anunciada la Cá te dr a  
de Patología general, va cant e  en la F a 
cultad  de Medicina de Cádiz, y en :
n i  i-m I r> n  t n  rlr» l n  i \r r- v o n  w • < i <>n tk\ :íl*«
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tículo 3.° del Real decreto de 30 de 
Abidl de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie al turno 
de concurso de traslación, que corres
ponde, entre Catedráticos numerarios 
que habiendo ingresado por oposición 
o por concurso, desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatu
ra igual a la yac ante, o Auxiliares que 
tengan legalmenie reconocido su de
recho.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto de 7 de Agosto ú l t i m o  {G a c e t a  
del 8).

Los aspiran res deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

Ilmo. Sr . : Vista la solicitud de don 
José María Igual y Merino, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “ Pérez Galdós”, 
de Las Palmas, en súplica de que se 
le conceda, con iodo el sueldo, un 
mes de licencia por enfermedad: 

Resultando que dicha petición vie
ne favorablemente informada por la 
Dirección del expresado Centro y 
que se acompaña el correspondiente 
certificado facultativo:

Considerando lo prescrito en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo que se interesa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.‘ Madrid, 8 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Facultad  
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, por jubilación de su titu
lar, la Eatedra de Pediatría (curso de 
las enfermedades de la infancia, con 
su clínica, del plan antiguo) y desier
tos, por falta de aspirantes, los con
cursos previos de traslación a que 
fueron enunciadas iguales Cátedras 
áe las Universidades de Salamanca y 
Santiago} .

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo prevenido en. los artículos 3.* y¡ 

anlicables en cada caso, del Real ,

decreto de 30 de Abril de 1915, ha re
suelto :

1.° Que las expresadas tres Cáte
dras de Pediatría se anuncien al tur
no de oposición entre Auxiliares, que 
corresponde, y habrá de ajustarse en 
su tramitación y condiciones a los 
preceptos del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio último' (G a c e t a  del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las enti
dades a quienes corresponde formu
larán y remitirán^ en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública, y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas 
para Jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe- 

 ̂ brero de 1932.
p . o ,,

DOMINGO BARNES
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultarles de Medicina de las 
Universidades,

Ilmo. Sr,: Vacante, en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, por traslado en virtud de con
curso previo de su titular, la Cátedra 
de Patología general y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3 .° -del■ Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde, y habrá de ajustar
se en su tramitación y condiciones a 
los preceptos del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio último (G a c e t a  del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos L° al 8.° 
del expresado Reglamento, las enti
dades a quienes corresponde formu
larán y remitirán  ̂ en su caso, al
se jo de Instrucción pública, y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas 
para Jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones.

Lo digo a V. I. para su; conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
b r e r o  d e .  1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Medicina de Im 
Universidades,

MINISTERIO DE TRABAJOY 
PREVISIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación da 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria Hotelera, 
de Jaén, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Sección de Patronos y Camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Eze- 

quiel Sánchez Lanzas, D. Enrique Ca
ñada Pérez, D. José O caña Carmona, 
D. José Lloren! Requena y D. José 
Montes Guzmán.

Vocales patronos suplentes: D. Ti- 
burcio Contreras Cañizares, D. José Se
rrano' Mozas, D. Jacinto Bayo Muñoz, 
D. Cristóbal Valderas Ortega y D. Ra
món Lechuga Cruz.

Vocales obreros efectivos: D. Valen
tín Frontón López, D. Juan A. Negrillo 
Casanova, D. Antonio Jiménez Aguile
ra, D. Juan Escudero Molina y D. Juan 
Segura Moreno.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Huertas López, D. Francisco de Dios 
Cantero, D. José Jiménez Espinosa, don 
Luis Ruiz Fernández y D. Jacinto Agui
lera Fu-erg,

■ Sección de Patronos y Cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Gásta
lo Cañada Pérez, D. Manuel Quesada 
Bello, D. Angel Llavero Cabrera, don 
Francisco Cabrera Campos y D. Pedro 
Millán Colmenero,

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Cañada Pérez, D. Faustino Mesa 
Marín, D. Jacinto Bayo Muñoz, D. Ra
fael Gutiérrez Cano y D. Francisco 
García Güeto.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Latorre Feria, D, Rudesindo Morales 
Reñasco, D. Eduardo Carvajal Tello, 
D¿ Manuel Gómez Rodríguez y D. Ra
fael: Esquinas Calero.

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 
Suñol Mana, D. Antonio Campiñas Ló
pez, D, Manuel Melero López, D, Luis 
Hermoso Serrano y D. Rafael Ochando 
López.
: Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor. pireetag general de Trátate*
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la celebra
ción de las elecciones para la consti
tución del Jurado mixto de Comercio 
en general, de Huesca, y visto el re
sultado de diclias elecciones.

Este Ministerio lia tenido ta bien 
disponer que el Jurado mixto de que 
se trata quede constituido en la forma 
siguiente:

Vocales, pairónos e f e c t i v o s B .  Vi
cente Susín Tello, D. Ricardo Compai
ré Escartín, B, Antonio Béseos Almu- 
■dévar, D. José Sánchez Cruzat y  don 
Luis Alfós Abad.

Vocales patronos suplentes: D. Án
gel Roger Mur, D. Lorenzo Béseos San
ta Lucía, D. Federico Balaguer López, 
B„ Salvador Rodríguez Snbirana y don 
Jorge Caja! Lasala.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Váñez Río, R. José Alastmé Albertina 
D. Natalio'Blas y Días Delgado, D. Lo
renzo Benso Torón y D. Basilio Gavín 
Pradilia.

Vocales obreros suplentes: D. Loren
zo Otín Auiiué, D. Maximino Diz Gra
nado, X). Domingo Lasaosa Viñuales, 
D. Joaquín Santafé Bueno y  D, José 
Pardo Torón,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y  te
niendo ©ni cuenta que tanto en el fon
do como en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, que los ha
rán efectivos con cargo al presupues
to de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hilos:
20.327-30.842. D, Celestino Colina 

San Emeíerio.— Argoños (Santander).
20.328-383, D. Vicente Azofra Ruiz» 

Argoños (Santander).
20.329-417. D. Francisco M e n e r o  

Menero.— Argoños (Santander),
20.330-49.198. D. Manuel Peña Ci

cero.— Cicero-Barcena de Cicero (San
tander),

20.331-40.385. -D . Adolfo Herrán He-
rránu— Barcena de Pie de Concha (San
tander) > Cujayo*

20.332-27.839», D. Julián Sillo Mar- 
tínez.-Bárcena de Pie de Concha (San
tander).

20.333-8.967. D. Martín Riaño Biaz. 
Barcena de Pie de Concha (Santan
der),

20.334-49.264. D. Secundino Gómez 
Casares.— Piasca-Gabezón de Liébana 
(Santander),

20.335-49.311. D. Francisco Puente 
Fernández. —  Cabuérniga (Santander), 
Setores.

20.336-41.281. D. Cipriano Cagigas 
Cavia.— Maliaño-Cámargo (Santander),

20.337-33.473. D. Federico Blanco 
Herrerías-Escobe do-Camargo (Santan
der).

20.338-40.608. D. Fermín Barros Gó
mez.— Camargo (Santander).

20.339~5.532. D. Mauricio Arce Bár- 
cena.-Escobedo-Camargo (Santander).

20.340-3.025. D. Manuel Pérez Gon~ 
zález-Cacicedo-Camargo (Santander),

20.341-49.8251. D. Joaquín S n á r e z  
Pinilla.— Caries (Santander).

20.342-49.237. D„ Santiago Aja Fer
nán dez.— Pomaluenigo-Castañe da (San
tander).

20.343-49.257. D. Manuel Ezequiel 
Pardo.— La Cueva-Castañeda (Santan
der).

20.344-19.817. D. Juan Campo Hie
rro.— Cerdigo-Castro Urdíales (Santan
der).

20.345-40.781. D. Luis Zaballa ín- 
■chauspi.— Castro Urdiales (Santander), 
Brazomán.

20.346-19.399. D. Servando Fernán
dez Castañera. —  Igollo de Camargo 
(Santander).

20.347-49.824. D. Ignacio Solar Fer
nández.— Los Corrales de Buehia (San
tander) .

20.348-6.813, D. Ensebio Fernández 
Ruiz.— Boó-Los Corrales de Buelna 
(Santander),

20.349-49.263. D. Joaquín Gutiérrez 
Diego. —  Alceda-Gorvera de Toranzo 
(Santander).

20.350-49.255. D. Manuel Díaz Vi
llegas. —  Cillero-Corvera de Toranzo 
(Santander).

20.351-49.249. D. Narciso Cobo Ace
bo.— Corvera de Toranzo (Santander),

20.352-49.225. D. Antonio Martínez 
Ruiz. —  Limpias (Santander), Fuente 
Amor, 1.

20.353-10.748, D. R a m o  n Alvaro 
Q«ijano,—Cartes-Mercadal (Santander).

20.354-49.626. D. José Fue alevilla 
Gutiérrez- Micngo (Santander).

20.355-27,738. D, Isidoro Fernández 
Mantecón.—Taluz-Penagos (Santander).

20.356-49.199. D. Ignacio Sáez Z o 
rita.— Penagps (Santander)*

20.357-48,761. . Doña Paula M ierPé- , 
rez.:—Áés-Poente Viesgo (Santander)*;

20.358-42.354. D. Em¡iiO:;€r:i a d o  5

González.— Puente Viesgo (Santander)^1
Las Presillas.

20.359-49:807. D. Severino P é r s *  
Láinz.— Rivamontán al Monte (San
tander).

20.360-18.949. Doña Isabel Aja CaraV 
po,— Rivamontán al Mar (Santander).

20.361-27.395. D. Luis Eainpuzano! 
Campo.— Rúente, (Santander).

20.362-41.983. D. Antonio Fernán
dez Masón, —  Rui-señada (Santander), 
Comillas-La Molina.

.20.363-20,219, D. Daniel López Anie- 
vas.— Santa Cruz de Besana (Santan
der), Sanciírián.

20.364-42,232. D. José Mazo Hermo
sa.—Santa Cruz de Besana (Santander).

20.385-49.300. D. Manuel Pacheco 
Manuz.— Saniillana del Mar (Santan
der) ,

20.368-49.359. D. Santiago Vega Ca- 
eicedo. —  Viveda-Santillana del Mar 
(Santander).

20.367-1.092. D. Valentín A m a l i e  
Lastra Fuñiría.— Santoña (Santander)' 
General Salinas, 14,

20.368-41.399. D. Venancio Santo' 
venia Roiz.— San Vicente de la Barque 
ra (Santander),

20.389-49.489, D. Luis Sánchez Gon
zález.— San Vicente de la Barquera 
(Santander), calle del Castillo.

20.370-27,916, D. Antonio San Bar< 
tolomá Diego.— Solórzano (Santander), 
calle del Río.

29.371-49.608, D. José María Garcíl 
Toyos. —  Gauzo-Tor reía vega (Santan
der) .

20.372-5.578. D, Aquilino E g u r e tf 
Barca.— Torrelavega (Santander).

20.373-9.288. D. Gregorio Martínez 
Gutiérrez,— Torrelavega (Santander).

20.374-16.010, D. Sinesio Velard< 
Gutiérrez.—Viérnoles-Torrelavega (San< 
tander).

20.375-40.793. D. Martín Martín Rq 
dríguez.— Torrelavega (Santander).

20.376-33.259. D, E l i a s  Mantecón 
Obero, —  Tanos-Torrelavega (Santam- 
der).

20.377-41,542. D. Moisés García Pe<? 
nagos.— Sierrapando-Torrelavega (San«. 
tander). j

20.378-15.883. D. Ignacio Goicoe* / 
chea Galarzo. —  Torrelavega (Santaut® f 
der), calle de Torres. |

20.379-2.587. D. Blas Santiago Rum 
Barreda-Torrelavega (Santander).

20.380-2.570. D. Rafael Torres Re-,
bolledo.-Carapuzano-Torrelarega {San,

tander). . , ,
20 381-9.572* D. Francisco Acebal 

CarraL — Viérnoles-Torrelavega (Samé 
tander). \

2d.382-5.609, D. Gerardo Gonzále< 
Castro.— Torrelavega (Santan der). - :  (

20.383-28.468. D, Emeterio Gutif.^1
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fcvez Plaza.— Torre la vega (Santander), 
Taños.

20.384-49.579. D. Eduardo Sánchez  
M artínez.— T orrelavega (Santander).

20.385-41.545. D. F ed erico  P edrosa  
B ueñas.— T orrelavega (Santander).

20.386-41.134. D. Serapio D íaz P i- 
ñera.-D ualez-T orrelavega (Santander).

20.387-2.548. D. M ariano I t u r b - e  
M antecón. — I^rrelavegg- ,^ ® ttan d er), 
CampuzauT

20.388-2.544. D. B ien ven id o  Gonzá
lez Llera.—V iérnoles-T orrelavega (San* 
tander).

20.3 39-33.861. D. Julio U dias Gon
zález.' - Cam puzano-Torrelavega (San
tan de* L

20.1 >0-33.249. D. F austino Alonso  
Ilerreí o.— Torrelavega (Santander).

20J  11-35.863. D. Am adeo Agüeros 
Ruiz.-. -V iérnoles-Torrelavega (Santan
der) .

20.1 )2-40.579. D. Gerardo M a z ó n  
L opes.—T orelavega (Santander), p ue
blo ( k )  V iérnoles. '

2(11 >3-40.583. D. Jesús Reguero Gar
cía . • Barreda-Torrelavega (Santan
der).

20.394-41.125. D. F rancisco Trueba 
Ruiz.— Torrelavega (S an tan d er).

20.395-41.93-6. D. A nselm o ’Veláz- 
quez González. —  T orres-T orrelavega  
(Santander).

20.396-11.874. D. Manuel Garin Lan- 
jsagorta. —  V illaverde-T rucios (Santan
der), calle de P alacio .

20.397-49.251. D. Sim ón Calderón  
García. —- Pum alverde-U dias (Santan
der). ' ' —

20.398-35.772. D. F ran cisco  Alonso  
Bustam ante. —  V alderredible (Santan
der), V illaverde del Hito.

20.399-17.027. D. Norberto Gutié
rrez González.— Valle de Cabuérniga 
(Santander).

20.400-49.301. D. F elipe Pérez Ruiz. 
Vega de Pas (Santander).

20.401-26.700. D. Ram ón Ortiz Gon
zález.— Villacarriedo (Santander), Pe- 
droso.

20.402-49.817. Doña Carolina V in e
ro Concha.—Villacarriedo (Santander).

20.403-2.234. D. Robustiano Gutié
rrez Pascua,— La Concha-Villaescusa  
(Santan d er ),

20.404-33.955. D. L u i s  Gutiérrez 
Ruiz.— V illafufre (Santander), Escobe- 
do, 120.

20.405-21.178. D. A lfonso Calvo Rí- 
va.— Vi 11anu eva (Santan d er ).
Los b e n e f ic io s  de los a r t ícu lo s  4.® (c&« 

ji so  2.°), 7.° y  8.e a los obrero s  p a d re s  
■■ d e  n u eve  hijos.

2&406-28.735. D. F ran cisco  BlaneS 
tk ré ia ,— Argoños (S antander),

20.407-27.840. D . Antonio Silio Mar

tínez.— B árcena de P ie  de Concha (San- j 
tander). |

20.408-25.360. D. F ran cisco  Llata \ 
Gómez. —  M uriedas-Cam argo (Santan- ’ 
d er).

20.409-10.747. D. Angel Alvaro Oso- 
rio.—  Cartes (Santander).

20.410-25.234. D. Antonio Juárez 
F ernández.— «Ruis-eñe da-Com illas (San
tander), barrio de Ciirera.

20.411-36.952. - D. Enrique F ernán
dez Fernández.— Corvera de Toranzo  
(Santander), calle de Ontaned-a.

20.412-27.961. D. A lfonso M u ñ o z  j 
Sáizpardo.— Corvera (Santander). ¡

20.413-7.810. D. A n ton io  González 
Ocejo.— La E ncina-Santa María de Ga
yón  (Santander).

20.414-28.511< D. P etron ilo  O r i a  
Pardo.— Sel de la Carnera-Luena (San
tander).

20.415-13.260. D. M anuel H oyos No- 
riega.—Villanueva-M azcuerras (Santan
der) .

20.416-39.488. D. Enrique L ó p e z  
B lanco.— Sillo-M olledo (Santander).

20.417-49,174. D. B e n i t o  V illegas  
Sáiz.— Silio-M olle do (Santan d er ).

20.418-10.348. D. F austin o Gonzá
lez Gutiérrez.'—M olledo ¡(Santander)*

20.419-37.473. D. Ventura Lavín.— 
M uriedas-Cam argo (Santander).

20.420-49.206. D oña A delaida Abas- 
ca l Cuesta.— P enagós (Santander),

20.421-35.671. D. R icardo H errera  
Gómez.— P eñ acastillo  (Santander).

20.422-17.883. D. Juan López Peña.—  
B oó-P iélagos (Santander).

20.423-3.754.—D. Valeriano Revilla  
Pedreguera.—B oó-P iélagos (Santander.

20.424-37.128. D. V icente García A re
nal.—Polanco (Santander).

20.425-17.341, D. Ildefonso Aja Cas
tañedo.— Rivam ontán al Monte (Santan
der) .

20.426-49.809. D. Juan Puente Torre. 
Rivam ontán al M onte (Santander).

20.427-49.820. D . Carlos Fernández y 
Fernández.— Santa María de Cayón 
(Santander), Horeda.

20.428-49.447. D. Indalecio P arte Gu
tiérrez.— Santillana del Mar (Santan
d er), Viveda.

20.429-27.656. D. V ictoriano D elgado  
Guerra.— Suanees (Santander).

20.430-34.304. D. R om án M artínez 
Izaguirre.— T orrelavega (Santander).

20.431-34.474. D. José M anuel Cabo 
García.—Torrelavega (Santander), Al
dea Duaíez.

20.432-25.031, D. Mariano D iez Allu
lla.—Torrelavega (Santander).

20.433-27.860. Doña Teresa Pelayo 
H errero  .—Torrelavega (¡Santander).

20.434-49.609. D. Claudio González 
Bolado.—T orrelavega (Santander).

20.435-0.571 • D. Prudencio Acebal 
Corral.—Torrelavega. (Santander).

20.436-36.128. D. N icolás Pérez .D i
vas.—-Torre! avega (Santander), Carnpu- 
zano.

20.437-9.315. D. N icanor González 
Santibáñez.—T orrelavega (Santander), 
Campuzano,

20.438-2.529. D. José A ngel Gayón 
Herrera.—D ualez-Torre!avega (-Santan
der).

20.439-5.524. D. Fernando Alvaro  
Arce.— Ganzo-Torrelavega (Santander).

20.440-9.342. D. Isidoro Cayón Gar
cía.— Torrelavega (Santander), Campu- 
zano.

20.441-9.317. D. H erm inio García P o 
yos. —  Ganzo-Torrelavega (Santander).

20.442-15.847. D. Ensebio Díaz F er
nández^—T orrelavega (Santander).

20.443-15.988. D. P edro Sáinz Gu
tiérrez.— T orrelavega (Santander).

20.444-41.532. D. Eustaquio A lcereda  
Ruiz.-—Fanos-T orrelavega (Santander).

20.445-34.160. D. Eugenio Ruiz R evi
lla.—T orrelavega (Santander).

20.446-42.440. D. Constantino Arenal 
Calvo, — Polientes-V alderredible (San
tander) .

20.447-49.254. D. Benito Crespo Sáinz. 
Villacarriedo (Santander).

20.448-33.597. D. Lucas Arenal A lon
so.— V illafufre (Santander).

20.449-8.961. D. Manuel Ruiz García. 
San M iguel-Voío (Santander).
L os  b e ne f ic io s  de  los ar tículos  4.° (ca

so terce ro ), 7.° y  8.° a los obreros  
p a d re s  de  10 h i jo s :
20.450-49.217. D. Francisco Cañedo 

Fernández,— Santander, Numaneia, 8 se
gundo.

20.451-5.127. D. Lucio Pérez R odrí
guez.—G uanzo-Astillero (Santander),

20.452-35.410. D. José María Gómez 
P eñil.—A stillero (Santander).

20.453-17.828. D. Em ilio Fernández  
A lonso.— Am bronero-Bárcena de Cicero 
(Santander).

20.454-41.325. D. Juan Llano Gómez. 
M aliaño-Camargo (Santander).

20.455-12.950. D. Antonio Auguren  
M artínez.—Cartes (Santander).

20.456-27.107. D. José Rodríguez F er
nández.—Com illas (Santander).

20.457-32.197., D. A dolfo Puente Gon
zález.— M azcuerras (Santander).

20.458-13.250. D. Máximo Gómez Va
res.—M azcuerras (Santander).

20.459-23.368. D. José Mazorra Mar
tínez.—¡Carandia de P iélagos (Sontan
der).

20.460-3.641. D. Gabino Agüero Cas- 
taned o.-P abayón-P ié lagos (Santander).

20.461-49.202. D. Francisco Arenas 
A lonso.—Reino sa (Santander).

20.462-16.950. D. José Alonso Casti
llo .—Rivam ontán al Mar (Santander).» 
Galizano.
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‘20,463-49.488. D. Manuel Samperio 
■Pé rez.—Calseca-Ruesoa (Santander).

20.464-12.368. D. Rufino Fernández 
Palacio.—Rumoroso de Piélagos (San
tander).

20.465-18.909. D. Adrián Blanco He
rrera.—Santa Cruz de Bezana (Santan
der), calle de Mompia.

20.466-27.444. D. Manuel Herrería 
Sáinz.—San Juan-Soba (Santander).

20.467-35.298. D. Eloy Franco Belli
do.---Torrelavega (Santander).

20.488-2.542. D. Manuel García Pa
lacios.— Torrelavega (Santander).

20.469-15.998. D. José Trueba Ahas- 
sal.—Tanos-Torrelavega (Santander).

20.470-34.481. D. Carlos Suárez Iza- 
guirre.—Torrelavega (Santander).

20.471-34.127. D. Joaquín Gancedo 
jSancifrán. —■ Torrelavega (Santander).

20.472-33.848. D. Ignacio Palacios 
Castillo..—Torrelavega (Santander).

20.473-9.253. D. Miguel Ríos Fuente- 
villa.—Torres-Torrelávega (Santander)

20.474-2,528. D. Nemesio Bustilios 
San tos.—€ ampuzano -Torrela veg a (San- 
fander).

20.475-25.527. D. Pedro Daguerre Be- 
re te svide. —  Sierrapando-Torrelavega 
(Santander).

20.476-25.516. D, Fidel Herrero 
t)íaz,— La Liana-Torrela-vega (Santan
der).

20.477-9.227, D. José Urbistondo Gon- 
zález.—Torres-Torrelavega (Santander).

20.478-4.235. D. Manuel Gutiérrez 
García.—Torrelavega (Santander).

20.479-9.405. D. Francisco Ealo Sa
ín aniego.—Torrelavega (Santander).

20.480-27.292. D. Joaquín Fernán
dez Martínez.— Vi érnoles-Torrelavega 
{Santander).

20.481-5,659. D. Guillermo Pérez 
Sánehez.—Torres-Torr elavega (Santan
der) .

20.482-34.385. D. Anastasio Escala
da Marlasea.— Valderredible (Santan
der), Rúan a les.

20.483-42.233. D. José Muñoz Bra
vo.— Valderredible (Santander), San 
Andrés Valdelomar.

20.484-42.508. D. Cándido Gutié
rrez López.— Valderredible (Santan
der), Alien Hoyo.

20.485-28.661. D. Eloy Mirones Or- 
ceña.-—Villacarriedo (Santander), al
dea de Abionzo.

20.486-27.667. D. Antonio Gutiérrez 
Gbregón.-Villanueva-Villaescusa (San
tander).

20.487-36.389. D. Venancio Ruiz 
Ferná 11 dez.— Vil 1 a es-cusa (Santan der).

20.488-49.553. D. Arcadio Hoyos 
López.—Villanueva-La Nía {Santan
der).

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de once h i jo s :
20.489-15.106. D. José Fernández 

Fernández—  ígollo de Camargo (San
tander).

20.490-16.012. D. Manuel Villegas 
Sáiz.— Torrelavega (Santander).

2,0.491-25.865. D, Justo Hoyos Bar
quín. — Escobedo - Villañifre (Santan
der).

Los beneficios de los artículos 4.® 
Ccaso 5.°)> 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce h i jo s :
20.492-9.519. D. Francisco Macho 

Ruiz.— Cobejo-Molledü (Santander).
20.493-10.514. Doña Avelina Barre

da Cruz.— San Román-Santa María de 
Gayón (Santander).

20.494-9.320. D. Florentino Gutié
rrez Sáiz.—Duález-Torrel&vega (San
tander).

Los beneficios de los artículos 4,® 
(caso 6.°), 7.° y  6 .° a los obreros pa
dres de trece hijos:
20.495-12.429. D. Emilio Payno Gar

cía.—Polanco (Santander).
20.496-2.539. D. Enrique Ervite Aja. 

Torres-Torrelavega (Santander).
Lo que participo a V. E. para su co

nocim iento, efectos y traslado a los in 
teresados. Madrid, 31 de Diciembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Santander, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Exorno. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer:

1.° Que accediéndosé a las instan
cias presentadas, se autorice la cons
titución o subsistencia de las Delega
ciones locales en las siguientes pobla
ciones: Parres (Oviedo) y Villagarcía 
de Amsa (Pontevedra).

2.° Que se publique la presente Or
den en los Boletines Oficiales de las 
provincias, y que se recomiende espe
cialmente a los Gobernadores civiles 
que llamen la atención de los Alcaldes 
sobre el contenido de la misma y les 
ordenen la den la mayor publicidad  
por los medios usuales en cada loca
lidad.

3.° Que la constitución de las D e
legaciones locales del Consejo de Tra
bajo que en la presente Orden se men
cionan, se organizará con los Vocales 
aue se designaron en su anterior com

posición, o con los que subsistan de 
aquel tiempo, y caso de que sea la 
primera vez que se constituyan o fun
cionen en el momento actual, no será 
posible su ejercicio hasta que no se 
verifiquen las elecciones con carácter 
general, las que se harán después de 
rectificarse el censo social y previa 
convocatoria general, que aparecerá 
oportunamente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

Lo que de orden del Gobierno de la 
República comunico a V. E. para si 
conocimiento y demás efectos. Madrid 
20 de Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASP1
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1931

Propuesta publicada en 12 de Janic 
de 1931 (G a c e t a  número 163).

PROVINCIA DE LEON 

Ayuntamiento de Astorga.

574. Director de Obras pública» 
m unicipales o Maestro de obras, sóida 
do Arsenio Celedonio Cordero del Ote 
ro, con 2-8-14 de servicio. (Natural 3 
vecino.) Se le concede este destino por 
reunir los requisitos legales que se pre 
cisan para ello y porque el certificadc 
presentado por el que figuraba pro 
puesto en la provisional, soldado Ma* 
tías González Mendaña, sólo acredita 
que posee los conocimientos de albañil 
y 110 los que se exigían en el anuncio 
de la vacante, quedando, por tanto, sin 
efecto la propuesta hecha en la p rov i
sional a favor del citado Matías Gon
zález Mendaña.

Madrid, 9 de Febrero de 1932,—El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta publicada en 12 de Octubre 
de 1931 (G a c e t a  número 285).

PROVINCIA D E  MADRID 

Ayuntamiento de Vicálvaro.

584, Guardia armado, soldado José 
Caballero Reyes, con 6-8-22 de servi
cio. (Vecino e interino.) .

Otro, soldado Luciano Tapia Agí an- 
20, con 6-1 -13 de servicio. (Vecino e

*n^ 5.n Vigilante armado, soldado Apo- 
ionio Coronado Sánchez, con 4-10-18 
de servicio. (Vecino e interino.)

Otro, soldado Isidoro García García, 
con 4-5-10 de servicio. (Vecino e inte-
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Otro, soldado Mariano García Jimé
nez, con 2-7-28 de servicia. (Vecino e 
interino.)

Otro, desierto.
586 al 589. Desiertos (ambos inclu

sive).
Noia.— 1.a Las reclamaciones a que 

haya lugar por error en la con fección  
de esta propuesta provisional se harán 
a esta Junta en el plazo de ále:: días..

2.a Los individuos propuestos des
empeñarán el cargo con carácter -de 
interino basta que transcurrido el pla
zo señalado para las reclamaciones que 
exp: isa la nota. anterior se publique 
en :  Ga c e t a  la rectificación o confir
ma b. ñu del referido 'destino.

Madrid, 9 de Febrero de 1982,— El 
Prea; idente, Agustín -buque.

CONCURSO CORRESPONDIENTE AL MES 
DE  OCTUBRE DE 1931 -

Propuesta publicada en 12 de Diciem
bre de 1931 (G a c e t a  nimu 346).

Transcurrido ei plazo señalado en 
las notas insertas -en la aludida pro
puesta, se declara fírme la misma en 
lo que respecta a los destinos - r 
Diputaciones, Cabildos y Ayuntam > 
tos, con las rectificaciones y obse 
clones que a contínuación se detall;..*:.

PROVINCIA DE ALBACETE 

Ayunimnímio de €&?celen.

132. Pendiente,

Ayuntamiento de Tarazo na de la 
M ancha,

136. Pendiente.
137. Pendiente;-
138. Pendiente.
140. Pendiente.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Socuéimmos.

168. Se rectifica en. el sentido de 
que debe decir “ (Vecino)” en donde 
por error dice “ (Aniñado)” .

PROVINCIA DE CUENCA

AyunMsmeMo de Alvoiicliel de la Es -  
izelkt.

173, Pendiente,

PROVINCIA D E  GRANADA

Ayuntamiento de Almuñécar,

176. Vigilante nocturno, soldado 
Antonio Rodríguez Domínguez, con 
8-LM) de servicio. (Natural y vecino). 
Se le concede este destino -por haber
se demostrado .reúne todos los requi
sitos legales co a  arreglo al nueve Re
glamento.

PROVINCIA DE MURCIA 

Áymitwme*i%® 4 e  'Lopqm,

267. PerwHeaSe

PROVINCIA DE TENERIFE

Ayuntamiento de Samta Cruz d<e Teñe-
rife.

225. Vigilante de tercera del res
guardo de consumos, Cabo Patricio 
Linch Morales, con 3-7-11 de servicio. 
(Vecino.)

226. Guardia municipal, Cabo José. 
Mesa Medina, con 2-6-0 de servicio, 
(Vecino.)

Se conceden estos dos destinos por 
haber remitido el Ayuntamiento la co 
rrespondiente propuesta antes de pu
blicarse- esta rectificación,

PROVINCIA DE VALENCIA

Diputación provincialD

228. Pendiente los tres destinos.

NOTAS

1.a ■ Los destinos que figuran pen
dientes quedan ¡sin declararse firmes 
basta tanto se resuelvan las consultas 
hechas a las respectivas Autoridades 
de donde dependan los mismos.

2 b Las clases que con arreglo a 
esta rectificación resulten propuestas 
con carácter definitivo, tendrán* pre
sente que, a partir de los ocho días de 
publicarse ésta en la Ga c e t a , podrán 
presentarse a tomar posesión del des
tino, hayan o no recibido la .corres
pondiente credencial, y que el plazo 
posesorio finaliza al transcurrir los 
treinta días, a  contar igualmente des
de la fecha de la expresada publica
ción,

3.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión del destino, deberán 
presentar el correspondiente certifica
do de antecedentes penales,

INSTANCIAS BESES TIMADAS POR LOS MOTI
VOS "QUE SE ESPITE SAN :

Por haberse recibido ¡a instancia des
pués del plazo reglamentario:
Obrados Estalriclq Juan,

Por no ser naturales ni vecinos de la 
localidad o provincia donde radica 
vi destino:
Domínguez Ruberte, Manuel.
García Alonso, Félix,
Gómez Martínez, .Antonio.

Porque el propuesto es 'del 5.° grupo 
por ser apto para Sargenta, y ei re - 

4 chuñante, es del -6.° por no tener di- 
cha aptitud:
Morillo Lainciia, Francisco.

Porque el propuesto es natural, veci
no e interino, y  el reclamante es 
sólo natural g  vecino y ambos son  
del 6.° grupo:
Martín García, Cesáreo,
Madrid, 9 de Febrero de 193.2..— El 

Presidente, Agustín Luque.

Concurso extraordinario que se p u 
blica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo $6 dvl d e  6 de
Febicrm -de '19E8 (Gaceta nánn á-Qj* 
dictado .pana upUmción del Bzcre- 
io-leij de 6 d e - S i e m b r e  de 1925, 
en la actmlMdd %e.y dv fu -ftéfri&Hm

de 18 de Agosto de 1931, para cubrir¡ 
las ¡plazas que a continuación se ex* 
presan entre individuos a quienes 
comprenden los beneficios que olor* 
ga dicha ley .

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Burriana,.

Una vacante de Auxiliar de los áU 
ferentes Negociados de Secretaría, do* 
tad.a con  el sueldo anual de 3.000 pe*? 
setas.

Los que deseen tomar parte en la¿ 
oposición lo solicitarán por medio de. 
instancia debidamente reintegrada cofi 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida, 
ail Excmo. <Sr. Presidente de esta JmG 
ta, debiendo tener ¡entrada en la mis
ma antes del día 16 de Marzo próximo^ 

S e r á n  condiciones indispensables^ 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años y menor 
de cuarenta y  seis, no padecer de«* 
fe-cío físico, justificado mediante ceiS? 
tificado facultativo; acompañar eerlL 
ficado de antecedentes penales y otro: 
justificativo de observar buena conduc, 
ta, e ingresar en la Depositaría dé 
fondos de dicho Ayuntamiento, aníe$ 
de verificar los ejercicios, la cantidad 
de 36 pesetas en concepto de. derechos; 
de examen. i

Los opositores p o d r á n  presentan 
además cualquier otro documento efi 
que se demuestren méritos o con ocb  
mieníos especiales relacionados con lá 
plaza a que opositan.

Los ejercicios de oposición serán 
dos : uno teórico, consistente en conb 
testar durante un plazo que no exced|' 
de una hora a cinco temas sacados a lá 
suerte délos  50 que comprende el proá 
grama mínimo aprobado por Orden 
ministerial de 25 de Enero de 1926, y 
otro práctico, dividido en dos partes;;] 
en la primera parte, cada opositor, en 
un plazo que no deberá exceder de una 
¡hora, redactará un oficio y  un acta dé 
sesión del Ayuntamiento, en la que se 
adopten acuerdos sobre supuestos qué 
el Tribunal formulará en el acto del 
examen; y en la segunda, durante un 
plazo máximo de dos horas, redacta
rán un informe, una Memoria, un dó.*< 
-cimiento o el diligenciado de un expé* 
diente referente a asuntos propios dé 
Secretaría, que designará el Tribunal* 

En el ejercicio práctico se exigirán; 
conocimientos de Mecanografía.

Los ejercicios de oposición se veri]* 
ñ car ó n en la Casa Consistorial de ijf 
referida ciudad a las nueve horas d| 
la ma-ñarra al día siguiente hábil dé 
hacer sesenta, no feriados, a contar á j  
la puldieación de este anuncio en lá 
Gacutí'a de M a d rid .
• La c&Iiiicaeión de los opositores se

rá por punios, El número de éstos coffc 
que podrá calificarse a los opositores 
por cada individuo del Tribunal será 
el siguiente: en el ejercicio teórico* 
desde 0 basta 5 por tema, y en ca&á 
urca de las dos partes del práctico* 
.desde 6 hasta 12.

Ll oirnsfior que en cualquiera dé 
ambos ípM ‘baos no obtenga una pun« 
tir> L m r. ■ I ’m equivalente a la cuaih 
L garL más unn de 3 a máxima COHÍ 
que pudieran calificarle todos los Juo» 
i es e d ‘ IxVs'g se entenderá que ha sí* 
do de vu: ’onrsdo, sin lafi-rioT recurso
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El T ribu n al exam inador, teniendo en cuenta el orden de puntuación de líos opositores aprobados y los expe

d ientes personales de cada uno de ellos, podrá ap reciar como m érito  p re 
ferente p a ra  la adjudicación de la p laza aquellas circunstancias especiales que estime concurran  en el opositor p a ra  el m ejor desem peño del cargo, ¡salvo que la d iferencia de puntuación exceda del doble, levantando acta una 
vez term inados los ejercicios en donde se baga constar la adjudicación de 
la  plaza.M adrid, 9 "de Febrero  de 1932.— El Presiden te, Agustín Laque.

MINISTERIO DE ESTADO

 SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones participa la ratificación por Colombia, el 6 de Enero de 1932, del Protocolo de firma del Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, firmado en Ginebra el 16 de (Diciembre de 1920, Protocolo relativo a la revisión del Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, firmado en Ginebra el 14 de Septiembre de 1929, y Protocolo referente a la adhesión de los Estados Unidos de America al Protocolo de firma del Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, firmado en Ginebra el 14 de Septiembre de 1929.Asimismo comunica dicha Secretaría general que el Delegado de Colombia en la -Sociedad de las Naciones ha firmado la disposición facultativa prevista en el Protocolo de firma relativo al Estatuto  del Tribunal, formulando la declaración siguiente: “La República de Colombia reconoce como obligatoria plenamente y sin Convenio especial, a condición de reciprocidad y respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma obligación, la jurisdicción del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto”.Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España e n  Perpiñán participa a este Ministerio el falle

La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones participa la ratificación por Grecia, el 15 de Enero de 1932, del Convenio para la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras, firmado en Ginebra el 26 de Septiembre de 1927.Esta ratificación ha sido bajo la reserva siguiente hecha por Grecia al firmar el Convenio:“El Gobierno helénico se reserva la libertad de restringir el compromiso del artículo l .0 a los contratos declarados comerciales por su derecho nacional.” .
Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 8 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

cimiento del súbdito español Eugenio del Barco, natural de Quintana Ortuño 
(Burgos), de treinta y ocho años de edad, soltero.Madrid, 8 de Febrero de 1932.—El Subsecretario, P. 'A., el Jefe de Sec
ción, (ilegible),

El señor Cónsul de España en Roma partic ipa a este Ministerio e l ' fallecimiento del súbdito español Salvador Vivo Torres, natural de Valencia, escultor, hijo de Salvador y de Antonia, .Madrid, 6 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, (ilegible).

La Legación de España en Santo Domingo partic ipa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: Manuel Pantig'a Rivero, natura l ele Tu.dela de Aguerio (Oviedo), hijo de Enrique y de Manuela, soltero, de profesión, dependiente, y Serapio Cei- nos Ortega, natural de Garrión de los 'Condes (Patencia), hijo de Ambrosio y de Victoria, casado con Luisa Lorenzo.Madrid, 8 de Febrero de 1832.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA
R elac ión  de los p le i tos  incoados  ante

la Sala de lo C on ten c iosoadm in is tr a t i v o .
Núm. 11.749,—Doña María Mallada Domingo, contra la Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Octubre de 1931, sobre derecho a pensión.Núm. 11.750. — D. Eduardo García del Real, contra la Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 26 de Septiembre de 1931, sobre ¡nombramiento de D. Agustín del Camino, como Catedrático numerario de Patología médica.Núm, 11.751.—-D. Carlos Orduña y otro, contra Orden expedida por la Presidencia en 26 de Octubre de 1931, sobre derechos pasivos.Núm. 11.752. — Doña Luisa Ruiz

r  y otros, contra la Orden expedi- por el Monosterio cíe Fomento en 30 de Septiembre de 1931, sobre categoría.Núm. 11.753.—D. Federico Manzano Gobantes y otros, contra la Orden expedid^ por el Ministerio de Fomento en 30 de Septiembre de 1931, sobre categoría.Núm. 11.754.—Sociedad “Unión de Acreedores de La Agrícola”, contra la Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Septiembre de 1931, sobre liquidación Derechos reales.Ñúm. 11.755.—D. Miguel Rivera Navarro, contra la Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 4 de Diciembre de 1931.Núm. 11.756,—D. Ricardo Macarrón Pando, contra la Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación  ̂en 5 de Octubre de 1931, sobre provisión plaza de Arquitecto del Ministerio.

Núm. 11,757.—D. Antonio González Echarte, contra la O rden expedddai por el Ministerio de Fom ento en 28 de Julio de 1939, sobre reingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos.Núm. 11.75o.— D. Antonio Gor * z Echarte, ¡contra la Orden m un. \ •- por el Ministerio de Fomento en 1.® de Diciembre de 1931, sobre su re in greso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos.Núm. 11.759.—D. M arcelino Yelasro y otro, contra la Orden e x rc ' Va o ir R el M inisterio de Fom ento en ¿ B csc L> íubre de 1931, sobre aprovecham iento 
de pastos.

Núm, 11.760.—D. Miguel B ero al Sauz y otros, contra la Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 18 de Octubre de 1931, sobre que declara ilegal la Real orden de la Presidencia del Directorio Militar de 28 de Junio do 1925,Núm. 11.761.—D. José Rosado Gandir, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11.762.—Fundación Asilo Santa Rosa, contra la Orden expedida poi el M inisterio de H acienda en 4 de Ju lio de 1931, sobre exención de con tribución.Núm. 11,783.—D. Miguel Jiménez La- villa, contra la Orden expedida por el Ministerio de Justicia en 23 de Octubre ce  1931, sobre provisión del Beneficio, vacante en la Catedral de Jaén.Núm. 11.764.—D. Manuel Ranilla López, contra la Orden expedida por el M inisterio de Instrucción pública en 13 de Octubre de 1931, sobre nom bram iento de D. Juan Merino para la Escuela de Villalain.
Núm. 11.788.—Asociación de Propietarios de Edificios H idráulicos de Béjar, con tra  la Orden expedida por el Ministerio de Fom ento en 29 cíe Septiembre de 1931, sobre aprovecham iento de aguas.
Núm. 11.768.—D. Mariano Rosa Fallo, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11.767.—D. Maximino Delgado Zafra, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11.788.—D. Antonio Bermejo y otros, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11.769.—D. Andrés Miedo?a y otros, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11,770.—D. Jacobo Rufeta, contra la Ley de 4 de Octubre de 1931.Núm. 11.771.— D. Aurelio Viera, contra la Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 17 de Octubre de 1931, sobre destitución de los m édicos titulares de Garrovillas.Núm. 11.772.—La Sociedad de ferrocarriles La Vasco-Asturiano, contra contra la Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 17 de Octubre de 1931, sobre readmisión de Agentes.Núm. 11.773.—D. Luis de Monte zuma, contra la Or3en expedida por el Ministerio de Hacienda en 20 -de Oc.libre- de 1931, sobre devolución de pe-

que en cumplimiento del articulo 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 'derechos que en el referido artículo se mencionan. Madrid»1.° de Febrero de 1932,--E l Secretarnos ^  Decano, Emilio M, Jerez, y
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MINISTERIO D E  LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . —SE GU N DO NEGOCI ADO

M ES B E  J U N IO  -BE 193!

RELACION de las tarjetas militares de identidad # entrega das por primera vez al̂  personal del Ejército y asimilados 
{pie a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en v ir 
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y IB  de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de 
este Ministerio números 53 y 1365 respectivamente.

E M P L E O S  .

■ » 

N O M B M E S
i

NUMERO

DE LA TAIUETA

D. Juan Peña Martín......... ........................ ............................... 19.907 
21.101
21.105
21.106 
1.990 
9.590

11.859
11.865
20.725
20.742 
20.723 
20.707 
20.717 
20.730 
20.696 
20.754
20.751
20.752
20.753 
20.748 
19.904
19.927
19.908 
19.906 
19.917 
19.930
19.928 
19.900! 11.864
21.742
12.633
12.634
12.635
12.636
12.637
12.638 
12.689
12.640
12.641
12.642
12.643
12.644
12.645
12.646
12.647
12.648
12.649
12.650
12.651 ! 12.652 

! 12.658 
♦ 12.654

19 655

Idem de Carabineros..... . ü. Esteban Martín Junonera.....................................................
Manuel García López Pérez.......................................................
Eugenio Gutiérrez Benito.........................................................

SríhnñM<u np Infantería .................. B. Jesús Vázquez Martínez..................................................... .
B. Andrés San de García.................... ......................................

Músico (lr* primera . .................... Alejandro San Marcos Expósito................................................
Francisco Redondo Cano................................. ........................
B. Dositco Paz Moran deira........................................................
D. José Cotón González...................................................... .......
Al f re do P t ííeiro Par ga.................................................................
Marcial Sanjurjo Fraaa....................................................... .
José Sánchez Aparicio .......................................................... .....

ti:»/1ni' ií> 1 f T/iíFiifpria D. Rodrigo Yebra Pérez.............................................................
Sargento de ídem...'....................... ........
í ííf1 i íi .................

Sebastián Giraide Fernández............................... ........... ........
Eustasio Llórente del Cerro.................... ............... ..................

Iflí'lil ír¡ ................... . Paulino Valín da Torre ..............................................................
I í e'M'H í f* í í! .. ......... José Fernández Gavea...............................................................
íf'IpDi íIp í ¡\ ............. . José Pantoia Sánchez.................................................. ...............
SI'ihaflci! fíí* íílem .. ........ B. Pablo Vázquez Am il..............................................................

fi ix írlpTTl R í e ar d o R i s e o B o r re go............................. ............................ .
I p; p rn íÍp ífí . . . . . . . José Casal Seoane............... ................................................. .
\ ¡'í pii í il i% í fl ................. Antonio Romero T o rn eo ...........................................................
Érippi /¡o ífl ............. . Francisco Borrego Borrego.......................................................
] /] O 1 >3 / ] P í L 1 . . . . . . . . Antonio Pérez Méndez................................................................
,̂11 ] I oí 1 O í M ] D, Antonio Malillos González....................................................
{ n o í n (] o l-í n n rí q D. Pedro Fuentes Vales.............................. ...............................
Músico de segunda.............................. .o.
1 ripin ííp f (}

Arturo Jesús Pérez......................................................................
Valentín Martín Molina....................................................... :___!

54*1 vti’pnfn ( Artillpidíd Arcadlo Alvarez Alonso.............................................................. 1VI C í V • 1 i (. ks \J b ilí U¡J \i4L llilcl
ríp \fpp ( í"1 o pnTil 11 pT*n^ Antonio Fernández Ponee................................ ........................JL liC. i i i Ilv5 etld 1 \\̂ cU cliiniti Uo;.........

Suboficial de Infantería de Carabineros
SíiV'Dntn dp id pin rlp i''!

D. Joaquín Herbás G il................................................................
Manuel Yáñez Carretero..............................................................

Idem de id. de id ...................................
Idem de id. de id

Juan Nearón Fuentes..................................................................
José Trovano Sánchez........................ ......................................

Idem de id. de id . ..... Prudencio EscamiJia M illán................. ....................................
ídem de id. de id ......  ................ ■Mayo rico A he d Aj uria...............................................................
ídem de id. de id ................................... José Goiviz Castro........................................................................
ídem de id. de id .......... Fernando Mata Cave tan o ................................................. .
ídem de id. de id ................................ Clemente Periauo Sevovia..........................................................
Idem de id. de id ..................... Aianuel Vea a Puras ............................. ...................... ................
Idem de id. de id ............... .................. Julián Vaamondé I jfp e z .........................*...................................
Idem de id. de id .............................^.. Eustasio icón Ved asco................................................................
Idem de Id. de id .................. ................ Manuel VidM Viesa ' ................ ..................
Idem de id. de id ................................... Peí ayo Martiup'-* Escudero ............................«...
Idem de id. de id ................................... Felipe Moreno García ... ........... .
Idem de id. de id ................................... Francisco GrR/ -Mudar . ..........
Suboficial de ídem id ............................. B. Alariano Anío’ío  Martínez .................
Sargento de ídem id ............................... Pedro Gómez Torrea ..........................
Idem de id. de id .................................... Germán Pevoy Molinero' . .. ....
Idem de id. de id............................ ....... Ricardo Bermel'o López .. .......
Idem de id. de id .................................... Vicente Donoso García ............
Idem de id. de id ............................. José Gal le .so Alvarez ..........
Idem de id. de id ................................... D e i f ¡ e t r i o L a ¡ ■ r ai 11es S uá re / 12.656

12.657
12.658 
! 2.659
\ .634 ■

Suboficial de ídem de id ......................... D. Germán González. Fernández.............................................
B. . lo e  González Otero.. .........klem de id. de id ..................................

S-Fgento de ídem de id ....... ............. Ala nucí Balboa Sle i. no.......
. embonéis! ce I ni antena.......................... Lv. Angel i>.;.iviba Yeiga..... ................ ... . ......
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li M r  L E 0  s N O M B R E S  r - í i ;
NUMERO

DE LA TAUJKM

Suboficial de In fan tería .............. ........... D Faustino López G arcía ...•»....,»»*•.••»»•»••«••.«».*•.»........... 21.837 • 
21.633 'D. Luis Prado Yergara.........................

Jerón im o Iglesias R í o s . ».•••• ••••••• ••••••••».................... . 13.300
Juan Ibáñez M uñoz.............. .................................. ........ . 5.450

21.634D Angel D arviba Y eiga...................................... ...............................
D Faustino López G arcía............ ......................................... . . . . . . . . 21.637i&uciu ue ........................... *.......
D» Luis Prados Yergara............ .............. ................. ................... . 21.633
F ran cisco  Carpintero de M e n a .. ,* .. . . . . . . . .» . . . . . . . . . . . . . ......... . 21.636
Antonio Pérez Peñam aria................... .............................................. 21.638
Manuel San Martín Rey. ■21.639
Luis Martínez P e ix o tó .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.457
Estanislao Rivas Insúa........................................................■......... .. 18.478
Juan Mateo B e lm o n te ... . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .................... . .. ■ 18.479
Germán Sánchez B ron ca n o .................. 18.454'

TrlpTvi dp irl •«• «« *«*«•*••• • * • Luis Bar nal Blázquez.............................................. ............................ 18.486
íSnKoíiidííl Hí> írlpm - .. ........ , .aA. t«A. é B Lino Solé Casellas........................... ................................ . 16.586
¡T / ] a r ¡ í ría irj ...... D* Agustín F once L ópez..................................................... . 16.537 v-.
i^o i'■ ■■•£» nfr\ rlp íílfMTl . A ntonio Rodríguez González.................. ......................................... . 19.898
íl" H p i n dp id „ ..............» L eopoldo Soto Gi'ande............................................ . 19.918
Irlpni Hp í rl José López Díaz ...................... 19.905 ¿ : .

iTflpMl dp id ......... José Sim ó Y ais.............................................. 19.925 :
MVTiiuípo íip spfifnnda ........... *•**«*»%••»*««»•»« Antonio Dom ínguez Seoan e.......................................... .................. 19.919 '
l̂í dpni dp i rl . .*.» H... «t.» **•••• • Juan Padrón G óm ez................................. .............. .......................... . 19.894 :

ijC-ji V\ f'i ít ni ni r| p irl p ni . D Valentín Izquierdo de L am o............................................. 21.644 ;
*íírlp?yi dp i rl D< Agustín Pellitero Sánchez......................... ................................. 21.645 :•
íídplTl dp íd t i  i  é i  i  t a • * « • •« • «  a • > kt D. Bernardo Martín L ahorda........................ ................................ 21.646 Y:
¡I d P m dp 1 n ...4.ikkkkftk.ia<»*att«i»k D F rancisco Pérez González.............................................................. 21,647 W

• fT id PTT1 dp id . É.AtAA . i * i k l a > * a « a a i » « D José Casado de P rad o .............................. ................................... 21.648 7
* ¡T d P vn dp id __ ____ . . . . . * i a a a a . a a D. Salvador A rcos S á n ch ez ..................................... ........ . 21.649 r
íIQgt1 op n tn rl a lid ptyi „ José Alvarez D iez .............................................. ....................... . 21.650

dp í  H k . . . a . a a a k k a a a . * « a a « k * José Diez B ercian o .................................................. ............................ 21.651
-uTrlom rlí» nArahiriprns ......... . Celestino de la Fuente R ivera ......................................................... 21.107
Trlpin dp i rl . .  ̂a¿ ¿ . é»«>... «•« F élix  M enor C erro......... ...................................... .............................. 21.108
Tripón dp Tnfíinipriíi . Evaristo Ciudad M urcia...... ....................... .............. ................... . 12.311

r»ial rlp Aríillpriíl ............... D, R odrigo Cabrera Cabanillas............................ ................ 13.717
Saroantn Hf* ífipm . . ..... . . . . . . Eugenio R om ero Góm ez..................................................................... 13.955

Juan Sánchez Y áñez.............................. .................................... ......... 9.588

1 M adrid, 30 de D iciem bre de 1931.— El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Enrique R uiz-F orndte.

MES DE NOVIEMBRE DE 1931

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el raes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  
18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Capitán de Ingenieros......... . D. José Gascón CarbonelL,........ ............................................... 2,242 
3.214 
5.772 

15.536 
30.314 - 
34.360 v 
39.745 
41,213 
42,474 * v 
43.787 ^  
43.939 
46.780 
46.991
47.173 
47.529
49.173 
49,782 , 
51.457 
52,131 ,

Idem de Sanidad Militar. Francisco González M iranda...................................... .
(Comandante de Infantería.................. Antonio Carmona Delgado...............................................
[Teniente Coronel de í d e m , , . . . ....... Miguel Más Segúí............ .................... .................................
Capitán de ídem ............. ............... . Miguel Ortega Portillo........................................ ..........
Idem de Artillería....................... ........... José Arbat Gil.............................. ................... ....................
[Teniente de Infantería............. Eduardo Robledo González........................ ..
Idem de Ingenieros.................. Ramón Bleeua Solares......................... ................ . ..
Capitán de ídem........ .................... . José Mera Benítez................ ... .. . . . . . . . . . . . . . . ....... ...........
Idem de Caballería............... ........ ........ Gonzalo Frutos Pérez......... ............... ................ .................
(Teniente de la Guardia Civil........ Manuel Fes Bielsa.......................... ... . . . . . . . . . . . . ....... ...........
Comandante de Infantería................ . Emilio Bueno Núñez de Prado................
¡Teniente de Inválidos....................... . Francisco Bayerri Pitarch........ ............................
{Subinspector Farmacéutico de 2.a,,..,. José Abadas...................................... . ....... ......................
¡Teniente de Ingenieros...,..................... José María del Valle González.,,................................. *......
Idem de Infantería.................................
¡General de Brigada. ..
¡Alférez de la Guardia Civil...... .
Maestro de Taller de Artillería..,

Madrid, 0 de Enero de 1932.—El General encantado del desp-actoo deda Subsecretaj-ía, Enrigue Bdte*FftrnfltaA
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R E L A C IO N  de las carteras m ilitares entregadas por prim era  vez al personal de Generales, Jefes y  Oficiales y  asi
m ilados que a continuación  se relacionan y  que se pu blica  para conocim iento de las Compañías de Ferroca
rriles, en virtud de 16 dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1928 insertas en los Diarios 
O ficiales de este .M inisterio núm eros 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
 NUMERO

DE LA CARTERA

Oficial tercero de Oficinas M ilitares... XX M arcos Bniz E^ea.................. ........ ........... ................. 5IJ.89 
51,.9-90. • 
.51,9-91

Antonio Camión a D elgado.................. ................... . . ..... ..........
E m ilio Bueno Núñez de P ra d o ....... ...o .. . ...............
V ;o.ente Cabal dá Selles.................................. ............ 51 2

Oficial tercero de Oficinas M ilitares... 
1 e r ’ mt e  Coronel de In fantería............
¿ i] f l'x 1 -o, fi O* í 3'r vó i r i ] <~i C*

' PWVrio.n Aldea B u d  Castañeda ............................. ............ . . . . . . . . . . . . * 1 D J i  
5 2  J X

v
Miguel Más Saguí......... ....................... ..........................
Antonio H e ?  n ó n . f í e z  N avarro .. ............................ ........................

f ; I /P 3 1 / í p¡ (1 Justo Z-visIa ü lp ió n _____................ ......................................................... .. o b . O . o
F *5 3 rj b A r í f í i ' j f i n n P a r d o  d o ]  Cura M avor .............. ................ . . . . . . . . ........................ . 5 2 . 0 2 .

Aurelio Saiichidrián M ancebo.................................................
Oficial tercero, de Oficinas, Militares

í i J A 7*í Cí V  i íl A Vicente Caballero N úñez...... ................................................................... 5 2 .0 2 9
¿. i f¿ít*p '/ r* ̂  i o r:-n o °  í v í  * Toniás A1 veres Franeuseo............................................................. 52,052
■í rLo q Gonzalo Frutos P érez .............. . ......................... . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.073
A 11 v 7 l i 0 .71 n rí íl pn A m brosio H incón L ú e s  r o o . , ..................... ,.................. ............ • 52,074

* Íí " a 1 'n <a >1 y 0  rl O f ̂  p: 0  ̂  ] r± -p ¡o 0 José María del Valle González...... ................. .............. ............... 5 2 ,0 8 2Jl .UjLc £1 U.ty J.II ............
d.  ̂J: Aí-CV IKj'A V1 í íl P ¿V v H elio coro  Oi.il ruana B erm ejo............... ................................ 52.085
1» * ("> /"w H ■$" A "ti,% (TÍ /"i  ̂".""T H' ' 1 .Vi ,T O 'f ' * 1 • ' víaiir J C N c-a  IMi’u d o . . . . . . . . . . ...................................................................... 52.088

José Mera Bcm í í e ? . . ....................... .................... !........... . . . . . L . . . . . . ............ .. 52.087J de 111 de Ingen ieros..................................... ......... ..
AvVcim TTbfJde G i l . . . . . , . . ' ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,094

i¡ 1 ouvt í"l 5 rt Gábino áíoren0 N avarro ................... . .............................. ................... . . . . 52,095
Man-mi Calvo Lio rente ...... ........................................... ...................... . 52,090X ‘emente de iciern............... ..........................
A lfonso Cumplido Re qu ejo .................................................... ..................... 52,110

í * /v r-v? u <f í « « Francisco García González ......................... ...................... ......................... . . 52.111
Podro Corchero B aile ........................................................................ ...................... 52.123

£ , \ . A. ; V -i ti ,t , fe o’/'Vll USVAC José Gascón- C arbonell............................................................ .. 52.124V iC p - iu ^ ’ ue l i i g e i i i c i u s ............................................
Fernando RmuYmin Carreño .................................................. .. 52,125

i\ * -- r\ 1 . f o- :-í in r?>'i rí O E xcm o. Sr. D. Enriaue V ico  • P ortillo ......... ................................... 52.1481 ?*.: i Ci (¡i  Ü.C L»l i '5 ti Lie».. . . ................. .
Áliérez de la Guardia Cu v il ...................... .. X) Salvador M ontolíu E slarlich ..................... .............. .................. 53.103

M adrid, 8 de Enero de 1932.— El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Enrique R aiz-Fornclis.

RELACION de las tarjetas m il i tares de identidad entregadas p or prim era vez al personal del E jército y asim ilados 
que a continuación  se relacionan y que se publica para conocim iento d e las Compañías de Ferrocarriles, en v ir- 

tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los D iarios Oficiales de 
este Ministerio números 53 y 138, respectivam ente.

E M P L E O S N O  M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

mvmm ío de in vá lid os ......... „ Jo'sé Alinhi RÍATvra . ........... ................................. ! [ 12.149
\ 12.150i Vó-V rM uá-ip ... ....................... ........ J-Qsá ÍIfirnánrl<p-7 Púito ................................ .

0 -Sh'vieule ............................... .. José Arias Rlívmo .............................................. . ¡ 22.152
- c i | p -  I nvS I i do v . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 22.153

22.154ío de m ...... .................. Esteban Izura Urdámiz.......................... ................. ..............
-Idem  cíe lufa: '■•mía........ ...................... . Eduardo Pina dA-Solozábal ................. ........ .. 22.317
• Ilerrn.cior . . . . . . . . .  .................... ■ H. Antonio López PeI?°'ero ................ 22.58-6

22.846. Ideivi id. F or jad or ...... . IX Julián García Púxéda .. .. - ........••••••••i.w.w»*.. . . . . . .
M úsico de prim era ..................... Fc ni o  Salvador Castro .............................. ........... .............. . ‘22.679
Xdem de se g u n d a .....,,......,...» Euiilio de Paz Blanco ......... .......................... 22.680

- Idem  -de prim era..................... F rancisco García Casque! , •.................................. . 22.681
■* Idem de segu n d a ............. X í c c í i í c  Míoren0  M éndez................................ ...................... . 22.682

^ S & á r ié l 6 de Encrí» de 1932.— El General encargado del despacho dé la Subsecretaría. Emilio Ruiz-Fornells.
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R ELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes  causas durante el mes arriba indicado,
co rresp on d ien tes  al personal del Ejército v asimilados que a continuación se relacionan- y que- se publica para 

coiioeimieiito^de las Compañías de JberrmTamErn en \. rluá de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 
18 ele Junio fu? 1026 insertas en Io> Diarias 0¡ ¿cicles ele este Ministerio números 53 y 136, respectó va-mente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

2.110 .
Escribiente de primera, de Oficinas Mi- _

jj rjeín Yüclk* Gpefeeguía............... ...,»•........ 2.749
Á l fev.i^ F err feidez Navarro..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ."c... • ■ 2,770
Esteban feúra Urcláníz........ ................. .......... .. 5.813
Ja q 0 K e ?*p á n d a x P J uto................................ ............. 6,088

6.638
6.784
6.830 ■

Miferkl, 6 de Enero de 1962,— El Ge sera! en car gal o del despacho ele la Subsecretaría* Emilio Ruiz-F.onielis.

M E S  D E  A B R I L   1931

RELACION de las tarjetas militares de Identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se-relacionan-y que se publica para-conocim iento Ale. las .CompAnias de. Ferrocarriles, en yir- 
tud efe jo dispuesto en las Ordenes de § efe Marzo* y 1 8 de Junio de 1026 insertas m  Jos Diarios Oficiales; de 
este Ministerio números 53 y 13§, -respesavamente. - ..........

E M P L E O S  • N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

■S*-ííTi 1)i>• fp1 ¡p * ° 1 í!¡t? 4 riillp rf a B. Juan Ramoneíi Ibar...................................................... .. .. .. . 16.012
léfeni de íff . - D. Antonio Más Calm es........................................... ............. . 16,013 •
Idem de id ...... . . .  . . . D. Miguel Mir Á udm ach ...................... . . . ......... ........ .......... 16.014
‘Idem de id ...... D. Juan Olíver RosseEó..................................... ....... .eas. . . .. 16.015
Idem de Id..,..,,.,:.........,.....,,.,...... — ...
Ififetri dp id

B. Jaime €eg¡dá Cabanellas..........
T>. .TnsrF Serve-ra Oardell..............

16.016
16.017

ídpnn de id D. Antonio Llomnari Gelaberí.............................................. . 16.018
Idem de id..*,».*,_»>«••.»»»•«»»»»•.•»»•»•..........
Idem de id -..» ,*»«».»»•»••»♦««»»«*»»•*«»«••>•»»•
Idem de i d . . . , . .  •
T de i d w ¡

B. Juan Garbonelf. Palón............ ................................................. 16.010
D. José Benet Quero!........... ■.........
D. Juan En señal Yalfás....... .........

16.020
16.021

D. Nadal Mir Salorn...................................................................... . 10,022lA’W&iiU Uv JL UL. 6, 0 8 * 0 . »>o .8 ee, f .
Idí̂ THi de id ■ D. Juan Más Saíom..................................... ................ .o...... 16.023
Idem de id ........... o .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. ..
"SdeTO de id

B. Andrés ilipo ll Meus...-..............
D. Juan Más Pon.................. .

........... . 16.024
16.025

d<p Ríj ti dcj Justo González M olin a .......,» ,,.............................. .............. 16.026iviaeo'tio cíe je5jixíce«.. .
^qTo'PTt f ni df» At*'?"!!] peí íí José Fernández Quetgías.......................... ........................... . 10.027

16.028Idem de id Pedro Zvlayol Nadal.................................... ................. ..........
Idem de id . .. ...... . iAntonio Fuertes Zanoguera........ .. ........ ............. . 16,020
Idem de id . . ..................... . Maleo Cerdá G.abanellas.................................... ................ 16.030
Idem de id . .................. Guillermo Mascaré Más....... ................ .................. 16.031
Idem de id : Mateo Palmer Pons................................. .................... ... ..»•,,,,..... 16.032
Mera de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ' Monserrate Amengua! Martínez............. 16.033
Xrifem de id ............ Sebastián Fons Veñy.................................... ................................ . 16.034
Idem- de id .• ... , ................ ................... Nicolás Ros selló Y icéns................................................... 16,035
Idem de id...-....... ......... .. . . . ..........
Ide-m de id . .. _.......... ....... .

Miguel Llodrá Crpi.........................
Joaquín Mañez Vilas.......................

Idem de i d . . , ....... .................... .....
ídem  de id.«. » , . . . . . . . « , . « ,  o «
Ideivi d e id

Rafael Buenaventura .Vilano-va,..,
Miguel Bover Fullana...............
Nicolás ’Rnsrrnftts Mir..................... 3

léem  de id . . . . ............................................. .1 aime Sastre Mas-sot................................................. ........... Í604J
Idem  de i d. » •  ♦.<>• • » , * » » • . » • , » » « . , » » .  
Idem ém- id . ... ............

Juan Feinenias Más........... .
Mariano Torres R oi^ ................. ? 16.043

Idem de id . . , . ....... .................
Idem de id . ; . . . . .................... .. . . . . ............. .

Jos-é Pom Monje.........................
Esteban Noguera O rdinas........... •............

16.044

f i o ! !Idem de id .............. .....................
Sufeoficia 1 de Idem1 .

Bartolomé Amengua! Martínez.,.. 
JX Cayetano' Aparicio González,.

I,.............IMI8,».»»1'4, " " M —
10.U4O
16.047
16.048
16.049
16.050
16.051
16.052

Sargento de ídem___ ____ _____________
Idem de id....................................................
5 de roí' de id

Claudio Martin Redondo...,..... . . . . . . . . .  0 M M  M«* .«•■

Idem de íd,..„............ ........................... Isaac García Bermúdez..
Siíviano Ooariz Oses....^.*..*-^*-

............... .
.......... . •.•••••••••■•• *•*«•««•>* * - * -*_• *•* ‘ ’-V. M ' V-:-. - • - -
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Sargento de Artillería......... . Gabriel Bonafé Tur...-...... ........ ....... ..................... ................ 16.053
Idem de id.................................... . Rafael Alvarez Prieto,............. .......... ....................................... 16.054
Suboficial de ídem ............. D. Julio Besga García..... ....................................................... . 16.055
Idem de id..................................... ........ . D. Cristóbal Tauler Alós............................................. ............. 16.056
Idem de id...................................... . D. Andrés Estarellas Pascual.................................................. 16,057
Idem de ícl. ............................... .....*...... I). José Aguiló Miró............................................................... . 16.058

Sebastián Trian Vallverdu......... ............................ ........ .......... 16.059
Idem de id Francisco Besga García..... ............... i........... ....... .................. 16.060
Idem de id . . ... ... Jaime Bar-celó Vadell.................................. .............................. 16.061
Idem de id . . . .  . .... . . . . ... Mateo Valen s Matas...................................................................... 16.062
Idpm de id . . . . . . .  . . . . . .  .... ....... Gabriel Estelrich Barceló........................................................ 16.063
Td em d e id ...... Sebastián Sbert Vidal.............................. ............... ...... ....... . i 16.064
Trl pin irl A Jaime Marimón Vives......., ........................ ................................ 16.065
f rl pm Hp i.rl . . . . . . Jaime Vallespir Torréns.................................... ............... . 10.086
Trípili líT Juan García Sabater.......................... ....................................... 16.067
fdem .de id Bartolomé Bennasar Jaume......................................... ............ 16.068
Tde,tu de id Andrés Riera Gelabert............. ............... ...................... ........... 16.069
Idem de i d .................  . . . . . . . .  ..... . Lorenzo Caldentey Sa-laverry..................... .............................. 16.070
Td em d e id ..............  . . . Antonio Bizquerra A-inorós......................................................... 16.071
Idem  de id Juan Perelló Poncell................. ..................... ........................... 16.072
Idem de id . . . .. ............. ....... Lorenzo García V ives......................................................... . 16.073
Idem de id . . .  •• ............. Miguel Monserrat Sbert............................................................. 16.074
Idem de id . . . ......................... Gerardo García Vives.......................... ....................................... 16.075
Siihnfieial de ídem D. Francisco Juan Serra..................................... ....................... 16.076
Sargento de ídem Sebastián Manresa Capo............................................................ 16.077
Idem de id Bernardo García Garau............................................................. 16.078
ídíÉvi de td Cristóbal Ferrer Salas........................... .............................. 18.079
Triívm rlp Í-H Marcial Pons Monjo........................................... ........................ 16.080
íqlpm ííp id Vicente Noguera Tur................. ............................................... 16.081
Idem de id . .. . . .  *»,*. Antonio Monleón Verdera....,............. ..................................... 16.082
Idem ríe id Bartolomé Fiol Monserrat................................... ...................... 16.083

Madrid, 13 de Enero de 1932.—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, P. 0., Llanos y Torriglia.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 193í? 
aprobar la clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de fondos 
de la provincia de Tarragona segin la 
relación que a continuación se acom
paña.

'Madrid, 8 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Provincia de Tarragona.
Intervención de fondas da la Dipn- 

tación provincial, segunda categoría,
Jefatura de la Sección ¡provincial, 

ídem id.
Intervención de fondos del Ayun

tamiento de la capital, primera cate
goría.

Idem del de Reus, ídem id.
Idem del de Toríosn, segunda cate

goría.
Idem del de.Valls, tercera categoría,
Idem del de Amposia, quinta cate

goría.
Idem del de Vendrell, ídem id,

; Idem del de Ulldecona, ídem ItL
Idem ded de Roquetas, Idem Id,

Con esta fecha esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrlro de 1931, 
aprobar la clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de fondos 
de la provincia de Logroño, según la 
relación que a continuación se acom
paña.

Madrid, 9 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Provincia de Logroño.

Intervención de fondos de la Dipu
tación provincial, tercera categoría.

Idem del Ayuntamiento de la capi
tal, primera categoría.

Idem del de Calahorra, cuarta cate
goría.

Idem del de Haro, ídem id. /
Idem del de Cervera tdel Río Alba

nia, quinta categoría.
ídem del de Alfaro, ídem id.
Idem del de Santo Demingo de la 

Calzada, ídem id.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de este Ministerio de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de la provincia de Toledo a los

cuales se refiere la clasificación defi
nitiva de las plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sani
dad, publicada en el presente número 
de la Ga c e t a  d e  M a d r id  <Véase el ane
xo único)) consignarán en sus presu
puestos respectivos, que habrán de re
gir durante el próximo ejercicio eco
nómico, las dotaciones correspondien
tes a las categorías asignadas en la ci
tada clasificación, en armonía con lo 
dispuesto por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de fecha 29 de Diciem- 
bre último*

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Director general, P. D., P. Blanco.

Vista la dimisión presentada por 
D. Manuel Bastos Ansart del cargo de 
.Vocal del Tribunal que, ha de juzgad 
el concurso-oposición libre convocado 
en 12 de Diciembre último, para pro
veer las plazas de Directores de los 
Sanatorios marítimos de Oza, Pedresa 
y Malvarrosa

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, ha tenido a bien nombrar a don 
Darío Fernández Iru egas, Vocal del 
expresado Tribunal, en sustitución del 
Sr. Bastos,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 9 de Febrero de 1932.-—El 
Director general, M, Pascua.
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E n  arm onía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de A gosto  de 19 3 0  (artículo o, y rieai orden de I I
mes, las plazas de M id i

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
- úmt*

: ie ; *
i
i-

Torre del Español............................... Torre del Esoañol...... .......... Tarragona .. .. . . . . . Falset ....................
;

i

l

Ares del Maestre.......... ................ Ares del Maestre.. . . . . . . . . . . .....a...*»... Castellón Morella I

Casas de Ves.................................... . Casas de Ves..................................• » « . » Albacete Casas íbáñez.... . . . . . . . . . . . I 1
T o r r e s  del Obispo, Aguinaliu y 

Jusen , ........................................... . Torres del O bispo........... Huesea Benobarre ................. 1 ■' '
Villanueva de Campeán..................... Villanueva de Camoeán.. . . . . . . . . . . . . . Zamora .............. .. Zamora ® . . . . ■ > « 1
Belver de los Montes...,. . . . . . . . . . . . . . . Belver de los Montes.,... Id e m ..................... Toro ................... ................ . . . . . . . . 1
Gema .............. ........................................ Geni a ........... ..  . . . . . . s » . . . » » » *  * » . . »

WAV— ..................... ..

Idem .Zamora ................... ............................. .. 1 (

C o d o .......................................................... ................................................ Codo .................................................................... Zaragoza 

Ciudad Real............. ..

B ekbñe . . . . . . . . . » ■ » . 1 i :•

San Lorenzo de Calatrava y Huer- 
tezuelas ............................ .................. San Lorenzo de C alatrava............

Minaya .... •.....

Álmodóvar del Campo.- 

La R oda ....,...» .......

!
' i

1

1
i;

Minaya .................................................. Albacete ......

!
i  ;

B ele ña y Buen avista...... .................... Salamanea . . . . . . 0 0 , A lb a de Torme-s.,. . . . . . . . . 1. : i
Marzales ................................. .......... . Marzales . . . . . . a# Vallado-lid . . . . . . . . . . .To'rd e sillas .......... .. 1

Villa del R ío ........... ........ ............................... j Villa del R ío....... Córdoba j M011 toro 1 i
JJaesada ..............................................................................................j Ques a d a ....... ....», ».. M_>..... ...... Jaén Cazorla ......• I .

l o s  Ralbases y .Vallunquera (barrio | 
de Casiro&eriz).,.......................... . ! Los Ralbases... . . » » » » » » » . » » * # • . « • Burgos' .'Casirogeris •> ...*•>*

):
, I



Gaceta de Madrid.- Núm.  41 10 Febrero 1932  1063

de Noviem bre del mismo año (normas 8 .ª  y  9.ª), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un
cos Titulares siguientes;

CAUSA
CLASE

Categoría Rotación annai A limero 
üefamiliasmcíuí" FORMA Censo

OBSERVACIONESDE LA VAGANTE DE LA PLAZA de la plaza dásen Beaefieen. T>E ' PROVISIÓN úc pobhokm
Pesetas cía municipal

I
Renuncia ............. . In sp e c l o r mmi i ci

j pa! de Sanidad. 4.a 1,650 Ninguna. Concurso de anti
güedad............... 1.218 *

C o n  c lí. r s o an
te ñor, desierto.. Idem ...................... . 2.a 2.750 SO Id e m ....................... 1.714 »

Renuncia ....... ídem .......v.. . . . . . . . 3» 2.200 10 ídem 2.339!'
i:

Nueva creación... Id e m ....... . . . . . . . . . . . 4.a 1.0.50 6 Idem ........................ 1.072
Defunción . . . . . . . . . Id em .................... 5.a 1.375 20 Id m i ............. 46ú »

; Idem ....................... Idem .......... . 4.a 1.030 50 Idem ................... . 1.269 »; Idem .... ............... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 a 1. Go0 35 Idem . « 817 »
Renuncia ídem ........ 4 a 1.650 . 22 Concurso de Bié~

; ritos,,.................. ■ 1.140 *
i Idem Idem ................ . . . . . 3.a 2.200 40 Concurso de anti

güedad.. . . . . . . . . . . 3.319 ..
Idem Idem ■ 2,200' 40 Idem ...................... 2,948
Idem ......................■. Idem ...................... . 3.a 2.200 21 Idem ................... . 1.051
C o n c u r s o an

terior, desierto. Idem ...............o ..,, 5.a • •1.375 16 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 222
Renuncia .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 2 .7 5 0 300 Idem ................ 5 .407
Con cursillo Iras -

lado............. Idem ........... 1,» 3.300 134 Idem ............. •*••••'• 10.350 Hav dos titulares ííifta*

Renuncia ............ I efe m «o.. . . . . . . . . . . . 4.® 1.650 50 Idem 894
Á

•p

el© a la misma la ñelia de méritos (Norma 10.» ú® la B* Oc ele 11 d© Noviembre de 1930),



1064  10 Febrero 1932          Gaceta de Madrid.-Núm. 41

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química teórica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, convocadas por Orden de 
20 de Agosto último, inserta en la 
Ga c e t a  del 26.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
©posiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Orden de 24 de Diciembre próximo  
¡nasado (Gaceta del 4 de Enero), no 
habiendo sufrido modificación por 
efecto Ct renuncias.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado" las oposiciones y cpie, por ha
ber cumplido los requisitos de la con
vocatoria. se declaran admitidos a la 
.práctica de los ejercicios, son los si
guientes:

D. Tomás Batuecas y Haragán.
D. Adolfo Raneado y Rodríguez.
D. León de Boucher y Yillén.
D. Salario Enrique García Siibero.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

■el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Enero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante, en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, la Cátedra de Pa
tología general, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto ele 30 
de Abril de 1915 y Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes y Profesores auxiliares que de
termina la expresada Orden de esta 
fecha, convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que, para los concur
sos, establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id . Para su admisión al concur
so, y según previene la Orden de 23 
de Junio último (Boletín del 17 de Ju
lio), deberán acreditar hadarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficíales de las provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
fcara que las Autoridades resoectivas

dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncien, para su provisión en pro
piedad al turno de oposición entre Au
xiliares, las Cátedras de Pediatría de 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades de Barcelona, Salamanca y 
Santiago.

Para ser admitidos a.estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la legis

lación vigente para el desempeño de la 
vacante o el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presenta
ción del título académico referido.

5.a Estar en algunos de los casos que 
para el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de Julio de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la convo
catoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 30).

Madrid, 6 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Patología general de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, dolada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

'1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el titulo que exija la legis

lación vigente para el desempeño de la 
vaca]lie o el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, pero entendiéndose que. el opo
sitor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presenta

ción del título académico de referencia.
En estricto cumplimiento del artícu

lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la convo
catoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
¡de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 30).

Madrid, 3 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones t u rno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Oftalmología, con su clí
nica, de la Facultad de Medicina de 
la Univ ersidad de Valencia, convo
cadas por Orden de 10 de Agosto  
último, inserta en la Ga c e t a  del 14.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den dê  28 de Diciembre próximo pa
sado (G a c e t a  de 9 de Enero), habién
dole sido admitido a D. Tomás Blan
co y Bandebrande su renuncia del car
go de Vocal suplente por Orden de 19 
de Enero del año actual (G a c e t a  del 
día 23.)

 ̂ 2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que por ha
ber cumplido los requisitos de la con
vocatoria se declaran admitidos a la 
práctica de los ejercicios, son los si
guientes :

D. José Blanco y  Pozo.
D. Jesús Basterra y Santa Cruz,
D. Juan Arjona y  Trapote.
D. Emilio Sánchez y Salcedo.
3.° Que a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno Ubre, a las Cáte
dras de Historia general del Dere
cho español de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de 
Barcelona y Santiago, convocadas 
por Orden de 4 de Agosto último, 
inserta en la Ga c e t a  del 6.

En cumplimiento de lo prevenida 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitaria» 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público 1* 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Os> 
den de 28 de Diciembre próxim o p&u 
sado (G a c e t a  del 8 de Enero),-no ha
biendo sufrido modificación por efee** 
to de renuncias.
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2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria se declaran 
admitidos.a la práctica de los ejerci
cios los siguientes aspirantes:

D. Juan Baneyto y Pérez.
D. Fernando Valls y Taberner, que 

sólo solicita la Cátedra de Barcelona.
D. Luis García de Valdeavellano y 

Arcimis.
Doña Luisa Cuesta y Gutiérrez.
D. Paulino Pedret y Casado.
D. Jaime M. Mans y Puiggarnáu.
D. Pablo Ibáñez y Navarro.
3.° Que por los motivos que se ex

presan se declaran excluidos los si
guientes * aspiran tes:

D. Antonio Martínez Berna!, por no 
haber cumplido veintitrés años de edad 
al terminar el plazo legal de la con
vocatoria, condición, inexcusable exi
gida en el artículo 3.° del Reglamento.

D. Antonio Cases y Casañ, por falta 
de los justificantes de tener te edad 
reglamentaria y estar en posesión del 
título de Doctor en la Facultad o ha
ber aprobado el ejercicio del mismo 
grado.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del expresado 
Reglamento, el plazo, tanto para re
clamaciones corno para recusaciones, 
es el de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Paleografía de la Facili
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago, convocadas 
por Orden de 31 de Julio último, in
serta en la Ga c e t a  del 2 de Agosto.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios lia sido nombrado por Or
den de 24 de Diciembre próxim o pasa
do (G a c e t a  del 9 de Enero), no ha
biendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.® Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria se declaran 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios los siguientes aspirantes:

D. Felipe Mateu y Llopis.
D. Juan del Alamo y Alamo.
D. Gristino A n t o n i o  Floriano y  

Cumbre ño.
D. Felipe Rubio y (Piqueras.
Doña Esperanza Guerra y Sánchez. 
D. Jenaro Artiles y Rodríguez.
D. Juan Pérez Millán.
D. Francisco Nabot y Tomás,
3.a Que por no justificar hallarse en 

posesión del título de Doctor en la Fa
cultad y Sección correspondiente o 
tener aprobado el ejercicio del mismo 
grado, se declaran excluidos de la 
práctica de los ejercicios los aspiran
tes D. Ricardo Espinosa y Maeso y don 
Eulogio Varela y Hervías.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo tanto para recla
maciones como para recusaciones, es 
#1 de diez días, contados desde el si

guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a una 
Cátedra de Patología médica de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas por Orden de 8 de Agosto 
ultimo, inserta en la G a c e t a  del 11.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 28 de Diciembre próximo pa
sado, Ga c e t a  de 9 de Enero, no ha
biendo sufrido modificación por efec
to de renuncias.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos" de la convocatoria se declaran 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios los siguientes aspirantes:

D. Policarpo Carrasco y Martínez.
D. Pedro Rodrigo y Sabalette.
D. Juan Andreu y  Urra.
D. Juan María Mancera y Sánchez. 
D. Felipe Moran y Miranda.
D. José Casas y Sánchez.
D, Joaquín Moltó y Santonja.
D. Vicente González Calvo.
D. Ramón Rodríguez Mata.
D. Antonio J. Torres y López.
3.° Que por los motivos que se ex

presan se declaran excluidos de la 
práctica de los ejercicios los aspiran
tes que siguen:

D. Félix Monterde y  Fuertes, por 
falta de los justificantes de tener la 
edad reglamentaria y no hallarse in
capacitado para el ejercicio de cargos 
públicos.

D. José María Villacian y Rebollo, 
por falta del justificante de no hallarse 
incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas las pretensiones por 
los cuatro primeros turnos. de (provi
sión de Escuelas nacionales de los Es
tablecidos por el artículo 75 del Es
tatuto aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923 y disposiciones 
complementarias aplicables con arre
glo a la Orden de 17 de Octubre úl
timo (G a c e t a  del 24) a este servicio, 
presentados por los señores Maestros 
correspondientes al primero y segun
do Escalafón en vacantes ocurridas 
desde* 1.° de Marzo próximo pasado 
al 31 de Agosto último, '■

Esta D irección general ha resuelto: 
í\9 Formular las correspondientes 

propuestas provisionales X desestnna-

• Tclones que a continuación se es»á 
presan:

M A E S T R O S

PRIMER TURNO

Alicante.

Categoría séptima, alta.— D. Fra«< 
cisco Giner Iborra, excedente de Fi-*f 
nestrat (Alicante); la de Muchamiefe 
núm. 2 (Alicante). Servicios: treC
años, un mes y diez y nueve días.

Avila.

Segundo Escalafón, núm. 4.127.—
D. Cirilo de Sancho Moreno, exceden
te de Garganta de los Hornos (Avila) ? 
la de Retuerta (Avila). Servicios en \ 
la Escuela servida, dos años y siete / 
meses, debiendo remitir el certifica
do de aptitud a que se refiere el ]>un
to tercero de la Orden de 17 Octubre 
1931.

Lérida.

Segundo Escalafón, alta.—D. Anto
nio Escola Lamarge, separado de la 
enseñanza por un año, servía en Ri
bera de Cardos (Lérida); la de Can 
Picafort (Baleares). Servicios en la 
Escuela, un año, cuatro meses y trece 
días.

Baleares.

Segundo Escalafón, núm. 7.154.—  
D. Juan Ribas Grau, de Ferreira (Ba
leares) ; la de Son Servera (Baleares). 
Caso séptimo, artículo 76 deb Esta
tuto.

Barcelona.

Segundo Escalafón, núm. 3.386 
D. Julián Masdeu y Bergadá, separa
do de Fornols (Lérida); la de Casíelí- 
defelds (Barcelona). Servicios, dos 
años, seis meses y diez y nueve días.

Séptima, núm. 6.318,— D. Pedro Sa- 
baté Pons, excedente de Pía de Cabra 
(Tarragona); la de San Feliú de Co~ 
dinas (Barcelona). Servicios, seis años, ; 
seis meses y seis días.

Idem, entre los núm. 3.448 y 3.449. 
D. Sebastián Gallart Serra, excedente 
de Corberá (Tarragona); la de San 
Celoní (Barcelona). Servicios, cuatro 
años, nueve meses y quince días.

Córdoba.

Séptima, 7.370.—D. Andrés Lazareno 
Sáenz, excedente de Montoro (Gordo- L 
b a ); la Sección de graduada núm. 2 ■ 
dé Villafranca (Córdoba). Servicios, 
un año y cinco días.

La Cormía.

Segundo Escalafón, categoría imicá.
D. José M.a Torreira R om ero , separa
do  de la Escuela de Valladares de Cu
tes (La Coruña); la de Barro (La Co- 
ruña. Servicios, siete anos, seis meses 
y trece días, debiendo acreduar estsr 
en. posesión del certificado de aptitud 
a aue se refiere el punto o.° de la U -  
den de 17 de Octubre último.

Gerona.

Segundo Escalafón, alta. •-1). E¡aquin 
Paya Vera, excedente de CaspueiVas
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¡(Guaclalajara); la de Yilsna.r (Gerona),
Servir-]o.s, tres años y veintisiete: ellas,

Granada.
SmariiJo Ibumaíón, 4.121,- 13, Ala

lia d f  m } R ” * - ¡ r sa l:ñ o  u
te -de Pairees'damama. ¿ Ai.Aier.ia) t la de 
Piúianillus ((trenada), Se rvicios, cinco 
años, cinco meses y veinte días,

Guadalaja ra .
SenUneo Emahuom AJ3A-—ib  Anto

nio Alumines Espinosa, excedente de 
ArciPPa {imada-ajara); ia de Aldehue- 
la (Guaríala] aro),

Guipúzcoa.

Sé-Pira-, 7 ytS.y-.-Py, Dionisio Pérez 
Alvar ay excedente rio -tiestona íuiim 
púacoa): la da Mira cruz (Guipúzcoa). 
Servicios, dice anos, cuatro meses y 
veintidós di aro

Las Palmas.
Séptima., alta.— ut Jaré Pon ce liosa- 

do, excedente ele Caucel (L ugo); lâ  de j 
Caserones (Las Pahuas), Servicios, | 
tres años, ocho mmm y veinte días. |

León.

Segundo Escalafón, 3,’Jiv).— i) , José 
Suárez Suárez, exceden te de Mirantes 
{León); la de Los Barrios de Luna 
{León). Servicios, tres años, cuatro 
¡meses y trece días.

Madrid.

Séptima, alta,—D. José Pascual Na
varro, separado de la enseñanza, Maes
tro c[ue íué de Las Palmas; la unitaria 
número 4 de Aranjuez (¡Madrid). Ser
vicios, cuatro años y un día,

Sexta, 5.390,—D. Bonifacio Arrabal 
Alvares, separado de' ia enseñanza, 
Maestro que íué de Bilbao (Vizcaya); 
la de Carabanehel Bajo,-Sección de gra
duada mira, 2, Servicios, cuatro años 
y un mes.

Séptima categoría, alta.—D. Gonzalo 
Miranda y Díaz, excedente de Burgui- 
llos de Toledo (Toledo); la de Collado 
Villalba (Madrid). Servicios, tres años 
y seis días.

Segundo escalafón, 5.017.—D. Ricardo 
Yóñez Tirado, excedente de Peralta 
(Navarra); la de Manzanares el Real 
(Madrid). Servicios, tres años, once me
ses y veintidós días,

Séptima, alta.—X>. Arturo Vicente 
Hernández, separado de la Escuela de 
Fiie ntepalrnera (Córdoba); la de Pinto 
numero 1 (Madrid). Servicios, dos años, 
cuatro meses y diez y seis días.

M álaga

Segundo escalafón, aüm~~D. Enrique 
Ramírez Gómez, excedente de Arfa (Lé
rida); la de Cerro del Moro (Malaga). 
Servicios, tres* años, tm mes y cuatro 
días.

Segundo escalafón, alta,— D, José 
Corvera Garrido, excedente de Puertas 
(Salamanca); la de Babadilla (Málaga). 
Servicios, cinco años, cuatro meses y 
veinte días.

'Orense*
Séptima, púla.----IX Manuel G a mallo \ 

Sarmiento, excedente de San Juan del ; 
Río (Orense) ; la De (Putey (Orense), ] 
Servicios, un año y nuevo días. ;

Oviedo, i

Segundo ihmbaíam alian -.1)., David !
Yelázyuez Esteras, reparaba de la Es- j 
cuela do Tinco (Oviedo); la de Sarda j 
EnlaPo. (Oviedo). Servicios, ERs años i 
v. veintiún ellas. íi

Segando Escalafón, 5.007 ----Ib Julio j 
Idas • 'LA VE, excedectr de Ye! i (Guada- ¡ 
lajera); la de Caballar (Segovlab Ser- ; 
vlciísc seis meses y veinte d/Du ;

Sevil la, \
SépGnuy 7,2-75,— D, Fer.nor do No- ; 

fuentes Raya, excedente de Ádarauz 
(Córdoba); la de Gamas (Sevilla). Ser
vicios, siete años, cinco m ees  y seis 
días,

Soria*

Segundo Escalafón, rda. 3d José i 
María Roldan Rubio, cesó por renun- j 
cía de la Escuela de Almajano (Soria);' : 
la de Aguiiar -de Montnenga (Soria), 
Servicios, seis meses y veintinueve 
di as,

Toledo. \

Segundo .Escalafón, alta.— D, José 
Perea Moreno, separado de la Escuela 
de Salomón (L eón); la de Yeles (Tole
do). Servicios, cinco años, once meses 
y diez y ocho días.

Valencia ,

Quinta, 2.340.— LE Fra u • re-
dicto Bared, excedente dv Lo ■ a mmr- 
cia); la de Benicalap (Valcna « . ser 
vicios, siete años, once meses y dos 
días.

Séptima, 5.921.-—D. Vicente Cortijo i 
Alcarria, excedente -de Casas -ele Gui- ! 
jarro (Cuenca); la de Petrés. (Valen- | 
cía). Servicios, doce años, diez meses 
y veintiséis días.

Vizcaya,

Séptima, alta.— D. Victoriano Ozca
riz Mendieísf, excedente de Cazo ría 
(Jaén); la de Bermeo (Vizcaya). Servi
cios, tres años, dos meses y tres días,

Zaragoza.

Segundo Escalafón, alta.— D. Pedro 
Acinas Peña, excedente de Junta de 
Otero (Burgos); la <de Huérmeda, ba
rrio de Casas Baratas (Zaragoza). Ser
vicios, cuatro años y tres días.

Se desestiman:

La de D. José María Qltra Oltra, para 
la vacante de Valencia, por tener ma
yor censo que el de la última Escuela 
servida por el solicitante.

La de D. Vicente R&gel París, exce
dente de Araya (Castellón), porque no 
reunía las condiciones para reingresar 
en 31 de Agosto último. .

La de I>. Alfredo Alguacil Burgos,

por no haber transcurrido el plazo mí» 
rdroo de excedencia en 31 -de Agosto 
último. ' :
. La de D. SAvtsíaba (AbAr. berra, pmr-- 

■que las- Direcciones de gracAvdar no 
pueden -adjvEu enrso por primer terno, 
deMeíido bener cAo en cnenfr; los que 
lian formulado peticiones n u f i a  a
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Piuoinn Tmsno

Avila . '
S a g ua i:i o Ti s c a I; i f á n, -0339, —  Doña 

Siincnna L'QivaaLd Trabaco González, 
excedente de Cbdidla d e  e v a c  (San.» 
íande-r); lo. de MironcIDo (Avila), TAm 
vicios, cuatro añrug cinco mema y, 
veintiocho días,

Badajoz,.
Regias da Escalafón, alia,— Doña Ma«« 

tilde Martín Domínguez, excedente de 
Focaras ( Hbacete); la de Los Rubios 
(Badajos), Servicios, tres años, dos 
meses y quince días.

Séptima, alia,---Doña Manuela Mo
reno Romero,’ excedente de Los R o
meros (H.uelva); la de • Sane G -^pírltas 
(Badajoz), Ser vicios, cuatro v.A, , *> s 
meses y veintiséis días,

Barcelona ,

Séptima, C.934.—Doña Laura I'lJr v;q 
de Lasa, excedente de Vilaplarm íTa- 
rragona); la de La Baima (Ba re cho
lla) . Servicios, dos nos, cuatro m-vú» 
y nueve días.

, Segundo Escalafón, alta.— Doña .Do
lores Yilaseca Padrós, excedente de 
Vilanova de San (Barcelona); la de 
San Bartolomé de Gran (Barcelona), 
Servicios, un oí g dos meses y quin
ce días.

Séptima, m om io  omínelo,   Doña
Antonia Tonari m Ton do, car; R ute 
de .Roda (Barcelona); la-de Teyú (Bar
celona) . .Servicios, seis años, ocho, 
meses y nueve días.

Burgos.

Segun.no Escalafón, 03732. ~ Roña 
Crían na (Aneja Otero, separa da de ia 
Escanda de G cu realejo de Ya! delucio 

| (Burgas); ía de Qu Aianamanvirgo 
(Burgos). Sea icios, • once meses y 
diez y seis aras.

CúeereSr
Segundo Escalafón, alta, - - Doña

Angeles Nogales López, excedente de 
San Pedro de la Nave (Zamora); la 
de Casas de Be)vis (Careres). Servi
cios, once meses y diez y seis dias.

Cádiz.
■ Segundo Escalafón, 3.852. —  Doña 

Teresa Navarro ^Franchón, excedente 
de Narlla (Granada); la de Ceuta, ba
rrio Almadraba (Cádiz). Servicios, 
cinco años, seis mese* y siete días.

Segundo Escalafón, alta. —  Doña 
Josefa Herrera Mnriel, por renuncia 
■do la Escuela de Los Villares (Gra
nada);- la de Las Canalés (Granada).* 
Servicios, veintiséis dia&- ■
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Guadalajara.

do Escalafón, alta. —  Doña 
María Cruz Felex Domínguez, exce
dente de Nigüella (Zaragoza); la  ̂de 
Aldoanueva (Guadalaj&ra). Servicios, 
ve juco años, seis meses y veintiséis 
días,

•Segundo Escalafón, alta» —  Doña 
Josefa Ñuño Beato, excedente de Las 
Canezas (Guadalajara); la de Honfca- 
mares (Guadalajara). Servicios, ocho 
meses y veintitrés días. .

Segundo Escalafón. 3.414 bis.—-Do
ña Manuela Teresa "León, excedente 
de Cobeña (-Madrid); la de Muer taber
na u do ('Guadalajara) o Servicios, tres 
nimn m i mes 3-r i res días.

dró'ux ñu . Enza 1 aíón. 4GD-G -  - Doña 
Mariana Hernán.dea Gómez, •excedente 
.de Gemuño (Á vila); la de Tálamo de 
Abajo (Guadalajara). Servicios, fres 
años, fres meses y  once días. .

Guipúzcoa

Sexta, 5.257.— Doña Angeles *Chape- 
ro Aduri, excedente de Lemona (Viz
caya) ; la de Miracruz (Guipúzcoa), 
Servicios, .cuatro años, dos meses y 
y e i l c m ' T O  días.

León.

Segundo Escalafón, alta.— Doña Ma
rina de Torres Roldán, excedente de 
Guimara (L eón); la de Mallo (León). 
Servicio:-, dos meses.

Segundo Escalafón, 4.554.— Doña 
. Martina Gutiérrez Rivas, excedente de 

Dueñas (Falencia); la de Palanquines 
(León). Servicios, ocho años, diez me
ses y ocho días.

Séptima, alta.— Doña María del So
corro Cuesta Fuente, excedente de Ci
millos de Sasamón (Burgos); la de San
tas Martas JLeén). Servicios, tres años* 
tin mes y Veintinueve días.

Segundo Escalafón, 3.488.— Doña 
Manuela Robles Tascóii, excedente de 
Yilecha (León); la de Villanueva de las 
Manzanas (León). Servicios, tres años, 
cuatro meses y veintiséis días.

Segundo Escalafón, alfa— Doña Mar
tina Cadenas Huerga, excedente de 
Truchas (León); la de Villanueva del 
Condado (León). Servicios, un año y 
cinco meses.

Lérida.

Segundo Escalafón, alta.— Doña Con
cepción Giol Noel, excedente de Na-- 
hens (Lérida); la de Coscó (Lérida). 
Servicios, un mes y diez y siete días.

Segundo Escalafón, 3.242. —  Doña 
Eulalia Arnaldo Arnaldo, excedente de 
Sidamunt (Lérida); la de Granatell 
(Lérida), Servicios, ocho años, nueve 
meses y diez y ocho días.

¡Segundo Escalafón, alta.— Doña Teo
dora de Castro García, excedente de 
Per alba (Lérida); la de San Guin de 
la Plana (Lérida). Servicios, un año, 
dos meses y diez y nueve días.

Segundo Escalafón, 3.747. —  Doña 
Purificación Castillo Torrambilla, ex
cedente de San Esteban de Tai Sarga 
(Lérida); la de San Salvador <4e Toló 
(Lérida). Servicios, seis años y cines 
días.

Lugo.

Segundo Escalafón, alta. —  D o ñ a  
Agustina Herráis Toseans, excedente

de Rozábales (Lugo); ila de Lama (Lu
go). Servicios, cuatro años y  diez y 
ocho días.

Segundo Escalafón, alta.— Doña Ma
ría Díaz Corral,' excedente de Zoñan 
(L ugo); la de Mar tul (Lugo). Servicios, 
•tres añes, seis -meses y tres días.

Segundo Escalafón. 104,-—Doña Eva- 
rista Valsa Helgada, separada de la 
Escuela de San Martín. (Lugo); la de 
Pactos (Lugo). Servicios, cuatro años, 
tres meses y dos días..

•Séptima, 5.187.—Doña Pura Miño 
Seoane, excedente de Larage (Coruña); 
la de Viveiro (Lugo). Servicios, tres 
años, cuatro meses y tres días,

Logroño.

•Séptima, 5,038,—Doña María del Pilar 
González Simón, excedente de Arma- 
ñanzos (Navarra); la de Anguciana 
(Logroño), Servicios, cuatro años y 
cuatro meses, debiendo acreditar estar 
en posesión del certificado de aptitud 
a que se refiere la Orden de 17 Octubre 
último (Gaceta del 24).

Madrid.
Sexta, 3.641.—Doña Petra Muías Blan

co, excedente de Val demoro (M adrid); 
la de Cercedilla (Madrid). Servicios, 
tres años-y siete días.

Séptima, alta.—Doña Juliana. Crespo 
Redondo, excedente de Villahermosa 
(Ciudad Real); la de Lo eches (Madrid). 
Servicios, tres años, un mes y veinti
cinco días.

Cuarta, 728.—Doña Fortunata de la 
Rosa Blanco, excedente de Alcorcón 
(M adrid); comprendida Orden 12-11- 
1926 (Gaceta del 17). Servicios en la 
última Escuela, un mes. La dé Madrid, 
unitaria número 28 Á.

Segundo Escalafón, 4.328.—Doña Am
paro Gómez Cansino, separada de la 
Escuela de Azúa (Alava); la de Man
zanares el Real (Madrid). S e r v i c io s ,  
tres años, cuatro meses y cinco ü¡

•Séptima, 7.618.—Doña Ana Man : Pe- 
reira Sánchez, excedente de Mijar : Ma
laga) ^ la de Villa del Prado, núnova 2 
(Madrid). Servicios, tres años, roc í e  
meses y veintitrés días.

Salamanca,

Séptima, entre 5.130 y 5.13L-----LLím 
María Cruz Matliias González, exced.cn- 
íte de Guijo de Arriba (Salamanca); la 
de Villamanta (Madrid). Servidos, tres 
años y cuatro meses.

Málaga.

Séptima, alta.—Doña Elena Ciaurritz 
y Campo, excedente del Burgo (Mála
ga); lá de Corteé de la Frontera (Má
laga). Servicios, dos meses y quince 
días.

Osense. *

Segundo Escalafón, 4.235.—Doña Eu
lalia Blanca Lorenzo, excedente de Da- 
din (Orense); la dé Lonreiro (Orense). 
Servicios, seis años, dos meses y cator
ce  días.

Oviedo.

Séptima, alta.—Doña Eulalia López 
Fernández, excedente de Veigas (Ovie
d o ) ; lá de Borines (Oviedo). Servicios, 
tres años y veintiún días.

Segundo Escalaron, alta.— ¡uona M a
ría de la Fe González ¡Suárez, exceden
te de Veigas (Oviedo); la de Oles/ 
(Oviedo). Servicios, un año, cinco me
ses y catorce días.

Séptima, entre 3.537 y 3.538.—Doña 
Julia Mateo Rodríguez, exceden te de 
Castro-monta (VsHadolid); la Sección 
de graduada de Previa (Oviedo). Ser
vicios, cinco años, dos meces y veinti
dós días.

Segundo Escalafón, alta.—Doña Lean- 
dra Tidal Méndez, excedente de Cuñaba 
(O viedo); la de Sexmo (Oviedo). Ser
vicios, un año y diez y seis días.

Pontevedra.

Segundo Escalafón, alia.— Le Ja Hmb 
lia Gómez Melón, excedente de Gesto* 
so (Pontevedra).; la de LaccLas (Pon* 
tevedra). Servicios, un raes y doce 
días.

•Segundo Escalafón, alta.— Doña El
vira Bahamon.de Belíráii, excedente de 
Silvestre (Pontevedra); la de Co-uso 
(Pontevedra). Servicios, dos años, tres 
meses y veintiocho días.

Segundo Es cal ai ón, 4.643. —  D aña 
Carmen López y López, excedente de 
Parada (Pontevedra); la de Vilarello 
(Pontevedra). Servicios, un año, cua-' 
tro meses y veintiocho días.

Santander.

Segundo Escalafón, 8.085. bis.— Doña 
Hermenegilda Gutiérrez Díaz, exceden
te de Aulaga (Sevilla); la de Villasou- 
so (Santander). Servicios, diez meses 
y nueve días.

Segovia.

Segundo Escalafón, alta.— Doña Au* 
rora Badía Cruz, excedente de Sania 
María de Mercadillo (Burgos); la de 
Fresno de la Fuente (Segovia). Servi
cios, tres años, cuatro meses y vehv-

f g - L m ,  7 , 68 2 ,  Dmía Consuelo Gil
•L-; uro: PLLxn, r r r v o L -  de Canillas 
de LLgoeva ¡ Vadadoiid.); la de Santa 
’idir• i; de N 1 c va • Legcm a). Servidos, 
o -  reo, doz m xes y cinco ellas.,

Lm uoóo Eseabdóiu alta.---Doña Ro- 
L ’ L'io.t Alvarcz, ex ce dente de Muño- 
do, (Avila); la de Torredoudo (Sego
via), Servicios, un año, cinco meses 
y diez v seis días. \

Sevilla,

Séptima/ alia.:—D oña Adelaida Mon
tes, excedente de la Aiberea de Záll
oara (Cuenca); la de Camas (Sevilla)/ 
Servicios, tres años, nueve meses y¡\
cinco días,

Soria.

Séptima, 7.538 bis»—Doña María Clara 
Árrocfiiia, excedente de Alcolea de Ta- *x 
jo  (Toledo) ; la de Salduero (SoriaK ^  
Servicios» seis meses y veintiún días* .

Tarragona.

Segundo Escalafón, alia»— Doña Te
resa Godes Domcnecb, excedente de 
Laguna Seca (Cuenca); la de Juncosa 
(Tarragona). Servicios, tres años, dos 
meses y diez y siete días»

Segundo EscaLíón, 2.159.-— Doña Ma
ría de los Dolores fzue] Soló, exceden
te de Malta (Buree lo mu ; ia de Poblar
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de Aixarmada (Tarragona). Servicios*
rineo años y once meses.

Teruel.

Segundo Escalafón, alta,— Doña Es
ter Pérez Puertas, excedente -de Corti- 
jillos (Málaga); la de Plou (Teruel). 
Servicios, tres años, tres me-ses y once 
días.

Valencia.

Séptima, 7.653.--Doña María del Ro
sa-rio Balkster Sauz, excedente de Ca
sas Altas (Valencia); la de Algimia de 
Aliara (Valencia). Servicios, dos años, 
ños meses y veintitrés días. ■

Segundo Escalafón, 4,768.—Doña Ma
rta Inmaculada Aliaga del Ramo Agus
tín- excedente de Santa Cecilia (So
lía ); la de Benimusleii (Valencia). Ser- 
v i e i o s, e v a t ro a ñ o s, dos n leses y dos 
di a s.

Séptima, alta. —  Doña Concepción 
Lúe ía Riuz, excedente de Siete-Aguas 
(Valencia); la de Fuente Encorts (Va
lencia), Servicios, tres años, un mes • 
y veintinueve días.

Vizcaya.

Segundo Escalafón. ■ alta. —  Doña 
Concordia del Moral*y Varga, exce
dente de Jaizubía (Guipúzcoa); la de 
Larrasbasterra (Vizcaya). Servicios, 
tres años, cinco meses y quince días.

Zamora.

Segundo Escalafón, -3.371.— Doña 
Dominica Fuertes Sancho, excedente 
de Villar de Plasencia (Cáceres); la 
de Malilla la Seca (Zamora). Servi
cios, tres años, cinco meses y ocho 
días.

Segundo Escalafón, alta. —  Doña 
Crescencia Hernández de Dios, exce
dente de Manzanal de Abajo (Zamo
ra). Servicios, siete meses y diez y 
seis días,

Zaragoza.

Séptima, alta.— Doña Josefa García 
Manresa (raso séptimo), de la Escue
la de Boquiñeni (Zaragoza); la de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza). Servi
cios, un año y catorce días.

Idem, omitido.— Doña Julia Cebrián 
Moral (caso octavo del artículo 76 del 
Estatuto)% de Tierga (Zaragoza); la de 
A1 íame n *(Z aragoz a).

Se elimina de este concurso la va
cante de Berceo (Logroño), por ha- 
be rse rectificado el censo de la misma.

DESESTIMACIONES

La de doña Ana María Pereira Sán
chez, para la Dirección de graduada 
de San Ildefonso (Segovia), que no 
puede ser adjudicada por este turno.

La de doña Florentina Deleyto Ca
bo, doña Isabel Velasen Aguado, do
ña' Carmen López, doña Natividad 
Vayá González y doña Carmen Pérez, 
excedejites de las provincias de Ovie
do, Jaén, Lugo, Oviedo y Valencia, 
respectivamente, porque* en 31 de 
Agosto último no reunían condicio
nes legales para, el reingreso.

La de doña Alarían a de Jesús Díaz 
le Rada y González, porque la vacan-_ 
ie de Zaragoza, que solicita, , tiene 
uenso -mover m do Rincón de Oli-

vedo (Logroño) y no ser posible des
tinarla por tercer turno por oponerse 
a ello el artículo 84 del Estatuto.

La de doña Emilia Fernández He
rreros, porque las vacantes de Villa- 
nova de la Jara, San Clemente, Mingla- 
nilla, Casas de Benítez y Pedro ñas, 
todas de la provincia de Cuenca, tie
nen un censo superior a 1.000 habi
tantes, que es el máximo a que pue
de aspirar por reingreso la solici
tante, y las de Piqueras del Castillo 
y Santa María del Val, porque corres
ponden a Maestras del segundo Esca
lafón.

La de doña Asunción Candela Can
dela, por solicitar Escuelas de distin
ta provincia a la en que últimamente 
sirvió la interesada y en la que nece
sariamente ha de reingresar por no 
contar a la fecha de su cese tres años 
de servicios en la misma Escuela, con
forme a la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925.

Las de doña Carmen Pérez Vázquez, 
excedente de Cortes de Tajuña (Gua- 
dalajara), y doña Amparo Garrigó Vi- 
la, excedente de Preixana (Lérida), 
por no constar tengan incoado el'opor
tuno expediente de reingreso.

La de doña Enrique ta Ros en de, ex
cedente de Cangas-lio diú Lalín (Pon
tevedra), porque siendo Maestra del se
gundo Escalafón, mientras no conso
lide las prácticas ha de reingresar en 
Escuelas de censo menor a 501 habi
tantes, que es lo que se ha querido de
cir al desestimarle su petición en el 
último concurso, según la interesada 
y la Sección han podido deducir de 
las desestimaciones análogas conteni
das en la misma convocatoria.

MAESTRAS

SEGUNDO TURNO

Séptima, alta.— Doña María Rosario 
Pérez Marín, de Jijona (Alicante); la 
de Silla (Valencia), 1-9-28.

Séptima, 6.302.— Doña Agueda Her
nández Pérez, de Mora de Rubielos 
(Teruel); la de Partida de Pinedo (Va
lencia), 24-12-26.

DESESTIMACIONES

Se desestima nuevamente la petición 
de doña Josefa Cuevas Serna.

TERCER TURNO

Alicante.—Orihuela núm. 1; D. Luis 
Clavero y Miguel, séptima categoría, 
8.799, de Bonanza (Alicante), 3-9-928.

Barcelona.—Núm. 50, séptima, 7.811, 
D. Luis Gomis Aymá, de Vilaplana (Ta
rragona), 1-8-1926.

Idem..—Núm, 15, séptima, alta, doña 
Antonia Ribot Momplet, de Llansá (Ge
rona), 1-2-1930.

Granada.— Sección graduada aneja 
a la NormaL sexta, 5.055, doña Luisa 
Hernández Granero, de Maracena (Gra
nada), 25-64928.

Guipúzcoa.—Villafranca núm. 1, sép
tima, alta, doña María Josefa Martín 
Pengorría, de Villaluenga (Zaragoza), 
28-64928.

Séptima, 7.934, D. Teodoro Legaz So
la, de Azcoitia (Guipúzcoa),, 314-1931*

León.— Villar de Maza-rife, séptima, 
alia, D. Victoriano González Garepa, dé 
la. Mata del Páramo (León), 1-74928.

Lérida,— Sección de graduada de 
Artesa de Segre, segundo Escalafón, 
categoría única, 4.526.— Doña Esperan
za Colás Mateo, de Carsela (Lérida)* 
24-64921.

Madrid.— Núm. 5 B, quinta catego
ría, 6.539.— Doña Angeles Mateo La- 
fuente, de Horche (Guadalaja-ra). 18-6- 
1920.

ídem.— Núm. 77 C, quinta categoría, 
3.256.—-Doña Felisa Laso Vaquero, de 
Albacete. 27-8-1926.

Oviedo.— Larriera, séptima, 7.408.—  
D. Senén Canal Canal, de Perl avia 
(Oviedo). 31-54930.

Idem.— Sección de graduada de Po
la de Lena, séptima, alta.— D. Luis 
García A bella, de Lada (Oviedo). 1442 
1929.

Idem.--Séptima, alta.—-Doña Elena 
Calzada Rleseo, de Telledo (Oviedo)* 
23-3-1929. í

Pontevedra,— Gástelo, séptima, alia* 
D. Víctor Lorenzo Cepeda, de Tabora 
da (Pontevedra), 19-94928.

Idem.— Séptima, alta— Doña T c r e s ^  
Filgueiras Moreira, de Barrantes (Pon*'" 
tevedra). 17-94927. ;

Idem.— Pías, séptima, alta.—D. Fran- 
cisco Cendón González, de Barcia de- 
mera (Pontevedra). 5-64930.

Toledo.— Cedillo del Condado, 2.—* 
Doña María Pastora Rodríguez Ortiz, 
de Pálomeque (Toledo). 1-12-1919.

Zamora.— Manganeses de La Lam
prea na, séptima, 7.435.— D. Julián Ces
teros Clemente, de Tagarahuena (Zara
goza). 1-2-1926.

Idem.— Segundo Escalafón, catego
ría única, alta.— Doña Battasara Luel- 
mo Fernández, de Penavaqueira (Oren
se). 6-124930.

Zaragoza. —  Sección de graduada 
aneja a la Normal, séptima, alta.— Do
ña Casimira García Pardo, de Pozuelo 
de Argón (Zaragoza). 1-9-1927.

DESESTIMACIONES

Se desestima la de D. Amador bor
da jan di Sánchez porque en 31 de Agos
to último su consorte, doña Rosario 
Fuentes Molina, no se había posesiona
do de la Escuela que en la actualidad 
desempeña. )

La de doña Nicolasa E. de la Villa 
Fernández, que solicita Dirección dé 
graduada.

La de D. Juan Magal Beuzo porque 
no tiene derecho a ocupar por este 
turno plazas de Valencia y además, las 
anunciadas en este concurso, no co
rresponden a consortes.

La de D. Agustín Solé Pamiás por 
ser opositor del año 26, de conformi
dad con lo dispuesto en el punto sép
tim o de la Orden de 17 de Octubre úl
tim o  (Ga c eta  del 24).

La de doña Clara García Domínguez, 
de Cañicero (¡Soria), por no tener in
coado el oportuno expediente. Sólo 
acompaña hoja de servicios y no existe 
(petición de su consorte.

La de D. José Noguero Lacambra y 
doña Antonia Mateo Mélez, de Torrajba 
de Aragón y Ballobar (Huesca), por, 
solicitar Escuelas de más de 1.000 habi
tantes/máximo límite a que pueden as
pirar los Maestros consortes cuando 
los dos pertenecen al segundo Escala-

de D . Manuel Donamara Lesaga, 
consorte de doña Juana Álvarez,
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Ulate (N avarra),po rque  en 31 de Agos
to último su consorte no era M aestra 
de la Escuela de Ubesa (V ergara).

La de doña Rosario Fuentes Molina, 
de Lanteira (G ranada), por haberse po
sesionado de la Escuela que desempeña 
en 10 de Septiembre último.

La de doña Francisca Gavaldó Piqué, 
de San Feliú de L lobregat (Barcelona), 
p o r tener su expediente incompleto a 
falta de inform e y hojas de servicios de 
ambos cónyuges.

La de D. Ramón Fernández, Maestro 
de Pereiro  de A guiar (Orense), para  
vacantes de M adrid, por no reunir su 
consorte las condiciones exigidas en la 
legislación vigente.

Dentro del plazo de quince días co
rrelativos, contados inclusive al de la 
publicación  de esta O rden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , podrán  form ularse lasB 
reclamaciones que se estimen conve
nientes contra las propuestas de que se 
tra ía , presentando aquéllas o enviándo
las directam ente a este Ministerio, bien 
entendido que las que no tengan enira- 
dam n el Registro general antes de las 
trece horas del último día del mencio
nado plazo, quedarán sin curso, arch i
vándolas sin declaración alguna, de
biendo los interesados m anifestar en 
sus reclamaciones la categoría, Escala
fón, número del mismo y fecha de po
sesión en la Escuela desde la cual so
licitaron.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1932.—El D irector general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas de P rim era enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cum plim iento de la Orden m i
n is te ria l de esta “fecha, se anuncian  al 
tu rno  de concurso de traslado dos p la
zas de P rofesores auxiliares, con des
tino  a la enseñanza de “Dibujo lineal”, 
.vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios A rtísticos de .Madrid y Gra
nada.

C orrespondiendo estas plazas al tu r
no de concurso de traslado, podrán  
co n cu rrir  los P rofesores auxiliares 
p rop ie tarios del mismo grupo de asig
naturas a las que las vacantes p erte 
necen, según dispone el párrafo  3.° 
de] artículo 4.° del Real decreto de 20 
de Julio de 1920.

 ̂Los aspirantes d irig irán  sus in s tan 
cias a este M inisterio en el im p ro rro 
gable plazo de tre in ta  días- naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , siendo excluidos los 
asp iran tes cuyas solicitudes se reciban  
en el Registro del M inisterio transcu
rrid o  dicho plazo, por conducto y con 
inform e de sus respectivos Jefes y 
acom pañadas de los justificantes de 
sus m éritos y servicios correspondien
tes.

El plazo de tre in ta  días a que se 
refiere el párrafo  an terio r, se am plía 
en quince más para  los Auxiliares de 
las islas Canarias que deseen acudir 
al concurso.
__Este anuncio deberá publicarse ade
más 6n los Boletines Oficiales dé las 
provincias y, por medio de edictos,

en las Escuelas de Artes y .Oficios Ar
tísticos, lo que se advierte p a ra  que 
las A utoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

M adrid. 30 d e . Enero de 1932.— El 
D irector general, Orueta.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden m in iste ria l de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso tran s i
torio  en tre Ayudantes m erito rios y 
P rofesores de ascenso y en trada, in te 
rinos, una plaza de P rofesor aux ilia r 
num erario  de “A ritm ética y Geome
tr ía  p rác ticas y Elem entos de Cons
tru cc ió n '', vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios A rtísticos de Granada, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anuales de 2.000 pesetas y demás ven
tajas ele la Ley.

C orrespondiendo dicha vacante ai 
tu rno  de concurso en tre  Ayudantes 
m eritorios y P rofesores de ascenso y 
en trada, in te rinos, solam ente podrán  
co n cu rrir  los que se hallaren  com pren
didos en el artículo  1.° del Real de
creto de 30 de Enero  de 1920, o sea 
los A yudantes m erito rios de Ja m ism a 
Sección y Escuela que a la fecha de 
la publicación del Real decreto de 10 
de Julio de 1916 hubieren  prestado  
servicio como tales m erito rios du ran 
te un curso, por lo m enos, y los P ro 
fesores de ascenso y en trada, in te r i
nos, en la m ism a Sección y Escuela, 
siem pre que a la  publicación del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920 hu 
b ieran  desem peñado sus cargos du
ran te  ocho años, por lo menos, y cua
tro de ellos con servicios efectivos, 
favorablem ente inform ados, en la asig
na tu ra  o grupo de asignaturas a que 
la vacante corresponde.

Los asp iran tes d irig irán  sus in stan 
cias a este M inisterio en el im p ro rro 
gable plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu 
b licación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , por conducto y con in 
form e de sus respectivos Jefes, y acom
pañadas de los justificantes de sus mé
ritos y servicios, siendo excluidos los 
asp iran tes cuyas solicitudes se rec i
ban en el Registro general del M inis
terio  tran scu rrid o  el plazo de la con
vocatoria.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p ro v in 
cias y, po r m edio de edictos, en el ta
blón de anuncios de la Escuela, lo que 
se advierte para  que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más que este aviso.

M adrid, 30 de Enero de 1932.— El 
D irector general, Orueta.

INSTITUTO NACIONAL AGRONO
MICO

ESCUELA ESPECIAL DE ING ENIER O S AGRÓ
NOMOS

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela Especial de Inge

nieros Agrónomos .

En cumplimiento del Real decreto 
de 29 <£e Noviembre de 1.928 y  B e #  I 
orden de 7 de Abrid de 1930, se anun* i

cia Ja p resen te convocatoria de exá* 
menes de ingreso en d icha Escuela..

Los requisitos ind ispensab les que 
deben reu n ir  los asp iran tes a ingreso 
como alumnos de la Escuela, son Jos 
que a continuación se e x p re sa n :

a) Ser español y no padecer en
ferm edad o defecto que im pida ed ejer
cicio  de ía profesión, extrem o éste que 
se ac red ita rá  m ediante reconocim ien
to y certificado del Médico que p ara  
la convocatoria designe la Jun ta  de 
Profesores.

Las enferm edades o defectos que da** 
rán  motivo a exclusión por este con 
cepío constan en una relación a pro* 
bada por la Ju n ta  de Profesores y que 
p o d rá  ser exam inada en la Secretaría 
de la Escuela.

b) Poseer el título de Bachiller se
gún el antiguo p lan  de enseñanza o 
b ien  haber ap ro b a d o -e l B achillerato 
elem ental según el nuevo plan.

e) A probar, m ediante exam en ante 
el T rib u n al form ado por P rofesores 
de la Escuela y en las fechas que al 
efecto se designen, los grupos de ata-:, 
terias sigu ien tes:

Primer grupo.

M atem áticas (prim er grado).

Segundo grupo  (que exige tener apro
b ado el an terio r).

M atem áticas (segundo grado).
Biología general.
d) Ser igualm ente aprobado an

te e l T ribunal designado al efecto en
Cultura general y Fundam entos filo

sóficos de las Ciencias.
Idiom a francés.
Idiom a inglés.
Dibujo con aplicación a las Cíen* 

cías N aturales.
Dibujo lineal acolado.
Estas cinco últim as asignaturas se 

pod rán  aprobar aisladam ente en cual
quier convocatoria, con independen
cia de los grupos anteriores.

Los exám enes a que hacen referen 
cia los apartados C) y D) tendrán  lu-, 
gar a p a r tir  del 20 de Mayo p ró x im o ' 
y se desarro llarán  del modo prev isto  
en el artículo  44 del vigente Regla
mento de esta Escuela. H abrá o irá 
convocatoria con carácter . ex traord i- 
náTio, cuyos exám enes serán a p a r tir  
del 2*0 de Septiem bre. P ara tornar, 
parte  en cada una deberán so lic itar
se de la D irección  de la Escuela en 
la p rim e ra  quinceuia de Mayo o de 
Septiem bre, duran te los días labora- ? 
bles y en las horas de diez a trece. I

Los so licitantes deberán satisfacer, 
en concepto de derechos de examen,
75 pesetas en m etálico por cada uno 
de los grupos p rim ero  y  segundo, y¡< 
20 pesetas por cada una de las asig- • 
natu ras de Cultura general y Funda
m entos filosóficos de las Ciencias, 
Idiom as O de Dibujos, siendo valida 
la ¡matrícula de la convocatoria o rdi
n a ria  para  ia exíl\aor^ ? a,n a.

A la so lic itu d  han de acompaña» 
los siguientes documentos:

Copia legalizada de la inscripción  
de nacimiento en el Registro civil.

Cédula personal. 
Certificado de revacunación.
Dús fotografías del interesado, í&- 

liaño 4 por 6 centím etros.
E l candidato  que no se presente a



1070 10 Febrero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 41

;:;.ifrIr el examen ae un.a materia ̂ cuotim 
do sea avisado no podrá -examinarse 
■le ellas ha-fia otra convocatoria. Si al 
• cr lian i a do solicitara del TriOunap y 
:ior escrito, la. dispenso de la falta, y
.Á c m e i mm ’> r r -> t j m v
taran aDndifT.es por; si TELmcia!, p o 
drá cca ced er  éste nuevo :o.dáü o trien
io de s pero -.dio por m » .

La iik n iaa  (M adrid;, id  do t o r o
de l i d : -  -JE. P ireo tor  jD m  C. TeiiaB

ESCUELA ESPECIAL DE PERITOS AGRÍ
COLAS

Convocatoria para los aspirantes a in greso en esta licencia,

Ion ¡oni > en
e 1 E y ,; i C e o i ; d e o 9 d o dio \' í o m b r o 
de i é B  y las modhiD,-nvones de los 
II e al e y 61-do nos de i  de Le do do o  do
1329 de Jimio de lia d , se anímelo 
La preoenve conYocímmra do exámenes 
de ingreso cu i o cela Profesional 
de .Peritos Ap; - cod  

Para tomar peD r n ellos se so lic i
tará del Direct r ,L D  en instancia de 
petición  de. ex a n - la que so acoim 
peñará conia leoah i la de la in sc r ip 
ción   ̂ 1 i m tío m el Registro e •• 
vil, o  i on 1 d :l hrheresade.
ce u   ̂ r o n  cuna ción y do.-, 
reo * r  m  c 1 ’ d.

i f 1 ) u? dem-Thos se satisfa
rán - ) s v i  m etálico por cada
uno de los grupos de que se solicite 
examen.

Las solicitudes 1 m - e ~ m m  
en la Secretaría do 1 i L Profe
sional ele Perii )s i  > " )
d’ías laborables del I o rl T  " v  o 
para aquellos qu° ch m i  mm n 1 m v 
la convocatoria de la \r ino  ̂ í\  . 
hiendo otra econvocatoria con carác
ter de -extraordinaria, cuya matrícula 
puede efectuarse por quienes no lo ha
yan hecho en la anterior, durante los 
días laborabltes de la prim era decena 
■de Se o fie rubro, siendo válida para esta 
segunda época la 'm atricula efectuada 
para la prim e i i m  ^ *

Las horas a que podrán presentarse 
las instancias serán las ¡fe nueve y m e
dia a doce y media.

* Los aspirantes deberán justificar 4as 
sigukn Ves con d icion es:

1.a Ser español, no pudiendo m a
tricularse en el prim er curso de las 
enseñanzas que se siguen en la Escue
la mientras no hayan, cum plido la edad 
de diez y seis años,

2 A No padecer enferm edad o de
fecto que dificulte el e jercicio  de la 
profesión , lo que se acreditará m edian
te certificado expedido por el M édico 
designado al efecto por el 'Claustro 
para efectuar el reron ruó mi e o l# d e  los
aspirarles.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo de excfiiTún por este -con
cepto constan .en mm •v-.bmlón apro
bada por la Junta di' p-mfesorvs, que 
puede ser cnmaTá-.m m  T* -S mandaría 
de lñ Escuela,

Las materias de novo •VHm'Tmkmlo 
deberán examinarse v-movnPvs a in
greso en la Escuda, vm bu E giúenlm : 

Grupo A.—-Examen, áe coa dudo ¡m 
Gramática tm ie fe im  y (E n g m íb  gm 
-''eral y de España.

Grupo B,—Elementos de Aritmética y
Geometría p d a

Grupo C.— .Eiem.cn ¿os ¡se ¿lism im  na- 
tunal -  -Elementos de F iíD a y Química,

Grupo ID.— Dibujo lineal,
El examen de cada un o de io¡y ym - 

pos a a Tenores compiencicrá uos ¿aeesg 
una de carácter práctico, cuya aproba
ción  debe proceder a la segunda o -de 
■examen orad que consistirá en la res- 
núes i a a las lecciones sacadas a la suer
te. En cuanto a la primera g n r n  pE u -
tVd oj U e : ' ’u i U/. ■ ^mU'j.,0 im <• ' -
m  ?I * , > - i t IV 1 £C ir  Iw, I .
dictado uno o varios pm vvK v lija dos 
por el Tribunal y uruEan-u-o D nrEE- 
s.i ■>

Para el grupo la, consistirá osa., lase 
pe árdea, del examen en la rose,mena,, 
■de vanos premiemos o emrcnv.os i-yotos 
por ai j. riijuma.

Para el examen do Eimoímim de His
toria natural y de Física y iyaiuuca, el 
ejercicio práctico consistirá en cantes- 
lar p or  escrito un toma com prensivo 
áe diversas cuestiones da las conteni
das en los Cuestionarios correspon - - 
dientes.

El examen de lubiqc liroal coro V E  
rá cm la copla y del m : t de vira TD 
mina de m j IÍvos cuy T d n r ^  o oe 
elementen cm m ám m as.

En cixu j u r a  m: Tv g A o-* iv  v 
C. Ti n  m  ÍCa1 1 mu Loa tu I c „u r  i 

't e x ji , e n  e l 'a' c j 'ijm E c 'T o , jj’n ore  el 
ñ.muui’ T  cmciavado a p i' en eha yam. 
conT Air’ ¡o se declare aprobada iva Tía 
do serlo co rjer- icio omu, y  sin que la 
declaración de aptitud en di cha fase 
práctica suponga adquirir derechos ul
teriores en otras convocatorias, en el 
caso de no ser aprobado del ejercicio  
oral.

Los Tribunales • tendrán la ¿acuitad 
de umpxar las preguntas hasta el pun
to que estimen noces a fio para formar 
cabal juicio de Ja suficiencia de los 
■examinados, sin más ImiTacidn qim la 
que señalan los Cuestionarios vigentes 
publicados en ki Gaceta de Madrid de 
17 r e I , mTeinbre -da 1920.

I c o  ex avienes -de ingreso -darán priu- 
cipiOj ios de la convocatoria ordinaria, 
a partir del 20 de Mayo, y los de la 
convocatoria extraordinaria, a partir 
del 15 de ° fim m’ i e,

Para lo ,  c í i u r o  4e cada uno de 
los g ru p o s  el TTimrml respectivo, por 
m ayoría cíe votos y en votación secre
ta -calificará a los candidatos de A p ro 
bado -o .Suspenso, extendiéndose acta 
.duplicada del resultado, firmada por 
todos los Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archiva
do en la Secretaría, y otro expuesto al 
público en el correspondiente tablón 
de anuncios.

El candidato que no se presente a 
examen cuando sea llamado, no podrá 
presentarse hasta la convocatoria si
guiente,,

Si ai set' llamado solicitara del T r i
bunal y por escrito la dispensa de la 
i alia, y si las razones alegadas resul
taran atendibles por el Tribunal, éste 
podrá conceder nuevo señalamiento de. 
L'\am ai, pero pm  usa >Mu vez.

Guando no presento,lo a un examen 
e u ’ ; de vq sea dcfimfivo, se entenderá 
que el aspirante queda desaprobado en 
el grupo correspoiiaiciUe»

La fiiorina (M adrid),,28 de Enero de 
i. - • T  L 'T , (T -Be nal ves.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO
Y PREV ISIO N

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GU RO S Y AH O RROS

De con¡oriUÍda;J; ;mu ¿o 3.:.x í a u s  
p or  el arótcDo^oG del iEigXuve.:..Io de 
Seguros üe 2 áe i tsmm.cg de ¿álT, ■ se 
p o -e  e i  J jí • r e x  o t
general y de los oseg-eveeáos en pem 
Tem or que la Sociedad de Segaros s o 
bre la v ida ; ¿,a •Sud-AmerrciT üa co n 
ferí do poderes de Delegado general en 
■España a id  Luis ü scra  Bugalla!, en
TE! BE B u'rnl ;ÍT a), OÑC/niil .LtÔ  e TS Y.

d ; T 'vi C’ T T 0Í i T e  T ¡j: edT á. ;dE.T¡m-—úDB

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

SE R V IC IO  C E N T R A L  D E  P U E R T O S 

C on ces io n e s

iL'iíftWO. S--,: Víalo tí expediente ma- 
p-uíáo a msíancía Í3 D. Édmuada Ga- 

• y  ' s, ”e-4; gn em e D 'B 'B
r« ponstrnir miR planchada en la dár-

A B e  1 f  ̂ cío que a la petición
S C / i*

^_xvTa j qr.' el expediente ha s i
do tramitado con arreglo a legdispues
to en el Lieglamentó da Ip de im vro
de ÍC28, ic, D q  . < de la ley
de Puerto o ao Vi * d s n j ío^ ia :

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo so lic i
tado :

.Resulta u c i 1 1 }  ̂ ü
sentido íí 3 j l e j i
mandanci E  h  ce 01 as
del puerto i  ̂ Tr Co
mer ció, u a h  a '  \ V la
Jefa fura de 0 7> " p i v i ti E  p o- 
rincia, el Gobierno civil de su digno 
•cargo y el Ministerio de Marina: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca 
sionar perju icio a los intereses públi
cos ni a los particulares':

Considerando que tratándose de us 
aprovechamiento particular, para êl 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de juntas, 
de ébras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y en 'su  consecuencia, im poner la 
obligación de abonar al Estado mi-'ca
non, cuya cuantía puede fijarse, por 
ahora, en cuarenta (40) pesetas anua
les, según proponen la Junta del puer
to y la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia,

El Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto acceder á lo solicitado, cdñ 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Edmundo Ga- 
minde para establecer una planchada 
en la dársena de Axpe, con sujeción al 
proyecto subscrito por el Ingeniero 
I), A. Gómez de Arce, con fecha 16 éb  
Febrero de 1931, y que ha servido de 
base ál expediente, en lo que rém lts 
modificado por estas condicione^  Ú



Gaceta de Madrid.- Núm.  41 10 Febrero 1932     1071

I)i en er m o V  uelón -p odr án mo i í 0 c r«
gc lO'S r m ec de las obres propn'fi
lms, sk  . * g las alteración e& se lie- 
.ven €cn la conformidad de la Je  atura 

m » : í ba ■*
Efi Obras "del puerto, para albeldarlas 
o h,-.; n-ievos ríanos e lases fie ai Jim ia.

r:r E l ibero de ojeomión de las 
cobras sm á'dc seis meses. debiendo om- 
'aerrr en el de eos, róndalos ambos pia
bas a p arar de la fecha de la presente 
a Oposición. La m ordía de los trabajos 
m llevará en forma que se reduzcan 
•as todo lo posible las molestias que a 
riso s  intereses puedan originarse; por 
lo que no deberán comenzar las obras 
soi "notilicar a las referidas Jefatura 
;y Dirección. m«i quince días de ante
lación a  ̂ í c a  a r,el comienzo, así co~ 
mo la? < .spoN mies ene se propon- 
pan adoi no; a bu indicado; no pu- 
diendo com'Mzm las obras sin su anro- 
b ación.

I  ̂ «. n . 1 ^  o r p  1 i 1g “o
:d t m m o o ; fi- - n  ffi i
ge i  G A ' ’ ^ » c fi xA-
€C5: ’a i ~ ni r< r» r  ’ ' b  fel  
rmiporlfi d c ( o V a s  la flanea rm tie
rno depositada, quedando a fm ’a a v ar
íe  que corresponda a lo ¡preceptuado 
•en el párrafo séptimo del artículo 55 
de la  vigente ley de Puertos, y el to 
ta l será- devuelto una vez aprobado el 
acta de reconocimiento de las obras»

4 b Las obras serán replanteadas 
previamente por la Jefatu ra de Obras 
públicas de la provincia, con la asis
tencia de la Dirección del puerto; so
metiéndose, a la aprobación correspoo- 
diente.

f»A Las obras se ejecutarán, conser
varán y expío t° \ n po • cuenta y ries
go -dei concesionario, bajo la inspec
ción de la Je fa  faca de Obras públicas 
y de ja Jivr t* í -> L  > c s del puerto, en 

_ cuya i asp a  * < se * <u rá e i  cutnia lo 
.■dispuesto €H ... Be ai orden de 26 de 
Febrero de 1921, para el mejor cum- 
pUmienío de las leyes y Bey i amentos 
vigentes y de las cláusulas de esta con
cesión.
; 6.a Serán de cargo del -concesiona
rio el refuerzo y modificaciones de los 

♦ muelles y demás obras del puerto que 
Se precisen con motivo de las obras.

( 7.a E l concesionario abonará por
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, un canon 

Jiniial de cuarenta (40) pesetas, a par-, 
i ;ij<r de la concesión y dentro del mes 
{i|íguiente de su fecha, y después, den- 
, lío  del mes de Enero de cada año, cu

yo canon podrá ser modificado cuan
do la Administración lo crea conve
niente. . .

8.a E l espigón de que se traía se 
considerará de m rielo público, bajo 
ía inspección y dirección de la Jim  la, 
la cual dará la definía preferencia a su 
uso por la Componía concesionaria, 
r^ npre que no cris La un motivo de 
Ir i? fin general que lo impida.

En cüu!, m saciéii a lo preceptuado 
en la ]ae  m rciún anterior, el conce
sionario picara cobrar por el uso de la 
plancha ó  . 1  ̂ de las tarifas vigen-' 
tes en laí ‘ i laciones más similares 
de la Junta, y en caso de duda o dis
conformidad, resolverá el •Gobernador 
ci\ d, oye rio al ingeniero Je fe  de Obras 
púnl  ̂ s.

;V jua Administración se reserva la 
fr A r d de aútorizar otro cargadero o 
espigón contiguo1, aprovechando, con 
recinto o apoyo, las obras del espigón 
que se concede a esta Sociedad.

10. Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo pondrá en ¡conoci
miento de la Jefatu ra de Obras públi
cas, a fin de m¡e por la misma, y con 
asistencia de la D jl : cción de la Junta 
de Obras del pue. io de Bilbao, se pro
ceda al oportuno reconocimiento de la 
misma, levantando un acta, en la que 
se liará constar, además, de que las 
obras se han ejecutado conforme al 
proyecto aprobado, que fueron cum
plidas todas las condiciones de esta 
concesión. Dicha acta se someterá a la 
aprobación competente, y una vez re
cató.i ó mi, podrá el 5r. Gaminde hacer 
uro 1 as obras para los fines de la 
coucev', *■

1L .os g a iá v  facultativos de la 
in y > i j V  mía, asi corno los
que resulten del  ̂ onocirniento, serán 
de cuenta del d donarlo.

12. E l concesionario deberá en to
do tiempo conservar en buen estado 
las obras que comprende su concesión, 
obligándose a cumplimentar las órde
nes que a este fin se den por la Jefa
tura de Obras públicas o por la Ju nta 
de Obras del puerto, en el plazo que 
al efecto se señaló.

13. E l concesionario se obliga, den
tro de los plazos que se señalan por la 
Ju nta del puerto, a extraer los mate
riales y efectos que se hayan caído a 
la ría, delante de la zona que compren
de su. concesión, cuyos fondos deberá 
conservar completamente limpios para 
el servicio.

14. Se obliga la Sociedad peticiona
ria a ¡reparar por su cuenta todas las

averías que ocurran en las zonas de 
servicio de la ría, con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto durante 
su construcción como en su mam.Al
ción, efectuándose en los plazos que se
señalen por ,a A i i v. (

15. Asim* .mo o ' '*  m
cesionario s 1 cm y o  i * < lo

O'siciones r J  a í j \ o o a i o  / , u - 
ajo, a los ai cu>n dfi u . a

la protección a Io i id. o 1 * i.
16. No pourá cc . « ci *

ni las instala^ u  es a i s i  V f ii  .  , el
que se consigna en la autorización, sin 
que preceda nueva concesión admims* 
f raí iva.

17. Las obras que ejecute el eoneo* 
sionario no limitan en ningún mc-d® 
ni la propiedad ni los derechos de ía 
Administración pública, ni la libre ac
tuación en sus funciones, asi como eje
cutar las obras que crea coiivenieniu, 
y tampoco constituirá un gravamen 
para la misma, ni origen de responso - 
bilidad de ninguna clase, en previsión 
de ío que el concesionario deberá pro
poner, durante la ejecución,,a la apro
bación de aquélla, en la forma indicada 
en la condición anterior, las medida;! 
que su prudencia le sugiriera.

18. Las instalaciones y obras com 
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se imponga en lo sucesivo 
con carácter general para todos los

iierios, o en particular para el de 
ilbao, y a las condiciones que se de

terminan como particulares en esta 
concesión.

19. Esta autorización será reinte
grada con arreglo! a la vigente ley del 
Timbre, antes de hacer el replanteo d® 
las obras.

20. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta con
cesión será causa de caducidad de 1$ 
concesión, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado? 
en las disposiciones vigentes.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. E ., para su co- 
nocimiento, el de la Jefatura de Obras» E y 
públicas, el de la Ju n ta/ el del intere- i|y) 
sado y  demás efectos. Madrid, 23 d© iM  
Enero de 1932. — Por delegación, el q 
Subsecretario, T« Menéndez. A j
Srfm • Gobernador civil de la provhv

cía ve Vize-ya,




